
Doctora  
NATALIA ANDREA MORENA CHUCUAZUQUE 
JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA  
ESD  
 
Ref. Proceso declarativo verbal seguido por  
Nisidia Carmen Cecilia Fuentes Brito, Contra: FTS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S.A.S., ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en calidad de Fiduciaria y 
como vocera y administradora del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA 
Radicación: 11001 31 03 036 2023 00138 00 
  
Asunto: Contestación de la demanda y presentación de excepciones de mérito.  
 
I.  COMPARECENCIA.  
 
Ana Martha Cabas Salazar, actuando en como apoderada de la parte demandada en el 
proceso de la referencia, en la oportunidad legal me dirijo a Usted con el objeto de contestar 
en los términos de Ley sobre las excepciones previas propuestas por la parte demanda y 
recibida en nuestras oficinas el día 4 de diciembre de 2023, a través de correo electrónico.  
 
II. CONSIDERACIONES FRENTE A LOS HECHOS DE LA PARTE DEMANDANTE.  
 

FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es cierto. 
 
Es cierto que FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. constituyo Patrimonio autónomo 
denominado “FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA”, identificado con NIT. 
8300538122, constituido o creado mediante "CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN INMOBILIARIA FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA”, celebrado 
el 23 de noviembre de 2013. 
 
Dicho proyecto inmobiliario conformado por doscientos setenta y siete (277) Locales 
Comerciales, sometidos al régimen de propiedad horizontal, que se denominará GRAN 
BAZAR SANTA MARTA, el cual se desarrollará en los lotes ubicados en la Calle 22 No. 4 06 
de la ciudad de Santa Marta, Magdalena, identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 
números 080-6595, 080-6601 y 080-6596 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
de Santa Marta”. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Es cierto.  
 
Es cierto que los sujetos procesales celebraron el contrato de “TRANSFERENCIA DE 
DOMINIO A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL”, del inmueble identificado 
como LOCAL L-232-233, SEGUNDO PISO, QUE HACE PARTE INTEGRAL DEL CENTRO 
COMERCIAL GRAN BAZAR SANTA MARTA - PROPIEDAD HORIZONTAL, mediante la Escritura 
Pública No. 1826 de 20 de agosto de 2021 de la Notaria Tercera del Círculo de Santa Marta. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: Es cierto. 
 
Es cierto que la demandante Sra. NISIDA CARMEN CECILIA FUENTES BRITO, pagó a favor 
de las demandadas la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MILLONES CIENTO 
SESENTA Y CHO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS ($341.168.256) MONEDA 



CORRIENTE, por concepto del valor total de los aportes para la adquisición del LOCAL L-
232-233, identificado con matrícula inmobiliaria No. 080-143522 de la Oficina de Registro 
Instrumentos Públicos de Santa Marta. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO. Es cierto. 
 
Es cierto que la entrega material de los locales se haría de acuerdo a la SÉPTIMA: ENTREGA 
del contrato de TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TÍTULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA 
MERCANTIL. 
 
FRENTE AL HECHO QUINTO. Es parcialmente cierto. 
 
La entrega se realizó en los términos acordados tal como se estableció en la clausula séptima 
de la escritura publica de transferencia, la cual indica que en la misma fecha se suscribió el 
acta de entrega, no obstante, el parágrafo de esa misma cláusula establece: 
 

Parágrafo: No obstante, la forma de entrega aquí pactada EL(LOS) 
BENEFICIARIOS(S) DE AREA renuncia a la condición resolutoria derivada 
de la entrega, por lo cual este Instrumento se otorga en forma firme e 
irresoluble.  

 

Por tanto, al existir una condición de renuncia expresa no le asiste legitimación en la causa 
para acudir a la reclamación que pretende hacer valer en el proceso.  
 
FRENTE A LOSS HECHO SÉPTIMO y OCTAVO. Es falso. 
 
Si bien el ascensor y escaleras eléctricas no estaban en funcionamiento en el momento si lo 
estaban las escaleras fijas, las cuales permitían el acceso de forma normal y segura mientras 
se habilitaba el funcionamiento de escaleras eléctricas y ascensor, luego si bien es cierto 
que algunos bienes comunes no estaban en funcionamiento no es cierto que los propietarios 
no tuvieran acceso a los locales, ya que para tales efectos estaban las escaleras fijas.   
 
Es conveniente mencionar que para efectos de poder reclamar vicios redhibitorios se debe 
tener en cuenta el plazo establecido en la ley para tales efectos, en el caso concreto 
encontramos que el mismo se encuentra prescrito a la luz de los establecido en el articulo 
1923 de Código Civil que al tenor literal establece: 
 

PRESCRIPCION DE LA ACCION REDHIBITORIA. La acción redhibitoria durará seis 
meses respecto de las cosas muebles y un año respecto de los bienes raíces, en 
todos los casos en que las leyes especiales o las estipulaciones de los contratantes 
no hubieren ampliado o restringido este plazo. 

 
FRENTE AL HECHO NOVENO. Es falso.  
 
Es falso que a la fecha de 20 de agosto de 2021 los propietarios no tuvieran acceso al centro 
comercial, ya que estos podían realizarlo a través de las escaleras fijas, por lo que la 
demandante ha podido realizar el uso y disfrute de su local comercial. 
 
FRENTE AL HECHO DECIMO: Es falso.  
 



Es falso que el inmueble adquirido por la demanda no sirva para su uso natural, pues como 
ya se ha mencionado en el proyecto existen escaleras en concreto fijas que pueden ser 
utilizadas por los propietarios y los asistentes al centro comercial para acceder a las 
instalaciones del mismo. 
 
De otra parte, es conveniente mencionar que la pandemia trajo consigo una afectación 
grave al centro comercial ya que esta generó la paralización de obras y sobrecostos que 
afectaron los presupuestos iniciales.  
 
FRENTE AL HECHO DECIMO PRIMERO. No es cierto.  
 
FRENTE AL HECHO DECIMO SEGUNDO. No me consta.  
 
No me consta que la adquirente NISIDA CARMEN CECILIA FUENTES BRITO, desde hace 
varios años resida en Canadá, pero no es motivo para que solo hasta la fecha manifieste 
sus inconformidades sobre el proyecto, lo cual a todas luces configura negligencia de su 
parte pues la ley otorga unos plazos para el ejercicio de las acciones redhibitorias, plazos 
que se encuentran vencidos y que la demandante pretende hacer valer sin sustento jurídico 
que le asista.  
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO TERCERO. No me consta. 
 
FRENTE AL HECHO DÉCIMO CUARTO. No es cierto.  
 
FRENTE AL HECHO DECIMO QUINTO. Es falso.  
 
La entrega del local se realizó en la fecha y hora acordada tal como se estableció en la 
cláusula séptima de la escritura de transferencia, por tanto, el plazo para el ejercicio de la 
acción redhibitoria se encuentra prescrito de acuerdo a la normatividad civil como ya se 
anotó.  
 
FRENTE AL HECHO DECIMO SEXTO. No es cierto.  
 
Mis poderdantes no están obligadas al saneameamiento, pues como ya se ha manifestado 
la acción redhibitoria se encuentra prescrita.  
 
FRENTE AL HECHO DECIMO SEPTIMO. Es falso. 
 
Ya se mencionó que en la cláusula séptima de la escritura de transferencia la demandante 
manifestó el recibo a satisfacción 
 
Otras consideraciones jurídicas.  
 
También es conveniente mencionar que el abogado de la no aporta poder para actuar, por 
lo que estaríamos frente a posible nulidad por indebida representación.  
 
 
 
Consideraciones sobre las excepciones de mérito.  
 



Excepción de prescripción de la acción redhibitoria.   
 
Como ya se ha mencionado en el pronunciamiento sobre los hechos, la demandante no 
ejerció la acción redhibitoria dentro del plazo establecido por la ley civil para tales fines, tal 
como establece el articulo 1923 de Código Civil que al tenor literal establece: 
 

PRESCRIPCION DE LA ACCION REDHIBITORIA. La acción redhibitoria durará seis 
meses respecto de las cosas muebles y un año respecto de los bienes raíces, 
en todos los casos en que las leyes especiales o las estipulaciones de los 
contratantes no hubieren ampliado o restringido este plazo. Subrayado y 
negrillas agregados.  

 
Es conveniente mencionar que la prescripción en estricto sentido está definida también 
como el modo de extinguir acciones y derechos ajenos por no ejercerlos su titular en el 
tiempo establecido en la ley, tal como ocurrió en el caso en comento, pues la demandante 
pretende hacer valer una acción redhibitoria de manera extemporánea toda vez que ya han 
transcurrido dos años para el ejercicio de la acción que pretende hacer valer.  
 
Excepción de mala fe.  
 
Las actuaciones de mis poderdantes siempre se han enmarcado dentro del ámbito legal y 
de la buena fe, por su parte la demandante en su actuar de nota mala fe, toda vez que 
pretende el resarcimiento de perjuicios y la rescisión de un contrato cuando ya se 
encuentran prescritos los plazos. 
 
Es de resaltar que la buena fe es un principio general del derecho, consistente en el estado 
mental de honradez, de convicción en cuanto a la verdad o exactitud de un asunto, hecho 
u opinión, título de propiedad, o la rectitud de una conducta. Exige una conducta recta y 
honesta en relación con las partes interesadas en un acto, contrato o proceso. Además de 
poner al bien público sobre el privado dando a entender que se beneficiará las causas 
públicas sobre la de los gobernadores o sectores privados.  
 
Para efectos del derecho procesal, Eduardo Couture lo definía como la “calidad jurídica de 
la conducta legalmente exigida de actuar en el proceso con probidad, con el sincero 
convencimiento de hallarse asistido de razón”. En este sentido, este principio busca impedir 
las actuaciones abusivas de las partes, que tengan por finalidad alargar un juicio.  
 
Incongruencia de los hechos frente a la realidad. 
 
La parte activa alega vicios ocultos de un local comercial, sin embargo, es conveniente 
resaltar que el contrato suscrito entre los sujetos procesales tiene por objeto la transferencia 
de derechos fiduciarios, por tanto, el plazo para el ejercicio de la acción redhibitoria se 
reduciría a 6 meses, por lo que existe una incongruencia entre los hechos alegados en la 
demanda y la situación fáctica verdaderamente ocurrida 
 
III. PETICIÓN.  
 
Con el acostumbrado respeto solicitamos al despacho desestimar las pretensiones de la 
parte activa del proceso en razón a la prescripción de la acción a la luz del artículo 1923 de 
Código Civil, y en consecuencia de decrete el archivo del proceso. 



 

 
IV. PRUEBAS.  
 

1. Prueba pericial de inspección a los archivos de la compañía con la finalidad de 
determinar la entrega.   

2. poder para actuar. 
3. Certificado de existencia y representación legal. 

 
V. NOTIFICACIONES.  
 
Recibiré notificaciones personales en el km, 3 de la vía a Gaira local 4 Parque Logístico 
Industrial de Santa Marta. PAS Cel. 320-707-66-16; E-Mail: 
anamarthacabassalazar@gmail.com  
 
 
Atentamente,  
 
 

 
Ana Martha Cabas Salazar  
Apodera  
anamarthacabassalazar@gmail.com 
cel. 320 7076616   
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Doctora  
NATALIA ANDREA MORENA CHUCUAZUQUE 
JUEZ TREINTA Y SEIS CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTA  
ESD  
 
Ref. Proceso declarativo verbal seguido por  
Nisidia Carmen Cecilia Fuentes Brito, Contra: FTS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S.A.S., ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en calidad de Fiduciaria y 
como vocera y administradora del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA 
Radicación: 11001 31 03 036 2023 00138 00 
  
Asunto: medidas cautelares. 
 
I.  COMPARECENCIA.  
 
Ana Martha Cabas Salazar, actuando en como apoderada de la parte demandada en el 
proceso de la referencia, en la oportunidad legal me dirijo a Usted con el objeto de contestar 
en los términos de Ley sobre las excepciones previas propuestas por la parte demanda y 
recibida en nuestras oficinas el día 4 de diciembre de 2023, a través de correo electrónico. 
 
II.  SOLICITUD.  
 
Teniendo en cuenta que a la parte activa del proceso no le asiste derecho alguno ya que la 
acción se encuentra prescrita y que adicionalmente no le asiste el derecho en razón a la 
renuncia de la condición resolutoria derivada de la entrega establecida en la clausula séptima 
de la escritura publica No. 1826 de 20 de agosto de 2021 de la Notaria Tercera del Círculo 
de Santa Marta solicitamos la no aplicación de las medidas cautelares. 
 
Atentamente, 
 
 

 
Ana Martha Cabas Salazar  
Apodera 
anamarthacabassalazar@gmail.com 
cel. 320 7076616   
 
 

mailto:anamarthacabassalazar@gmail.com
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO
CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón Social : FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S

Nit : 900657431-6

Domicilio: Santa Marta, Magdalena

MATRÍCULA

Matrícula No: 153980

Fecha de matrícula: 23 de septiembre de 2013

Ultimo año renovado: 2022

Fecha de renovación: 11 de mayo de 2022

Grupo NIIF : GRUPO II

LA PERSONA JURÍDICA NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCULA MERCANTIL. POR TAL RAZÓN,
LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL FORMULARIO DE MATRÍCULA
Y/O RENOVACIÓN DEL AÑO: 2022.

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal : CR 4 22 45 - Centro

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico : grupofernandezcol@gmail.com

Teléfono comercial 1 : 3601691

Teléfono comercial 2 : 3188712344

Teléfono comercial 3 : No reportó.

Dirección para notificación judicial : CR 4 22 45 - Centro

Municipio : Santa Marta, Magdalena

Correo electrónico de notificación : grupofernandezcol@gmail.com

Teléfono para notificación 1 : 3601691

Teléfono notificación 2 : 3188712344

Teléfono notificación 3 : No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones personales a través del correo electrónico, de
conformidad con lo establecido en los artículos 291 del Código General del Proceso y del 67 del Código de

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

CONSTITUCIÓN

Por documento privado No. 1 del 05 de septiembre de 2013 del Accionista Único de Santa Marta, inscrito en

esta Cámara de Comercio el 23 de septiembre de 2013, con el No. 36608 del Libro IX, se constituyó la persona

jurídica de naturaleza comercial denominada FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el 23 de septiembre de 2063.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tendra como objeto principal las siguientes actividades relacionadas con la arquitectura y la

ingenieria: A) la gerencia, construccion y comercializacion de proyectos inmobiliarios y diseños urbanos,
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suburbanos, rurales y arquitectonicos; b) la direccion arquitectonica y tecnica de obras de construccion; c)

la promocion, administracion y manejo financiero en proyectos de construccion; d) la elaboracion de

presupuestos y diseños estructurales de construccion; e ) la programacion de proyectos, asesoria previa a la

iniciacion de obras de construccion y el control de la ejecucion de las mismas; f ) la interventoria en

construcciones por el sistema de administracion delegada, o por los de precio alzado, o precios unitarios

fijos, o cualquier otro que se pacte contractualmente en cada caso, g) la realizacion de trabajos y la

celebracion de contratos de diseño, consultoria, decoracion ., Proyectos, estudios de factibilidad,

conceptos, avaluos, pliegos de condiciones y peritazgos; h) la participacion en licitaciones internacionales;

i) la explotacion en general de la industria de la construccion, ya directamente como inversionista o como

contratista independiente; j) la participacion como socia o accionista en otras sociedades cuyo objeto social

sea analogo, conexo o complementario, asi como tambien la participacion en consorcios, uniones temporales o

cuentas en participacion; k) la importacion o exportacion de bienes y servicios de cualquier naturales, l) la

compraventa de bienes muebles o inmuebles pudiendolos gravar con prenda, hipotecado cualquier otra limitacion

de dominio; m) la tramitacion ante las autoridades competentes de licencias de construccion y la aprobacion

de planos arquitectonicos; n) la agencia comercial o la representacion de firmas naciones y extrajeras; o) la

gestion de negocios para si, para terceros, o en calidad de cosa gestora, pudiendo promover o constituir

sociedad en comandita para encerar sede su gestion; p) la comision y el contrato de ventas en participacion

pudiendo participar como gestora de las cuentas; q) la negociacion y transferencia de titulos valores; r) la

compra, venta y arrendamiento de bienes inmuebles con la condicion de que haya sido la misma sociedad la que

los haya construido, asi como la constitucion de gravamenes sobre los mismos; s ) constituir fiducias,

aportar en fiducia bienes muebles e inmuebles o derechos de la sociedad; t) convenir con bancos,

instituciones financieras o de credito sobre lineas de sobregiro, de adelanto o de cualquier clase de

creditos con o sin garantias y en desarrollo de su objeto la sociedad podra ejecutar todos los actos o

contratos que fueren convenientes o necesarios para el cabal cumplimiento de su objeto social y que tengan

relacion directa con el objeto mencionado, tales como: A) formar parte de otras la sociedades no suscribir

acciones o partes sociales en compañia de los mismo tipos, siempre que en uno y otro caso tengan un objeto

igual, similar o complementario al expresado en el presente articulo; b) adquirir a cualquier titulo

inmuebles para su construccion o explotacion comercial, incluidas oficinas u otros bienes inmuebles que

requiera para la iniciacion de sus actividades y negocios, asi como tomarlos en comodato o en arrendamiento;

c) adquirir a cualquier titulos bienes inmuebles, incluyendo derechos fiduciarios, propiedad industrial,

marcas de fabrica, enseñas o marcas comerciales, tecnologia, patentes, inventos y procedimientos o contratar

su uso para el beneficio de la empresa social; d) enajenar sus bienes a titulo oneroso, asi como gravarlos,

sean muebles o inmuebles, para garantizar el cumplimiento de sus obligaciones; e) contraer prestamos,

conceder creditos, girar, endosar, aceptar y descontar titulos valores y, en general debera a todas las

operaciones relacionadas con titulos valores, efectos de comercio, creditos comunes y otros valores

mobiliarios que requiera el desarrollo del objeto social; f) celebrar operaciones con los bancos, otros

establecimientos de creditos y compañias de seguros , en cuanto sean necesarias dentro del giro normal de sus

negocios; g) efectuar operaciones dirigidas a obtener los recursos que demande la gestion de sus negocios; h)

transigir, desistir y comprometer a decisiones de arbitros o amigables componedores, los asuntos litigiosos

en que la compañia tenga interes frente a terceros, i ) otorgar concesiones o privilegios para ventas al

detal y proveedores de servicios para productos, servicios y componentes vendidos por la sociedad; j)

celebrar y ejecutar todos los actos y contratos que se relacionen directamente de medio a fin, con el

desarrollo del objeto social.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor $ 2.000.000.000,00

No. Acciones 200.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 20.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00
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* CAPITAL PAGADO *

Valor $ 200.000.000,00

No. Acciones 20.000,00

Valor Nominal Acciones $ 10.000,00

REPRESENTACIÓN LEGAL

La sociedad tendra un Gerente, que podrá ser o no accionista, y que sera el representante legal de la

sociedad para todos los efectos el gerente sera elegido por la asamblea de accionistas y su aprobacion debera

ser por unanimidad del cien por ciento de las acciones suscritas.

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL

El gerente ejercera todas las funciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial, las siguientes:

1.- Representar a la sociedad ante los accionistas, ante los terceros y ante toda clase de autoridades del

orden administrativo y jurisdiccional. 2.- Ejecutar todos los actos u operaciones correspondientes al objeto

social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. 3.- Autorizar con su firma todos

los documentos publicos o privados que deban otorgarse en desarrollo de las actividades sociales o en interes

de la sociedad. 4. Comprar, vender o gravar bienes inmuebles y para celebrar los contratos por montos hasta

los setenta (70) smlmv. 5.- Presentar a la asamblea general en sus reuniones ordinarias, un inventario y un

balance de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situacion de la sociedad, un detalle

completo de la cuenta de perdidas y ganancias y un proyecto de distribucion de utilidades obtenidas. 6.-

Nombrar y remover los empleadoos sociedad cuyo nombramiento y remocion le delegue la asamblea. 7 .- Tomar las

medidas que reclame la conservacion de los bienes sociales, vigilar la actividades de los empleados de la

administracion de la sociedad e impartirles las ordenes e instrucciones que exija la buena marcha de la

compañia. 8 .- Convocar la asamblea general a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue conveniente o

necesario y hacer las convocatorias del caso cuando lo ordenen los estatutos de la sociedad. 9.- Cumplir con

las ordenes e instrucciones que le impartan la asamblea general, y en particular, solicitar autorizaciones

para los negocios que deben aprobar previamente la asamblea 10.- Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente

todos los requisitos o exigencias legales que se relacionen con el funcionamiento y actividades de la

sociedad. El gerente tendra un suplente que lo reemplazara en las ausencias temporales y absolutas y

dispondra de sus mismas funciones y facultades.

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 23 del 27 de abril de 2021 de la Asamblea Extraordinaria De Accionistas, inscrita/o en esta

Cámara de Comercio el 11 de mayo de 2021 con el No. 67811 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

GERENTE MANUEL JULIAN PUERTA GUOURIYU C.C. No. 85.463.776

Por documento privado del 16 de diciembre de 2016 de el Representante Legal, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 22 de diciembre de 2016 con el No. 48856 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

SUPLENTE DEL GERENTE RAFAEL CRISTIAM MARTINEZ ABUABARA C.C. No. 7.628.644

Que según documento privado de fecha 16 de diciembre de 2016, inscrita en esta entidad el día 22
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de diciembre de 2016 bajo el no. 48856 del libro respectivo; consta la renuncia del cargo de

Suplente del Gerente del señor Rafael Cristian Martínez Abuabara , identificado con cédula de

ciudadanía No. 7.628.644.

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 8 del 30 de marzo de 2017 de la Asamblea General De Accionistas, inscrita/o en esta Cámara de

Comercio el 08 de junio de 2017 con el No. 50894 del libro IX, se designó a: 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION T. PROF

REVISOR FISCAL PRINCIPAL VLADIMIR LEONARDO RODRIGUEZ EGEA C.C. No. 3.715.007 61253-T

REVISOR FISCAL SUPLENTE BERTHA INES ESTREN POLO C.C. No. 22.516.511 112350-T

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso

Administrativo y la Ley 962 de 2005, los Actos Administrativos de registro quedan en firme, dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para

estos efectos, se informa que para la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los Actos Administrativos recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta

tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de Procedimiento Administrativo

y de lo Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: L6820

Actividad secundaria Código CIIU: L6810

Otras actividades Código CIIU: No reportó

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA

JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN WWW.RUES.ORG.CO.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA.

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $1.072.000,00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : L6820.

Página 4 de 5



CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha expedición: 24/01/2024 - 15:53:30
Recibo No. S001073640, Valor 7900

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN x1jCKsEQjq

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a https://sii.confecamaras.co/vista/plantilla/cv.php?empresa=32 y digite el
respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada,

durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

La matrícula mercantil proporciona seguridad y confianza en los negocios,renueve su matrícula a más tardar el 01 de abril de 2024.
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
--

NO H
A C

UM
PLI

DO

CON L
A O

BLI
GACIÓ

N L
EGAL 

DE

RENOVAR S
U M

ATRÍC
ULA

 M
ERCANTIL

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

---
---

--

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

 
IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CÁMARA DE COMERCIO DE SANTA MARTA PARA EL MAGDALENA contenida en este certificado electrónico se
encuentra emitida por una entidad de certificación acreditada por el Organismo Nacional de Acreditación de Colombia (ONAC), de conformidad con las exigencias
establecidas en la Ley 527 de 1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de
documentos pdf. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio
quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

NIT: 860531315-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 545 del 11 de febrero de 1986 de la Notaría 10 de CALI
(VALLE).  , bajo la denominación FIDUCIARIA ALIANZA S.A.
Escritura Pública No 7569 del 09 de diciembre de 1997 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA y traslada su domicilio de la ciudad de Cali a
Bogotá.
Escritura Pública No 6257 del 10 de diciembre de 1998 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
Resolución S.F.C. No 2245 del 19 de diciembre de 2014  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
la cesión de los activos, pasivos y contratos de FIDUCIARIA FIDUCOR S.A., como cedente, a favor de
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 0938 del 27 de octubre de 2020  ,se aprueba la cesión de los activos y contratos
indicados en el considerando tercero de la presente Resolución, por parte de AdCap Colombia S.A.
Comisionista de Bolsa, a favor de Alianza Valores Comisionista de Bolsa S.A y Alianza Fiduciaria S.A, de
conformidad con las condiciones informadas por los solicitantes y de acuerdo con lo señalado en la parte
considerativa de este acto administrativo.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3357 del 16 de junio de 1986

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la sociedad estará a
cargo del Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes también
tendrán permanentemente la representación legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrará
sujeta a los términos establecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales
para asuntos Judiciales que designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las
gestiones y actuaciones que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones
judiciales y administrativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y
otorgamiento de poderes, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendencia Financiera de
Colombia, salvo que dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de
esta entidad, caso en el cual, los representantes legales para asuntos Judiciales conservaran sus facultades. Ni
el Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus   respectivos suplentes
podrán ser miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin
derecho a voto. PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN
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Ejecutivo Corporativo, que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado
por la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá
las siguientes funciones y obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la
sociedad e' plan consolidado de negocios de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, así como las
modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (b)Someter a consideración
y aprobación de la Junta Directiva de la sociedad los límites consolidados de exposición, concentración y de
operaciones intra-grupo de la Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores así como las modificaciones que de
tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de
la sociedad las directrices generales para la adecuada identificación, revelación, administración y control de los
conflictos de interés que puedan surgir en las operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores.
(d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones las actividades del conjunto de entidades conformado por Alianza
Fiduciaria y Alianza Valores, orientando la ejecución del plan consolidado de negocios y operaciones de las
mismas, haciendo seguimiento a éste e impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucciones para su
cumplimiento. (e) Pronunciarse sobre las desviaciones frente a los límites consolidados de exposición,
concentración, y de operaciones intra-grupo de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y velar por que se
tomen las acciones correctivas y de mejora necesarias, una vez sea informado por la Junta Directiva al
respecto. (f) Considerar las recomendaciones y requerimientos en materia de gestión de riesgos realizados por
los demás órganos del gobierno de riesgos incluyendo el comité de riesgos y de auditoría y cumplimiento de
Alianza Fiduciaria. (g) Asistir a los comités de la Junta Directiva de la sociedad, con voz pero sin voto. (h)
Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la sociedad. (i) Presentar reportes con la periodicidad y alcance
que determine la Junta Directiva de la sociedad en materia de gestión consolidada de riesgos de las Alianza
Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer acciones de mejora y correctivas necesarias. (j) Nombrar y remover
a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya facultad se encuentre atribuida a otro órgano societario.
(k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva de la sociedad, cuando en el marco de
sus funciones lo estime necesario o conveniente. (l) Requerir información y documentación a las áreas y
vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y convenientes, en el marco del cumplimiento de sus
funciones. (m) Evaluar los informes presentados por los comités de la Junta Directiva de la sociedad; (n)
Direccionar los mecanismos de relacionamiento y coordinación entre los comités de riesgo y de auditoría y
cumplimiento de las sociedades. (o) Las demás que le asigne la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria en
relación con dicha entidad y las sociedades controladas por ésta. PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad
contará con un Presidente, quien ostentará también la representación legal de la compañía. -El Presidente
tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: (a)
Ser representante legal de la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al
objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea
General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y un
balance general de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle
completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y
remover los empleados de la sociedad y designar los representantes legales para asuntos judiciales que se
requieran. No tendrá facultad para nominar y designar empleados de la sociedad, que deban ser expresamente
nominados o designados por la Junta Directiva. (e) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y
seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e
instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social. (f) Convocar la Asamblea General de
Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones
del caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva
una vez al mes y cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de los
negocios sociales. (h) Presentar a la Junta Directiva, previa aprobación del Presidente Ejecutivo Corporativo, el
balance de ejercicio, los balances de prueba y suministrar todos los informes que ésta te solicite en relación
con la sociedad y sus actividades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan el Presidente Ejecutivo
Corporativo, la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j) Delegar parcialmente sus funciones y
constituir los apoderados que requiera el buen giro de las actividades sociales. (k) Cumplir o hacer que se
cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y
actividades de la sociedad. (l) Celebrar los contratos de fiducia que constituyen el objeto social de la sociedad.
(m) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de
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los patrimonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en cuanto tales medidas o negocios no excedan
límites fijados por el Consejo de Administración, si lo hay, nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las
instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. (n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto
de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva o del Superintendente Financiero. (o)
Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las medidas de carácter
conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) Proteger y defender los patrimonios
fideicomitidos contra los actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente. (q) Pedir
instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autoridad correspondiente, cuando tenga fundadas dudas
acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o deba esta apartarse de las
autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. (r) Dar cumplimiento a
las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor rendimiento de los
bienes que integran los mismos. (s) Convocar a secciones a los consejos de administración de los fideicomisos
que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomiso, tipo de fideicomiso o
grupo de fideicomisos. (t) Desarrollar las actividades necesarias para efectuar la emisión, colocación y
negociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medidas y celebrar los
actos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 28/12/2018 Not.28 del
28/12/2018)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gustavo Adolfo Martínez García
Fecha de inicio del cargo: 24/01/2019

CC - 79353638 Presidente

Andrea Isabel Aguirre Sarria
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 31960908 Suplente del Presidente

Elkin Harley Espinosa Tolosa
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 79963360 Suplente del Presidente

Esmeralda Ronseria Sanchez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 52077925 Suplente del Presidente

Lina María Jaramillo Barros
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2021

CC - 31583106 Suplente del Presidente

Daniel Alberto Garzón Vollmer
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79505614 Suplente del Presidente

Natalia Bonnett Vieco
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021

CC - 43744114 Suplente del Presidente

Lia Paola Elejalde Amin
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 45765000 Suplente del Presidente

Juan Carlos Castilla Martínez
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CC - 79782445 Suplente del Presidente

Johanna Andrea González Plazas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 52493359 Suplente del Presidente

Jose Ricardo Perez Sandoval
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 79691120 Suplente del Presidente

Camilo Andrés Hernández Cuellar
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2018

CC - 79789175 Suplente del Presidente

Francisco José Schwitzer Sabogal
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 93389382 Suplente del Presidente

Peggy Algarin Ladrón De Guevara
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013

CC - 22479100 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Felipe Ocampo Hernández
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2011

CC - 16657169 Suplente del Presidente

Diego Alfonso Caballero Loaiza
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2011

CC - 16696173 Suplente del Presidente

Jaime Ernesto Mayor Romero
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 19377264 Suplente del Presidente

Catalina Posada Mejia
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 43733043 Suplente del Presidente

Luz Karina Castilla Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2023

CC - 22494164 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mario Augusto Gómez Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007

CC - 79789999 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nicolas Augusto Marín López
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2023

CC - 1032400855 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Ramírez Arías
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2023

CC - 1018462282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leidy Tatiana Cuellar Flórez
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2023

CC - 1113530291 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Manuel Alejandro Cujar Henao
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2021

CC - 1143838527 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia María Travecedo Correa
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2021

CC - 1082959941 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Cecilia Álvarez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2020

CC - 1129499695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo Cárdenas Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 02/07/2020

CC - 1128283995 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Carolina Prada Jurado
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 53013785 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Marcela Medina Vanegas
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 1054541025 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos José Jiménez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 80040957 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Herrera Movilla
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 22477588 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Tatiana Andrea Ortiz Betancur
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 53106721 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Gabriel Uribe Téllez
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2019

CC - 80411962 Presidente Ejecutivo Corporativo

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL
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t: (575) 644 77 00 
Avenida 15 No. 82-99  

Bogotá D.C., Colombia 

 

Señores 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
 
 
Referencia:  Proceso Verbal de NISIDA CARMEN CECILIA FUENTES BRITO en contra de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. y OTROS. 

Radicado: 2023-138 

Asunto:          Contestación de la Demanda. 
  
LILIANA HERRERA MOVILLA, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad de Barranquilla, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.477.588 expedida en Barranquilla, actuando en mi calidad de 
Representante Legal para asuntos Judiciales de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad con domicilio principal 
en la ciudad de Bogotá D.C. y legalmente constituida según consta en la Escritura Pública número quinientos 
cuarenta y cinco (#545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notaría 
Décima (10) del Círculo de Cali, calidad que acredito con el certificado expedido por la Superintendencia 
Financiera de Colombia, obrando única y exclusivamente como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
GRAN BAZAR SANTA MARTA, patrimonio autónomo identificado con NIT. 830.053.812-2, por medio del 
presente me permito manifestar que confiero poder especial amplio y suficiente a ANA MARTHA CABAS 
SALAZAR, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía número 1.082.851.041 y portador de la tarjeta 
profesional de abogado número 208.424  del C.S. de la J., para que en nombre y representación de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. como vocera y administradora del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO GRAN 
BAZAR SANTA MARTA, identificado con NIT. 830.053.812-2, se notifique de la demanda, presente el escrito 
de contestación de la demanda y realice todas las actuaciones procesales tendientes a la defensa judicial de 
los intereses jurídicos del patrimonio autónomo denominado FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, 
identificado con NIT. 830.053.812-2, e intervenga hasta la terminación del proceso judicial de la referencia. 
 
El apoderado además de las facultades inherentes, concomitantes, y subsiguientes a este mandato tendrán las 
de la ley, sin que pueda decirse en ningún momento que actúa sin poder suficiente, confiriéndosele 
expresamente la facultad de conciliar, aportar pruebas, recibir, transigir, sustituir, comprometer, notificarse e 
interponer recursos. 
 
Solicito reconocer la personería al apoderado, quien obra en los términos del artículo 77 del Código General del 
Proceso en la forma y en los términos del poder conferido. 
 
 
 

Otorga,    

 

 
 
LILIANA HERRERA MOVILLA 
Representante Legal para asuntos Judiciales 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. vocera del  
FIDEICOMISO MIZAR NIT. 830.053.812-2 
 

Acepto, 

 
 
ANA MARTHA CABAS SALAZAR  
C.C. No. 1.082.851.041 
T.P. 208.424  del C.S. de la J. 
 
 

Firmado 

digitalmente por 

Liliana Herrera 

Movilla 

Fecha: 2024.01.24 

10:58:17 -05'00'

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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t: (605) 385 2525 
Calle 77b No. 57-103 Local 2 Edificio 

Green Towers  

Barranquilla, Colombia 

 
Señores 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D. 
 
Referencia:    Proceso Verbal de NISIDA CARMEN CECILIA FUENTES BRITO en contra de ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. y OTROS. 
Radicado: 2023-138 

Asunto:             Contestación de la Demanda. 
 
 
 

CECILIA DEL CARMEN ÁLVAREZ RAMÍREZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Barranquilla, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 1.129.499.695, expedida en Barranquilla, abogada titulada e 
inscrita, portadora de la tarjeta profesional No. 197.497 del Consejo Superior de la Judicatura, lo cual se 
encuentra acreditado en la certificación expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, que se 
adjunta, obrando como Representante Legal para Asuntos Judiciales de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., 
sociedad comercial legalmente constituida, legalmente constituida por escritura pública número 
quinientos cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis 
(1.986) otorgada en la Notaría Décima (10ª) del círculo de Cali, calidad que acredita con el certificado 
que adjunto expedido por la Superintendencia Financiera, estando dentro del término oportuno, con toda 
atención me dirijo a usted con el fin de contestar la demanda de la referencia, de acuerdo con los 
fundamentos de hecho y derecho que se esbozarán a continuación: 

 
I. CONSIDERACIONES PRELIMINARES 

 
Es pertinente hacer una síntesis del conflicto que ha sido puesto a consideración del Despacho, en 
atención a la forma en la que se encuentra presentada la demanda, el propio negocio jurídico y pues el 
desarrollo inmobiliario del Proyecto GRAN BAZAR SANTA MARTA y, valga hacerlo notar, la 
consecuencial extensión de la presente contestación. 

Para que un vicio sea redhibitorio este debe i) presentarse con posterioridad a la entrega de la cosa 
vendida cuya causa sea anterior al contrato, ii) hacer la cosa vendida impropia para su natural 
destinación o para el fin previsto en el contrato y iii) haber sido ignorado sin culpa del comprador.  

Anticipo que la conducta y obligaciones que la demandante reclama a ALIANZA FIDUCIARIA S.A., esto 
es la recisión de la escritura pública mediante la cual se transfirió el local 232-233 y la consecuente 
devolución de los dineros aportados al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, escapan por 
completo de las obligaciones a cargo de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como sociedad propiamente dicha 
identificada con NIT. 860.531.315-3, lo que de suyo, es suficiente para descartar cualquier juicio de 
responsabilidad en su contra.  
 
Pues si bien, se mencionan obligaciones a cargo de mi representada y que reclama la demandante, al 
revisar los fundamentos de estas observamos que los mismos corresponden a actividades a cargo de 
terceras personas o, por lo menos, no imputables a mi representada, como lo es el desarrollo del 
Proyecto Inmobiliario denominado GRAN BAZAR SANTA MARTA y las unidades inmobiliarias que lo 
conforman, la transferencia y entrega de los inmuebles objeto de vinculación como beneficiario de área 
del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y la restitución de los aportes efectuados a este 
decisiones que solamente pueden ser tomadas por la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
S.A.S. en su calidad de Fideicomitente Gerente del mencionado patrimonio autónomo. 
 
Para que proceda la declaratoria de responsabilidad contractual so pretexto de un incumplimiento de 
las obligaciones a cargo de mi representada es necesario que: (i) exista un contrato que consagre las 
obligaciones que se reclaman como incumplidas, (ii) a quien se le imputa una responsabilidad 
contractual sea parte de dicho negocio jurídico, (iii) como consecuencia de dicho incumplimiento se 
haya causado un daño a quien lo reclama, y (iv) que el daño sea efecto directo y cierto de la conducta 
desplegada por el deudor incumplido. 

mailto:ccto36bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Green Towers  

Barranquilla, Colombia 

 
Pero ocurre, además, que todos los restantes requisitos necesarios para que tal responsabilidad se 
abra paso brillan por su ausencia. En efecto, ni conducta reprochable hay que endilgarle a ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., quien ha honrado sus compromisos contractuales, ni existe, daño derivado de su 
actuar por el que deba resultar comprometido su patrimonio. 

 
Basta con leer las obligaciones que Alianza Fiduciaria S.A. asumió para advertir, sin asomo de duda, 
que no existe obligación alguna que le permita a la parte demandante formular la reclamación que acá 
nos convoca o efectuarle un juicio de reproche en materia de responsabilidad en virtud del cual deba 
efectuar la restitución de unos recursos que nunca fueron recibidos por ella sino por el FIDEICOMISO 
GRAN BAZAR SANTA MARTA que esta Fiduciaria administra. 

 
El análisis detallado de la inexistencia de tales requisitos es al que se dedican las excepciones de la 
presente contestación y las respuestas a los hechos de la demanda, con base en las cuales, como se 
verá, fácil es concluir que ni conducta reprochable a cargo de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. existe, ni 
tampoco perjuicio por el cual pueda hacérsele responsable o restitución de aportes con cargo a su 
patrimonio social. 

 
Como en la contestación de la demanda quedará demostrado, la fiduciaria ha desempeñado sus 
funciones con esmero y cuidado y, en tal sentido, ha cumplido todas las obligaciones asumidas tanto 
en contrato fiduciario que dio origen al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA como en la ley. 
 
A su vez, debe aclararse desde ya que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. no puede restituir aporte alguno a la 
aquí demandante, pues dichas sumas de dinero fueron aportadas al FIDEICOMISO GRAN BAZAR 
SANTA MARTA que como bien es sabido, tiene su propio patrimonio autónomo por expresa disposición 
legal, y en consecuencia, en el evento que se ordene eventualmente el reconocimiento y pago de algún 
tipo de indemnización de perjuicios deberá ser con cargo al patrimonio autónomo del FIDEICOMISO 
GRAN BAZAR SANTA MARTA, quien debería ser el demandado en este proceso. 

 
Debo advertir además que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. no puede asumir funciones jurisdiccionales y, por 
lo tanto, muchos reproches efectuados por el demandante, relacionados con la falta de actuaciones de 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en relación con las condiciones de la unidad inmobiliaria al momento de la 
transferencia y su entrega, en realidad deprecan que la fiduciaria no haya fungido como juez del 
contrato. 
 

“(…) el fiduciario no es juez, ni ejerce, pro tempore, ninguna actividad judicial.” (Corte 
Suprema de Justicia, sentencia de 14 de febrero de 2006, M.P. Carlos Ignacio Jaramillo Jaramillo). 

 

Por último, es importante señalar que de la lectura del Contrato de Fiducia Mercantil Constitutivo del 
FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, cada uno de los demandados, ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., por un lado, el FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y la sociedad FTS DESARROLLOS 
INMBOLIARIOS S.A.S., por el otro, tienen sus propias obligaciones y derechos. 
 
En efecto, en el Contrato Fiduciario, se establecieron las obligaciones a cargo de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. como fiduciaria, otras a cargo del patrimonio autónomo, y otras más a cargo de FTS 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., en su calidad de Fideicomitente Gerente, en ninguna de ellas, 
hay confluencia de obligaciones a su cargo. Lo anterior implica que no hay pluralidad de obligados, pues 
no hay identidad en el objeto de la obligación. 

 
(i) A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
HECHO 1: ES CIERTO y se aclara, que el contrato fiduciario constitutivo del FIDEICOMISO GRAN 
BAZAR SANTA MARTA tiene por objeto que Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA mantenga la titularidad jurídica de los bienes transferidos 
para la conformación del patrimonio autónomo a título de fiducia mercantil; y de aquellos que en ejecución 
del contrato le sean transferidos posteriormente al mismo título al FIDEICOMITENTE GERENTE y los 
BENEFICIARIOS DE ÁREA, incluidas las mejoras que realice el FIDEICOMITENTE, de igual modo que 
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sobre los inmuebles que conforman el FIDEICOMISO permita que el FIDEICOMITENTE GERENTE  bajo 
su única, exclusiva y excluyente responsabilidad técnica, financiera, jurídica y administrativa  desarrolle 
el proyecto inmobiliario denominado Gran Bazar Santa Marta, conformado por las unidades inmobiliarias 
resultantes del Proyecto, y transfiera las unidades inmobiliarias del Proyecto a los  Beneficiarios de Área 
correspondientes, en los términos y condiciones establecidas en sus Contratos de Vinculación al 
Fideicomiso, en la fecha y hora que fuera notificada por el Fideicomitente Gerente mediante 
comunicación escrita y siempre y cuando dichos Beneficiarios de Área se encontraran al día en sus 
aportes. 

El contrato de fiducia mercantil ha sido modificado parcialmente en seis (6) oportunidades, mediante 
Otrosí No. 1 de fecha 6 de agosto de 2014, Otrosí No. 2 de fecha 24 de marzo de 2015, Otrosí 3 de fecha 
29 de agosto de 2017, Otrosí 4 de fecha 22 de abril de 2018, Otrosí No. 5 de fecha 12 de abril de 2019 
y Otrosí No. 6 de fecha 28 de diciembre de 2021. 

 
Así las cosas, en virtud de la suscripción del Otrosí No. 4 del Contrato Fiduciario suscrito el 22 de abril 
de 2018 se modificó la definición del Proyecto la cual se encuentra contenida en la Cláusula Primera, en 
los siguientes términos:  

 
HECHO 2: ES PARCIALMENTE CIERTO y se aclara que la Escritura Pública No. 1826 de fecha 20 de 
agosto de 2021 otorgada en la Notaria Tercera del Círculo de Santa Marta mediante la cual se transfirió 
el dominio a título de beneficio en fiducia mercantil del inmueble denominado Local 232-233 identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria número 080-143522, a cuyo tenor literal me atengo, fue celebrada 
entre la señora Nisida Carmen Cecilia Fuentes Brito en calidad de beneficiaria de área, la sociedad 
FTS Desarrollos Inmobiliarios S.A.S. en calidad de Fideicomitente Gerente y Alianza Fiduciaria S.A. 
como vocera y administradora del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA identificado con NIT. 
830.053.812-2, de conformidad con la instrucción impartida por la sociedad FTS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S.A.S. de fecha 29 de junio para el otorgamiento de la escritura de transferencia del 
inmueble y de poder a la señora Tatiana Matamoros Sarmiento para la suscripción de la misma y de la 
cual Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad propiamente dicha identificada con NIT. 860.531.315-3., 
como quiera que la transferencia de las unidades inmobiliarias del proyecto no hizo parte, pues en los 
términos del contrato fiduciario y la cláusula segunda del contrato de vinculación como beneficiario de 
área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA no es y nunca ha sido una obligación a cargo 
de mi representada realizar dicha transferencia, sino del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA 
MARTA, en la fecha y hora que el Fideicomitente Gerente le instruya, veamos: 
 
Contrato fiduciario: 
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(…) 

 
 
 
Contrato de vinculación: 
 

 
 
 
Escritura de transferencia de la unidad inmobiliaria: 
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HECHO 3: ES PARCIALMENTE CIERTO y se aclara, que la señora Nisida Carmen Cecilia Fuentes 
Brito aportó los recursos al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y no a mi representada. 
Aclaro que el cronograma de pagos no está relacionado en este hecho, por lo que me atengo al plan 
de aportes contenido en el contrato de vinculación como beneficiaria de área al FIDEICOMISO GRAN 
BAZAR SANTA MARTA celebrado el 25 de septiembre de 2014 y que le fue cedido a la demandante 
el 16 de junio de 2020, el cual establece el valor total de los aportes que debía efectuar la demandante 
para la adquisición de la unidad inmobiliaria resultante del Proyecto corresponde a la suma de 
$341.168.256. Adicionalmente se aclara que los citados recursos nunca fueron entregados a mi 
representada sino al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA. 
 
HECHO 4: NO ES UN HECHO. Corresponde a la transcripción de la cláusula séptima de la Escritura 
Pública No. 1826 de fecha 20 de agosto de 2021 otorgada en la Notaria Tercera del Círculo de Santa 
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Marta mediante la cual se transfirió el dominio a título de beneficio en fiducia mercantil del Local 232-
233 identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 080-143522, a cuyo tenor literal me atengo. 
 
HECHO 5: NO ES CIERTO, mi representada ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad propiamente 
dicha identificada con NIT. 860.531.315-3 en los términos pactados en las clausula cuarta del Contrato 
de Vinculación como Beneficiario de Área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y en la 
cláusula Séptima de la Escritura Pública No. 1826 de fecha 20 de agosto de 2021 otorgada en la Notaria 
Tercera del Círculo de Santa Marta mediante la cual se transfirió el dominio a título de beneficio en 
fiducia mercantil del Local 232-233 identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 080-143522, 
de la cual no hizo parte Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad propiamente dicha, y a cuyo tenor literal 
me atengo, mi representada nunca adquirió dichas obligaciones de entrega de la unidad inmobiliaria, 
la cual se encuentra en cabeza de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., como 
Fideicomitente Gerente, apartes que me permito transcribir a continuación: 

Contrato de vinculación: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cláusula Séptima de la escritura pública de transferencia del inmueble: 
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HECHO 6: NO ME CONSTA, por lo que me atengo a lo que se pruebe en el proceso. Se aclara que de 
conformidad con la comunicación de fecha 26 de diciembre de 2019 el Interventor del Proyecto notificó 
que la obra se encuentra terminada y en condiciones de ser entregada a los propietarios para la 
adecuación de sus locales, debido a que las áreas comunes, área interna de locales, equipos de aire 
acondicionado, sub estación eléctrica, agua potable, transporte vertical (escaleras eléctricas y 
ascensores) y sistema contra incendio se encuentran instalados y probados a satisfacción, veamos: 

 

 

HECHO 7: NO ES UN HECHO, corresponde a la interpretación que el apoderado hace de la norma por 
lo que me atengo a lo que se pruebe al interior del proceso. Se aclara que de conformidad con la 
comunicación de fecha 26 de diciembre de 2019 de la cual se puso en conocimiento de los beneficiarios 
de área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA mediante rendición de cuentas del 
FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA del 1 de mayo al 31 de octubre de 2020, el Interventor del 
Proyecto notificó que la obra se encuentra terminada y en condiciones de ser entregada a los propietarios 
para la adecuación de sus locales, debido a que las áreas comunes, área interna de locales, equipos de 
aire acondicionado, sub estación eléctrica, agua potable, transporte vertical (escaleras eléctricas y 
ascensores) y sistema contra incendio se encuentran instalados y probados a satisfacción. 
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HECHO 8: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe al interior del proceso. Se aclara que la 
construcción, la promoción, comercialización, gerencia, interventoría, la destinación que dé a los recursos 
que le son entregados en los términos del contrato celebrado, son de responsabilidad única, exclusiva y 
excluyente de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., tal y como consta en el contrato 
fiduciario constitutivo del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y del contrato de vinculación de 
beneficio de área al FIDEICOMISO BAZAR SANTA MARTA que la demandante declaró conocer y aceptar 
al momento de suscribir el mismo de manera libre, espontánea y voluntaria, por tanto mi representada no 
tiene injerencia o participación en el desarrollo de las construcciones o el cumplimiento de las obligaciones 
que surgen para el Fideicomitente Gerente. 

 

De conformidad con la comunicación de fecha 26 de diciembre de 2019 de la cual se puso en conocimiento 
de los beneficiarios de área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA mediante rendición de 
cuentas del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA del 1 de mayo al 31 de octubre de 2020, el 
Interventor del Proyecto notificó que la obra se encuentra terminada y en condiciones de ser entregada a 
los propietarios para la adecuación de sus locales, debido a que las áreas comunes, área interna de 
locales, equipos de aire acondicionado, sub estación eléctrica, agua potable, transporte vertical (escaleras 
eléctricas y ascensores) y sistema contra incendio se encuentran instalados y probados a satisfacción. 
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HECHO 9: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe al interior del proceso. Se aclara que la 
construcción, la promoción, comercialización, gerencia, interventoría, la destinación que dé a los recursos 
que le son entregados en los términos del contrato celebrado, son de responsabilidad única, exclusiva y 
excluyente de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., tal y como consta en el contrato 
fiduciario constitutivo del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y del contrato de vinculación de 
beneficio de área al FIDEICOMISO BAZAR SANTA MARTA que la demandante declaró conocer y aceptar 
al momento de suscribir el mismo de manera libre, espontánea y voluntaria, por tanto mi representada no 
tiene injerencia o participación en el desarrollo de las construcciones o el cumplimiento de las obligaciones 
que surgen para el Fideicomitente Gerente. 

 

De conformidad con la comunicación de fecha 26 de diciembre de 2019 de la cual se puso en conocimiento 
de los beneficiarios de área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA mediante rendición de 
cuentas del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA del 1 de mayo al 31 de octubre de 2020, el 
Interventor del Proyecto notificó que la obra se encuentra terminada y en condiciones de ser entregada a 
los propietarios para la adecuación de sus locales, debido a que las áreas comunes, área interna de 
locales, equipos de aire acondicionado, sub estación eléctrica, agua potable, transporte vertical (escaleras 
eléctricas y ascensores) y sistema contra incendio se encuentran instalados y probados a satisfacción. 
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HECHO 10: NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe al interior del proceso. Se aclara que la 
construcción, la promoción, comercialización, gerencia, interventoría, la destinación que dé a los recursos 
que le son entregados en los términos del contrato celebrado, son de responsabilidad única, exclusiva y 
excluyente de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., tal y como consta en el contrato 
fiduciario constitutivo del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y del contrato de vinculación de 
beneficio de área al FIDEICOMISO BAZAR SANTA MARTA que la demandante declaró conocer y aceptar 
al momento de suscribir el mismo de manera libre, espontánea y voluntaria, por tanto mi representada no 
tiene injerencia o participación en el desarrollo de las construcciones o el cumplimiento de las obligaciones 
que surgen para el Fideicomitente Gerente. 

 

De conformidad con la comunicación de fecha 26 de diciembre de 2019 de la cual se puso en conocimiento 
de los beneficiarios de área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA mediante rendición de 
cuentas del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA del 1 de mayo al 31 de octubre de 2020, el 
Interventor del Proyecto notificó que la obra se encuentra terminada y en condiciones de ser entregada a 
los propietarios para la adecuación de sus locales, debido a que las áreas comunes, área interna de 
locales, equipos de aire acondicionado, sub estación eléctrica, agua potable, transporte vertical (escaleras 
eléctricas y ascensores) y sistema contra incendio se encuentran instalados y probados a satisfacción. 

 

HECHO 11: NO ES CIERTO y se aclara que Alianza Fiduciaria S.A es una sociedad de servicios 
financieros con objeto reglado y en tal virtud solamente es responsable de la administración de los bienes 
que se entregan tanto por el Fideicomitente Gerente como por los beneficiarios para ser destinados, en 
los términos del contrato celebrado, por parte del Fideicomitente Gerente para el desarrollo del proyecto 
inmobiliario denominado Gran Bazar Santa Marta, así las cosas se tiene que no es cierto que Alianza 
Fiduciaria S.A. como sociedad propiamente dicha y como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
GRAN BAZAR SANTA MARTA es responsable de las gestiones relacionadas con el desarrollo del 
proyecto, su construcción, gerencia, interventoría, en los términos del contrato fiduciario constitutivo del 
FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y del tenor literal de la Cláusula Segunda del Contrato de 
Vinculación suscrito por la demandante como beneficiario de área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR 
SANTA MARTA, cuyos apartes me permito adjuntar a continuación, el desarrollo del Proyecto inmobiliario 
está a cargo del Fideicomitente Gerente, esto es la sociedad  FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
S.A.S., quien adelantaría bajo su única, exclusiva y excluyente responsabilidad la promoción, 
comercialización, gerencia y construcción del Proyecto, en la cual Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad 
propiamente dicha no tiene injerencia ni participación, ni es solidariamente responsable en el desarrollo 
de las construcciones o el cumplimiento de las obligaciones que surgen para el Fideicomitente Gerente. 
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Contrato fiduciario: 

 

 

 

Contrato de vinculación: 

 

 

HECHO 12: NO ME CONSTA, por lo que me atengo a lo que se pruebe al interior del proceso. 

 

HECHO 13:  NO ME CONSTA, por lo que me atengo a lo que se pruebe al interior del proceso. 

 

HECHO 14: NO ES CIERTO y se aclara que Alianza Fiduciaria S.A es una sociedad de servicios 
financieros con objeto reglado y en tal virtud solamente es responsable de la administración de los bienes 
que se entregan tanto por el Fideicomitente Gerente como por los beneficiarios para ser destinados, en 
los términos del contrato celebrado, por parte del Fideicomitente Gerente para el desarrollo del proyecto 
inmobiliario denominado Gran Bazar Santa Marta, así las cosas se tiene que no es cierto que Alianza 
Fiduciaria S.A. como sociedad propiamente dicha y como vocera y administradora del FIDEICOMISO 
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GRAN BAZAR SANTA MARTA es responsable de las gestiones relacionadas con el desarrollo del 
proyecto, su construcción, interventoría, en los términos del contrato fiduciario constitutivo del 
FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y del tenor literal de la Cláusula Segunda del Contrato de 
Vinculación suscrito por la demandante como beneficiario de área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR 
SANTA MARTA, cuyos apartes me permito adjuntar a continuación, el desarrollo del Proyecto inmobiliario 
está a cargo del Fideicomitente Gerente, esto es la sociedad  FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS 
S.A.S., quien adelantaría bajo su única, exclusiva y excluyente responsabilidad la promoción, 
comercialización, gerencia y construcción del Proyecto, en la cual Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad 
propiamente dicha no tiene injerencia ni participación, ni es solidariamente responsable en el desarrollo 
de las construcciones o el cumplimiento de las obligaciones que surgen para el Fideicomitente Gerente. 

 

Contrato fiduciario: 

 

 

Contrato de vinculación: 

 

HECHO 15: NO ES CIERTO. Mi representada ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad propiamente 
dicha identificada con NIT. 860.531.315-3 en los términos pactados en las cláusula cuarta del Contrato 
de Vinculación como Beneficiario de Área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y en la 
cláusula Séptima de la Escritura Pública No. 1826 de fecha 20 de agosto de 2021 otorgada en la Notaria 
Tercera del Círculo de Santa Marta mediante la cual se transfirió el dominio a título de beneficio en 
fiducia mercantil del Local 232-233 identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 080-143522, 
a cuyo tenor literal me atengo, nunca adquirió dichas obligaciones de entrega de la unidad inmobiliaria, 
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la cual se encuentra en cabeza de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., como 
Fideicomitente Gerente. apartes que me permito transcribir a continuación: 

Contrato de vinculación: 

 

 

 

Cláusula Séptima de la escritura pública de transferencia de la unidad inmobiliaria: 

 

 

 

 

 

HECHO 16: NO ES CIERTO. Lo cierto es que en los términos del contrato fiduciario constitutivo del 
FIDEICOMISO GRAN BAZAR, el parágrafo primero de la cláusula quinta, los numerales 2 y 3 de las 
declaraciones del Fideicomitente Gerente y los numerales 5, 6 y 7 en la Escritura Pública No. 1826 de 
fecha 20 de agosto de 2021 otorgada en la Notaria Tercera del Círculo de Santa Marta mediante la cual 
se transfirió el dominio a título de beneficio en fiducia mercantil del inmueble denominado Local 232-233 
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identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 080-143522 y a cuyo tenor literal me atengo, quien 
tiene a cargo la obligación de saneamiento es la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. 
en su calidad de Fideicomitente Gerente y por tanto, ni ALIANZA FIDUCIARIA S.A. ni el FIDEICOMISO 
GRAN BAZAR SANTA MARTA obraron ni participaron de manera alguna en la construcción del proyecto 
Gran Bazar Santa Marta, y por lo tanto, no están obligados frente a la beneficiaria de área por la 
terminación de las unidades inmobiliarias, la calidad de la obra, la entrega de las mismas, los aspectos 
técnicos relacionados con la construcción de los inmuebles transferidos o de los vicios redhibitorios o de 
evicción que pudieran llegar a presentarse por esto, así mismo la demandante en su calidad de 
beneficiaria del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA manifestó que conocía y aceptaba que los 
riesgos y ventajas significativas derivadas de la propiedad de los bienes las asume a partir de la 
suscripción de la escritura, motivo por el cual la no entrega de la unidad inmobiliaria alegada no es 
eximente para asumir los riesgos y responsabilidades adquiridas a partir de la suscripción de dicho 
instrumento. Tales declaraciones que fueron conocidas y aceptadas por los comparecientes al momento 
de suscribir dicha escritura de manera libre espontánea y voluntaria es tan clara, que no se explica porque 
la demanda se dirige contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad propiamente dicha identificada 
con NIT. 860.531.315-3 quien no hizo parte de dicha escritura. 

 

Contrato fiduciario: 

 

 

 

Escritura pública de transferencia de la unidad inmobiliaria: 
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(…) 

 

 

 

 

 

 

 

 

HECHO 17. NO ME CONSTA, me atengo a lo que se pruebe al interior del proceso. En los términos 
pactados en las cláusula cuarta del Contrato de Vinculación como Beneficiario de Área del 
FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y en la cláusula Séptima de la Escritura Pública No. 
1826 de fecha 20 de agosto de 2021 otorgada en la Notaria Tercera del Círculo de Santa Marta 
mediante la cual se transfirió el dominio a título de beneficio en fiducia mercantil del Local 232-233 
identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 080-143522, de la cual no hizo parte Alianza 
Fiduciaria S.A. y a cuyo tenor literal me atengo, mi representada nunca adquirió dichas obligaciones de 
entrega de la unidad inmobiliaria, la cual se encuentra en cabeza de la sociedad FTS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S.A.S., como Fideicomitente Gerente, apartes que me permito transcribir a 
continuación: 
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Contrato de vinculación: 

 

 

 

 

 

Cláusula Séptima de la escritura pública de transferencia de la unidad inmobiliaria: 
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II. RESPECTO DE LAS PRETENSIONES 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones contenidas en el numeral I de la demanda por carecer 
de fundamentos fácticos y jurídicos y, por el contrario, solicito que se condene en costas a la parte 
demandante. 

 
Entre otras, porque no hay incumplimiento o juicio de reproche alguno a cargo de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. en relación con su actuar frente a las condiciones de la unidad inmobiliaria Local 232-
233 al momento de su transferencia, así como su entrega a la demandante como beneficiaria de área 
del FIDEICOMISO GRAN BAZAR, como quiera que la obligación de construcción del Proyecto 
inmobiliario denominado GRAN BAZAR SANTA MARTA y la entrega de las unidades inmobiliarias que 
conforman dicho proyecto a los beneficiarios de área, se encuentran a cargo de la sociedad FTS 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. en su calidad de Fideicomitente Gerente, en los términos 
pactados por las partes y con apego a los documentos anexos al mismo.  
 
Se reitera que la demandante como cesionaria del contrato de vinculación al FIDEICOMISO GRAN 
BAZAR SANTA MARTA aceptó los términos del negocio fiduciario y las obligaciones y limitaciones a la 
responsabilidad de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., quien no tiene injerencia ni participación, ni es 
solidariamente responsable en el desarrollo de las construcciones o el cumplimiento de las obligaciones 
que surgen para el Fideicomitente Gerente, el cual adelantaría bajo su única, exclusiva y excluyente 
responsabilidad la promoción, comercialización, gerencia y construcción del Proyecto. 

 
Me opongo a la prosperidad de la pretensión principal primera, por cuanto no hay incumplimiento alguno 
imputable a mi representada, no existen supuestos fácticos que den lugar a considerar que mi 
representada ha incumplido con las obligaciones contractuales a su cargo, que deriven en una causal 
para declarar la recisión de la transferencia de dominio a título de beneficio en fiducia mercantil del 
Local 232-233 identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 080-143522 por los vicios redhibitorios 
del inmueble transferido, en la cual cual ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad propiamente 
identificada con NIT. 860.531.315-3 no fue parte. 

 
Adicionalmente es preciso resaltar que ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como sociedad propiamente dicha 
identificada con NIT. 860.531.315-3 ha cumplido a cabalidad con sus obligaciones de fiduciario 
contenidas en la ley, en el contrato fiduciario constitutivo del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA 
MARTA, como en el Contrato de Vinculación como Beneficiario de Área del FIDEICOMISO GRAN 
BAZAR cedido a la demandante máxime si se tiene en cuenta que mi representada no es y nunca ha 
sido la responsable por las actividades de construcción, transferencia y entrega de la unidad inmobiliaria 
respecto   de la cual los Beneficiarios de Área están vinculados al citado patrimonio autónomo, ni juicio 
de reproche se ha efectuado a su actuar en los hechos de la demanda.  
 
Me opongo a la prosperidad de la pretensión primera consecuencial de la pretensión principal, por cuanto 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no es y nunca ha sido solidariamente responsable de las obligaciones a 
cargo de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., por lo que legal ni 
contractualmente se encuentra llamada a garantizar el pago que de los aportes efectuados por la 
demandante al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA. como quiera que ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. en forma directa y como entidad financiera, no tiene obligación alguna de restitución de las sumas 
aportadas por los Beneficiarios de Área pues en su patrimonio no ha ingresado ninguna suma de dinero. 
En caso que el fallador llegare a considerar que existe mérito para que se proceda a la restitución del 
valor de las cuotas reclamadas por la demandante, tal condena deberá efectuarse con cargo exclusivo 
al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y no con cargo al patrimonio de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A., el cual es por completo separado y autónomo, según lo establece la ley y  
según quedó, además, claramente dispuesto por las partes en el Contrato de Fiducia, sus 
modificaciones y en los contratos de vinculación suscritos por la demandante. 

 
Me opongo a la prosperidad de la pretensión segunda consecuencial de la pretensión principal, por 
cuanto ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no es y nunca ha sido solidariamente responsable de las 
obligaciones a cargo de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., por lo que legal ni 
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contractualmente se encuentra llamada a garantizar el pago de indexación sobre los aportes efectuados 
por la demandante para la adquisición de la unidad inmobiliaria resultante del Proyecto por lo que no 
puede imputársele el pago de una obligación accesoria, como lo es el pago de la indexación ante la 
carencia de una obligación principal a su cargo, máxime si se tiene en cuenta que en forma directa nunca 
recibió los recursos cuy actualización se pretende, por lo que no sería responsable del reconocimiento 
de los mismos. En caso que el fallador llegare a considerar que existe mérito para que se proceda a al 
pago de la indexación de los aportes reclamados por la demandante, tal condena deberá efectuarse 
con cargo exclusivo al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y no con cargo al patrimonio de 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., el cual es por completo separado y autónomo, según lo establece la ley y 
según quedó, además, claramente dispuesto por las partes en el Contrato de Fiducia, sus 
modificaciones y en los contratos de vinculación suscritos por la demandante. 
 
Me opongo a la prosperidad de la pretensión tercera consecuencial de la pretensión principal, por 
cuanto ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no es y nunca ha sido solidariamente responsable de las 
obligaciones a cargo de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., por lo que legal ni 
contractualmente se encuentra llamada a garantizar el pago del lucro cesante a favor de la demandante 
máxime si se tiene en cuenta que la obligación de construcción del Proyecto inmobiliario denominado 
GRAN BAZAR SANTA MARTA y la entrega de las unidades inmobiliarias que conforman dicho proyecto 
a los beneficiarios de área, se encuentran a cargo de la sociedad FTS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S.A.S. y no de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad propiamente dicha. 
 
En cuanto a las pretensiones subsidiarias: 

 
Me opongo a todas y cada una de las pretensiones subsidiarias de la demanda por carecer de 
fundamentos fácticos y jurídicos y, por el contrario, solicito que se condene en costas a la parte 
demandante. 
 
Me opongo a la pretensión subsidiaria de la principal como quiera que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
como sociedad propiamente dicha no hizo parte de la Escritura Pública No. 1826 de fecha 20 de agosto 
de 2021 otorgada en la Notaria Tercera del Círculo de Santa Marta mediante la cual se transfirió el 
dominio a título de beneficio en fiducia mercantil del Local 232-233 identificado con folio de matrícula 
inmobiliaria número 080-143522 y por tanto no adquirió ninguna obligación respecto de la entrega del 
inmueble a favor de la demandante. Se reitera que en los términos del contrato fiduciario constitutivo 
del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y de la cláusula cuarta del contrato de vinculación 
como beneficiario de área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, la entrega del inmueble 
es una obligación a cargo de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. y no de 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad propiamente dicha ni como vocera y administradora del 
FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA. 
 
Me opongo a la pretensión primera consecuencial de la pretensión subsidiaria como quiera que en los 
términos del contrato fiduciario constitutivo del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y de la 
cláusula cuarta del contrato de vinculación como beneficiario de área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR 
SANTA MARTA, la entrega del inmueble es una obligación a cargo de la sociedad FTS 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. y no de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad 
propiamente dicha ni como vocera y administradora del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA. 
 
Me opongo a la prosperidad de la pretensión segunda consecuencial de la pretensión subsidiaria, por 
cuanto ALIANZA FIDUCIARIA S.A., no es y nunca ha sido solidariamente responsable de las 
obligaciones a cargo de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., por lo que legal ni 
contractualmente se encuentra llamada a garantizar el pago del lucro cesante a favor de la demandante 
máxime si se tiene en cuenta que la obligación de construcción del Proyecto inmobiliario denominado 
GRAN BAZAR SANTA MARTA y la entrega de las unidades inmobiliarias que conforman dicho proyecto 
a los beneficiarios de área, se encuentran a cargo de la sociedad FTS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S.A.S. y no de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad propiamente dicha. 

 
III. EXCEPCIONES 
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Las excepciones que Alianza Fiduciaria S.A. presenta en este escrito a las pretensiones de la parte 
demandante son las que se desprende de los anteriores pronunciamientos sobre los hechos de la 
demanda, entre los cuales se encuentran las siguientes: 
 
 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA FRENTE A ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
COMO SOCIEDAD PROPIAMENTE DICHA. 
 
Como se observa del escrito de la demanda esta se dirige en contra de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
como sociedad propiamente dicha identificada con NIT. 860.531.315- 3 para obtener la declaratoria de 
recisión del contrato de transferencia de dominio a título de beneficio en fiducia mercantil del Local 232-
233 identificado con folio de matrícula inmobiliaria número 080-143522, que claramente no le 
corresponde ya que no era la llamada al cumplimiento de las obligaciones contenidas en el mismo, tal 
y como consta en el Contrato Fiduciario que dio origen al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA 
MARTA,  sus modificaciones y el contrato de vinculación como Beneficiario de Área del FIDEICOMISO 
GRAN BAZAR SANTA MARTA que le fue cedido a la demandante, cuyos apartes me permito transcribir 
nuevamente: 
 

Contrato fiduciario constitutivo del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA: 

 

 

 

 

 

 

(…) 
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(…) 

 

 

Contrato de vinculación: 
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(…) 
 

 

 
Como se observa del escrito de la demanda esta se dirige en contra de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
como sociedad propiamente dicha identificada con NIT. 860.531.315- 3, para obtener rescisión del 
contrato de transferencia de dominio a título de beneficio en fiducia mercantil del Local 232-233 y la 
consecuente restitución de los dineros aportados por la demandante en calidad de beneficiario del área 
al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA con ocasión de los supuestos vicios redhibitorios y el 
incumplimiento en la entrega de la unidad inmobiliaria Local 232-233, actividades estas que no son, ni 
han sido nunca responsabilidad de mi representada, por lo que no es posible reclamársele su 
incumplimiento, al no haber estado obligada a las mismas, cuando lo cierto es que la construcción del 
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proyecto inmobiliario, así como la entrega de la unidad inmobiliaria es una obligación a cargo de la 
sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S.  en calidad de Fideicomitente Gerente. 

 
Es decir, se está desconociendo que la participación de la Sociedad Fiduciaria, en relación con la 
controversia que origina la presente acción se da en su calidad de vocera y administradora del 
FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, en el marco de lo que establece el artículo 85 párrafo 
2°, del Código General del Proceso, en virtud del cual la sociedad fiduciaria interviene en el proceso 
única y exclusivamente en representación del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO GRAN BAZAR 
SANTA MARTA, tal y como se lee a continuación: 

“ARTÍCULO 85. PRUEBA DE LA EXISTENCIA, REPRESENTACIÓN LEGAL O CALIDAD EN 
QUE ACTÚAN LAS PARTES. 

En los demás casos, con la demanda se deberá aportar la prueba de la existencia y 
representación legal del demandante y del demandado, de su constitución y 
administración, cuando se trate de patrimonios autónomos, o de la calidad de heredero, 
cónyuge, compañero permanente, curador de bienes, albacea o administrador de comunidad o 
de patrimonio autónomo en la que intervendrán dentro del proceso”. (Énfasis mío) 

 
Para sustentar lo anterior es necesario enunciar grosso modo la figura del Contrato de Fiducia 
Mercantil en Colombia y en especial la naturaleza jurídica de los Patrimonios Autónomos que se 
originan en virtud del contrato de Fiducia Mercantil. 

El Contrato de Fiducia Mercantil se encuentra tipificado en el Código de Comercio en su artículo 
1226 y siguientes, en los siguientes términos: 

 
“Art. 1226.-La fiducia mercantil es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, llamada 
fiduciante o fideicomitente, transfiere uno o más bienes especificados a otra, llamada 
fiduciario, quien se obliga a administrarlos o enajenarlos para cumplir una finalidad 
determinada por el constituyente, en provecho de éste o de un tercero llamado beneficiario o 
fideicomisario”. 

 
En virtud de esta figura legal una persona confía la administración de sus bienes a una Entidad 
Fiduciaria, con el fin de que la Entidad Fiduciaria cumpla una finalidad preestablecida. De 
acuerdo con lo establecido en los artículos 1233 y 1234 del Código de Comercio, la Entidad 
Fiduciaria lleva a cabo la finalidad asignada mediante la creación de un Patrimonio Autónomo, 
el cual nace a la vida jurídica con un patrimonio propio y que la Entidad Fiduciaria debe 
diferenciar de su patrimonio personal para cumplir la finalidad establecida. 

“Art. 1233.- Para todos los efectos legales, los bienes fideicomitidos deberán mantenerse 
separados del resto del activo del fiduciario y de los que correspondan a otros negocios 
fiduciarios, y forman un patrimonio autónomo afecto a la finalidad contemplada en el acto 
constitutivo.” 

“Art. 1234.- Son deberes indelegables del fiduciario, además de los previstos en el acto 
constitutivo, los siguientes: 2. Mantener los bienes objeto de la fiducia separados de los suyos 
y de los que correspondan a otros negocios fiduciarios.” (Énfasis mío). 

 
Igualmente, por expresa disposición legal del Artículo 2.5.2.1.1. del Decreto 2555 de 2010 que 
reglamentó los artículos 1233 y 1234 del Código de Comercio, corresponde a la Entidad 
Fiduciaria ser la vocera y administradora del Patrimonio Autónomo, toda vez que, éste último 
carece de personería jurídica por mandato legal. 

“Artículo 2.5.2.1.1 Derechos y deberes del fiduciario. 
Los patrimonios autónomos conformados en desarrollo del contrato de fiducia 
mercantil, aun cuando no son personas jurídicas, se constituyen en receptores de los 
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derechos y obligaciones legales y convencionalmente derivados de los actos y contratos 
celebrados y ejecutados por el fiduciario en cumplimiento del contrato de fiducia. 

 
El fiduciario, como vocero y administrador del patrimonio autónomo, celebrará y 
ejecutará diligentemente todos los actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad 
del fideicomiso, comprometiendo al patrimonio autónomo dentro de los términos 
señalados en el acto constitutivo de la fiducia. Para este efecto, el fiduciario deberá 
expresar que actúa en calidad de vocero y administrador del respectivo patrimonio 
autónomo. 

 
En desarrollo de la obligación legal indelegable establecida en el numeral 4 del artículo 1234 
del Código de Comercio, el Fiduciario llevará además la personería del patrimonio autónomo 
en todas las actuaciones procesales de carácter administrativo o jurisdiccional que deban 
realizarse para proteger y defender los bienes que lo conforman contra actos de terceros, del 
beneficiario o del constituyente, o para ejercer los derechos y acciones que le correspondan 
en desarrollo del contrato de fiducia. 

 
Parágrafo. El negocio fiduciario no podrá servir de instrumento para realizar actos o contratos 
que no pueda celebrar directamente el fideicomitente de acuerdo con las disposiciones 
legales.” (Énfasis mío). 

 
Para una mayor ilustración del Despacho sobre los aspectos procesales de los Patrimonios Autónomos, 
traemos a colación lo señalado por la Circular 046 de 2008, proferida por la Superintendencia 
Financiera de Colombia que señala, al hacer referencia al alcance del artículo 1232 del Código de 
Comercio, lo siguiente en relación con los aspectos procesales: 

 
“Como consecuencia de la formación de ese patrimonio autónomo y dada su afectación al 
cumplimiento de la finalidad señalada en el acto constitutivo, él se convierte en un centro 
receptor de derechos subjetivos pudiendo ser, desde el punto de vista sustancial, titular 
de derechos y obligaciones, y desde el punto de vista procesal, comparecer a juicio 
como demandante o demandado a través de su titular -el fiduciario-.” (Resaltado fuera 
del texto) (Énfasis mío). 

 
En este sentido también se ha pronunciado la Jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia, la cual 
mediante sentencia de casación del 03 de agosto de 2005, dentro del expediente 1909, con ponencia 
del Magistrado Silvio Fernando Trejos Bueno señaló: 

 
“El patrimonio autónomo no es persona natural ni jurídica, y por tal circunstancia en 
los términos del artículo 44 del Código de Procedimiento Civil, en sentido técnico 
procesal, no tiene capacidad para ser parte en un proceso, pero cuando sea 
menester deducir en juicio derechos u obligaciones que lo afectan, emergentes de 
la finalidad para la cual fue constituido, su comparecencia como demandante o como 
demandado debe darse por conducto del fiduciario QUIEN NO OBRA NI A NOMBRE 
PROPIO PORQUE SU PATRIMONIO PERMANECE SEPARADO DE LOS BIENES 
FIDEICOMITIDOS, ni tampoco exactamente a nombre de la fiducia, sino simplemente 
como dueño o administrador de los bienes que le fueron transferidos título de fiducia 
como un patrimonio autónomo afecto a una específica finalidad”. (Resaltado fuera del 
texto). 
 

Finalmente, a efectos de garantizar la total independencia del patrimonio de la Entidad 
Fiduciaria del patrimonio de los Patrimonios Autónomos administrados por la fiduciaria, el 
artículo 102 del Estatuto Tributario, señala el deber legal para la Entidad Fiduciaria de 
identificar con un número de identificación tributaria (NIT) distinto al NIT con el cual se 
identifica la Entidad Fiduciaria en sí misma considerada a los Patrimonios Autónomos que 
ésta administre. 
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“Artículo 102. Modificado por la Ley 223 de 1995, artículo 81. CONTRATOS DE FIDUCIA 
MERCANTIL. Para la determinación del impuesto sobre la renta en los contratos de fiducia 
mercantil se observarán las siguientes reglas: 5. Numeral modificado por la Ley 488 de 1998, 
artículo 82. Con relación a cada uno de los patrimonios autónomos bajo su responsabilidad, 
los fiduciarios están obligados a cumplir las obligaciones formales señaladas en las normas 
legales para los contribuyentes, los retenedores y los responsables, según sea el caso. Para 
tal efecto, se le asignará un NIT diferente al de la sociedad fiduciaria, que identifique en 
forma global a todos los fideicomisos que administre.” (Énfasis mío). 

 

Para el efecto ALIANZA FIDUCIARIA S.A., se identifica con el NIT 860.531.315-3 y sus distintos 
Patrimonios Autónomos se identifican con el NIT. 830.053.812-2, entre ellos el PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DENOMINADO FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA. 

El anterior marco normativo, nos permite afirmar categóricamente que una cosa es el patrimonio 
de la Entidad Fiduciaria en sí misma considerada y otra cosa muy distinta es el patrimonio de 
cada uno de los patrimonios autónomos que la Entidad Fiduciaria administre, y es sólo por la 
falta de personería jurídica de los Patrimonios Autónomos que la Entidad Fiduciaria celebra sus 
actos jurídicos sin que comprometa por ello su responsabilidad patrimonial personal. 
 

Así las cosas, es necesario hacer el deslinde jurídico y diferenciar la calidad en que actúa una Entidad 
Fiduciaria, pues unas veces actuará de forma directa (para el caso como ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
NIT 860.531.315-3) y otras veces en representación de alguno de sus Patrimonios Autónomos (Para el 
caso como ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA Y ADMINISTRADORA DEL FIDEICOMISO GRAN 
BAZAR).  

Esta diferencia no debe ser tomada de manera trivial, pues pese a que los Patrimonios Autónomos 
carecen de personería jurídica y actúan a través de la Sociedad Fiduciaria que los administra, en la 
práctica terminan asimilándose a una persona jurídica totalmente distinta de sociedad fiduciaria. El 
Patrimonio Autónomo al ser sujeto de derechos y obligaciones grosso modo: 

 
(1) Tiene patrimonio propio que es distinto del patrimonio de la entidad fiduciaria que los 
administra. Es por eso que los acreedores del Patrimonio Autónomo no podrían perseguir los 
bienes en cabeza de la fiduciaria; (2) Celebra actos jurídicos con terceros que son distintos a 
los actos jurídicos que celebra la fiduciaria. 

 
Este análisis es compartido por la Jurisprudencia de la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia, quien 
en sentencia ratificó su doctrina al señalar que es fundamental diferenciar las actuaciones y la 
responsabilidad de la sociedad fiduciaria de las actuaciones y responsabilidad de sus distintos 
Patrimonios Autónomos: 

 
Es así como en sentencia del 1° de julio del 2009, con ponencia del Doctor William Namén Vargas, 
REF: 11001-3103-039-2000-00310-01 la Sala explicó: 

 
“(…) Se censura al juzgador al condenar a la fiduciaria y no al patrimonio autónomo, cuando 
actuó como su vocera y se le vinculó no a título personal sino en virtud del contrato de fiducia. 

 
(…) por la confianza en el profesionalismo altamente especializado del fiduciario, el fiduciante 
acude a sus servicios, le transfiere uno o varios de sus bienes y le confía una finalidad 
fiduciaria, para su provecho o el de un tercero, confiriéndole poder dispositivo de los bienes 
integrantes del patrimonio autónomo; esa misma confianza en la profesión, conocimientos, 
experiencia, probidad, seriedad y eficiencia, motiva a terceros para celebrar actos, negocios y 
contratos vinculados al negocio fiduciario y, en general, la confianza, preside toda la formación, 
celebración, desarrollo, ejecución, terminación y liquidación del negocio fiduciario. 
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De allí la importancia del fiduciario “como institución financiera especializada y profesional en 
la materia, a la par que sometido al control y vigilancia del Estado (policía administrativa)”, y 
“el peculiar celo del legislador en la regulación de la conducta que debe observar el fiduciario” 
(cas.civ. sentencia febrero 14/2006, [SC-03-2006], exp. 05001-3103-012- 1999-1000-01). 

 
Efecto de la confianza, es la conformación de un patrimonio autónomo, separado e 
independiente al de las partes, afecto y destinado exclusivamente a la finalidad fiduciaria (M. 
Bianca, Vincoli di destinazione e patrimoni separati, Padova, 1996, 89; L. Bigliazzi, U. Geri, 
Patrimonio autonomo e separato, in Enc. Dir., Milano, 1982), cuya legitimación dispositiva, 
activa y pasiva, sustancial y procesal, para celebrar actos, negocios y contratos, adquirir 
derechos, contraer obligaciones, disponer de lo suyo, comprometer su responsabilidad 
y representarlo en juicio, ostenta ministerium legis el fiduciario. 

 
Por eso, “no se identifica jurídicamente el fiduciario cuando actúa en su órbita propia como 
persona jurídica, a cuando lo hace en virtud del encargo que emana de la constitución de la 
fiducia mercantil” (cas. civ. 3 de agosto de 2005, exp. 1909), ni se confunde bajo ningún 
respecto con el patrimonio autónomo, ostentando su propia personificación, singularidad e 
individuación normativa, patrimonio, habilidad dispositiva y responsabilidad. 

 
Con este entendimiento, mutatis mutandis, el fiduciario no compromete su 
responsabilidad patrimonial directa y personal en la ejecución del negocio fiduciario 
por los actos, negocios y contratos de desarrollo, ejecución o aplicación del encargo, 
la cual recae directa y exclusivamente en el patrimonio autónomo.” (Énfasis mío) 

 
Así las cosas, bajo la línea jurisprudencial que se expone, la Corte Suprema de Justicia Sala de 
Casación Civil en sentencia del 26 de agosto de 2014 con REF: 11001 31 03 026 2007 00227 01 
resolvió conceder la falta de legitimación en la causa propuesta por la parte pasiva atendiendo a los 
preceptos dados con anterioridad por esa corporación y como se evidencia en el análisis que se 
desprende: 

 
“(…) La sociedad demandada no podía serlo a partir de su propia conducta, en cuanto que la 
calidad de propietaria del predio, iterase, la ostenta, ciertamente, pero no porque el bien haga 
parte de su dominio de manera plena, sino formal, como profesional en asuntos de fiducia, 
encargada de cumplir un objetivo especial el inmueble. Por consiguiente, resulta 
incuestionable que la única forma en que podía habérsele vinculado, por resultar afectado 
uno o varios de los elementos transferidos bajo esa modalidad, debió ser, entonces, bajo 
la condición de vocera del mismo, para luego de ello si entrar a definir el fondo del litigio 
atinente a si existía o no responsabilidad por los daños causados a los demandantes por los 
titulares de esa propiedad.” (Énfasis mío) 

 

Esto es tan claro, que no se explica por qué se vincula a la demanda a la Sociedad ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., propiamente dicha cuando actúa única y exclusivamente como vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, 
quien no debería haber sido llamada a concurrir dentro del presunto asunto y en consecuencia a dictar 
una sentencia que a la luz del ordenamiento jurídico, no es procedente contra la sociedad ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. como quiera que no fue la encargada de realizar la construcción del proyecto 
inmobiliario denominado GRAN BAZAR SANTA MARTA, no tiene a su cargo la entrega de la unidad 
inmobiliaria Local 232-233, ni recibió los recursos aportados en virtud del contrato de vinculación de 
beneficio de área celebrado por la demandante, que fueron recibidos por el FIDEICOMISO GRAN 
BAZAR SANTA MARTA, cuya restitución hoy se pretende, por lo que forzoso es concluir que existe 
una falta de legitimación por pasiva en lo que a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad 
propiamente dicha identificada con NIT. 860.531.315- 3 se refiere. 

 
Adicional a lo anterior, los artículos 53 y 54 del Código General del Proceso, son claros y establecen 
enfáticamente quién es el sujeto procesal y cómo se ejerce su representación, así: 
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“ARTÍCULO 53. CAPACIDAD PARA SER PARTE. Podrán ser parte en un proceso: 

1. Las personas naturales y jurídicas. 
2. Los patrimonios autónomos. 
3. El concebido, para la defensa de sus derechos. 
4. Los demás que determine la ley.” 

 
“ARTÍCULO 54. COMPARECENCIA AL PROCESO. 

 
(…) Las personas jurídicas y los patrimonios autónomos comparecerán al proceso por 
medio de sus representantes, con arreglo a lo que disponga la Constitución, la ley o 
los estatutos. En el caso de los patrimonios autónomos constituidos a través de 
sociedades fiduciarias, comparecerán por medio del representante legal o apoderado 
de la respectiva sociedad fiduciaria, quien actuará como su vocera. (…)” (Énfasis mío). 

 
De igual manera, ponemos en conocimiento de este Despacho que esta excepción ha sido 
declarada procedente en reiteradas decisiones judiciales en procesos en los cuales Alianza 
Fiduciaria S.A. ha sido demandada, para el efecto transcribimos algunas de las decisiones más 
recientes proferidas al respecto: 

 
1. Providencia de fecha 24 de marzo de 2017 notificada el 27 del mismo mes y año proferida por el 
Juzgado 49 Civil Municipal de Bogotá, al interior del Proceso ejecutivo de Conjunto Residencial Santa 
Ana de Chía en contra de Alianza Fiduciaria S.A. con numero de radicado 2016-00603, mediante la cual, 
se confirma por parte del Señor Juez que se incurre en error cuando la demanda se formula en contra 
de Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad propiamente dicha y no como vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo; el cual reiteramos, tiene plena capacidad para ser parte de conformidad con el 
Código General del Proceso, para el efecto nos permitimos transcribir un aparte de dicho 
pronunciamiento: 

 
“En este orden de ideas, de lo indicado por la ley y la jurisprudencia reseñada en precedencia, 
sin mayores discernimientos observa el despacho que le asiste razón a la apoderada judicial 
de la parte demandada, pues es claro que la presente demanda no debió dirigirse en contra 
única y exclusivamente de ALIANZA FIDUCIARIA (sic) S.A., como sociedad, sino en su 
condición de vocera del fideicomiso Lote I-7 Santa Ana de Chía, conforme lo establece el 
numeral 2 de nuestro estatuto procesal vigente. 

 
Palmario es que el actor al incoar el libelo demandatorio, incurrió en un error sustancial 
y procedimental al dirigir la misma a quien no es la parte obligada dentro del presente 
asunto, pues se itera que Alianza Fiduciaria obra como vocera del fideicomiso Lote I-7 
Santa Ana de Chía, más no directamente, por lo que no era dable desde ningún punto 
demandarla, en el entendido que el patrimonio autónomo, como aquí acontece sólo será 
responsable por las obligaciones que se contraigan por el logro de la finalidad para la cual fue 
entregado en administración y nunca por las obligaciones derivadas del cumplimiento del 
objeto social de la empresa administradora ni por las que haya adquirido el fiduciante. 

 
Por lo expuesto, la excepción previa de “falta de legitimación en la causa” e “inepta demanda”, 
planteada por el extremo demandado habrá de declararse fundada y en consecuencia se 
ordenará la terminación del proceso atendiendo en lo normado en el artículo 101 en 
concordancia con lo establecido en el numeral 3 del artículo 442 del CGP” (Énfasis mío). 

 
2. Sentencia anticipada de fecha 15 de septiembre de 2017 notificada por estado del 18 del mismo 
mes del Juzgado Quinto Civil del Circuito de San José de Cúcuta al interior del proceso ejecutivo del 
Conjunto Residencial Riviera del Este Propiedad Horizontal en contra de Alianza Fiduciaria S.A. con 
número de radicado 2016-00146 en la cual señaló: 
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“Así las cosas, se concluye que al constituirse entre la Sociedad PROEZA CONSULTORE 
LIMITADA Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. un contrato de fiducia mercantil irrevocable de 
administración, se creó el patrimonio autónomo que se denominó RIVIERA DEL ESTE, tal 
como se acredita con la escritura pública antes referida, por lo que al demandarse a ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. se concluye sin mayor hesitación que no era viable ejercerse la acción 
directamente contra esa entidad sino contra el patrimonio autónomo en sí representado 
por la mencionada fiduciaria, garantía esta del cumplimiento de las obligaciones que se 
llevaría a cabo en el desarrollo del objeto del contrato de fiducia, pues, al crearse este 
evidentemente la responsabilidad de la fiduciaria está limitada a los bienes que integran el 
mismo, por lo que en este sentido es conclusivo inferir que se (sic) si se tipifica la falta de 
legitimación por pasiva por parte de la citada fiduciaria y así habrá de declararse. 

 
En ese orden de ideas, se puede concluir entonces que es procedente proferir sentencia 
anticipada declarando la falta de legitimación en la causa por pasiva, tal como se dispondrá en 
la parte resolutiva de este proveído conforme lo prevé el numeral 3° del artículo 278 del Código 
General del Proceso, absteniéndose de realizar el estudio de los medios exceptivos 
enunciados en el recurso incoado por sustracción de materia, ordenando la terminación del 
proceso, el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y la consecuente condena 
en costas.” (Énfasis mío). 

 
3. Providencia de fecha 30 de julio de 2018 notificada el 1 de agosto de 2018 proferida por el Juzgado 
8 Civil Municipal de Cartagena, al interior del Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual 
instaurado por Diego Francisco Díaz Bonilla en contra de Alianza Fiduciaria S.A. y Otros, con numero 
de radicado 2017-0301, mediante la cual, se confirma por parte del Señor Juez que se incurre en error 
cuando la demanda se formula en contra de Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad propiamente dicha 
y no como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo; el cual reiteramos, tiene plena capacidad 
para ser parte de conformidad con el Código General del Proceso, para el efecto nos permitimos 
transcribir un aparte de dicho pronunciamiento: 

 
“En virtud del anterior postulado y luego de realizar un análisis normativo y jurisprudencial de 
la materia que regula el presente asunto esta Judicatura considera que le asiste razón al 
recurrente, pues si bien es cierto la demanda va dirigida contra la sociedad ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. esta tiene la obligación de responder judicialmente a las pretensiones del 
demandante, pues el presente proceso judicial subyace de un contrato de fiducia mercantil 
suscrito entre el fideicomitente; CONSTRUCTORA PERFIL URBANO, el beneficiario DIEGO 
DIAZ BONILLA y la fiduciaria ALIANZA FIDUCIARIA S.A., quien en virtud del contrato antes 
mencionado creo un patrimonio autónomo; FIDEICOMISO EDIFICIO IO, siendo este último 
quien le corresponde responder por las pretensiones que allega el demandante a este 
proceso judicial. Esta última quien no se encuentra demandada responderá por el designio 
de la ley comercial, Decreto 2555 de 2010, el cual versa sobre las normas en materia del 
sector financiero, asegurador y del mercando de valores, en el libro V que establece las 
normas aplicables a las sociedades fiduciarias el título II que determina los derechos y 
obligaciones de los actos y contratos celebrados y ejecutados por el fiduciario señala: 

 
“Artículo 2.5.2.1.1 Derechos y deberes del fiduciario. Los patrimonios autónomos 
conformados en desarrollo del contrato de fiducia mercantil, aun cuando no son 
personas jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y obligaciones 
legales y convencionalmente derivados de los actos y contratos celebrados y 
ejecutados por el fiduciario en cumplimiento del contrato de fiducia. 

 
El fiduciario, como vocero y administrador del patrimonio autónomo, celebrará y 
ejecutará diligentemente todos los actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad 
del fideicomiso, comprometiendo al patrimonio autónomo dentro de los términos 
señalados en el acto constitutivo de la fiducia. Para este efecto, el fiduciario deberá 
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expresar que actúa en calidad de vocero y administrador del respectivo 
patrimonio autónomo. 

 
En desarrollo de la obligación legal indelegable establecida en el numeral 4 del artículo 
1234 del Código de Comercio, el Fiduciario llevará además la personería del patrimonio 
autónomo en todas las actuaciones procesales de carácter administrativo o 
jurisdiccional que deban realizarse para proteger y defender los bienes que lo 
conforman contra actos de terceros, del beneficiario o del constituyente, o para ejercer 
los derechos y acciones que le correspondan en desarrollo del contrato de fiducia.” 

 
En este mismo orden de ideas la Corte Suprema de Justicia a través de su jurisprudencia 
tomo partida y le dio el alcance a las obligaciones que ostentan los patrimonios autónomos 
como resultado del contrato de fiducia mercantil; 

 
Se agrega ahora que el precepto comentado, es decir, el establecido en el epígrafe del artículo 
1238 del C. de Co., no puede literalmente aplicarse sin más, pues perdería toda la valía que 
representa la configuración del patrimonio autónomo para el cumplimiento del encargo. Es 
que con la constitución de la fiducia, en los términos establecidos en el Código de Comercio, 
persigue el Derecho que el fiduciante pueda lícitamente destinar un bien o conjunto de bienes, 
que ya no serán parte de su patrimonio, al cumplimiento de un encargo así mismo licito por 
parte de la sociedad fiduciaria, a cuyo patrimonio tampoco entran ellos y por ende no forman 
parte de la prenda general de sus acreedores y por tal motivo debe mantenerlos separados 
del resto de sus activos y de otros fideicomisos. Ese patrimonio autónomo, si bien no es un 
sujeto de derechos y obligaciones, en la práctica conforma una universalidad jurídica cuya 
vocería, la sociedad fiduciaria, tiene su personería para defender los derechos y obligaciones 
asignados al mismo.1 

 
Así las cosas y bajo los anteriores argumentos legales y jurisprudenciales el demandante al 
momento de incoar la demanda y establecer los sujetos encargados de cumplir sus 
pretensiones error, toda vez que señaló a la CONSTRUCTORA PERFIL URBANO y a la 
fiduciaria ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sin que esta última sea llamada a responder dentro del 
presente proceso judicial, pues a quien debió establecer como responsable es al patrimonio 
autónomo FIDEICOMISO EDIFICIO IO cuyo representante y vocero de este al representante 
de ALIANZA FIDUCIARIA SA y no como directa demandada a la fiduciaria, razones estas por 
la cual no se podrá continuar el proceso judicial con una parte que no tiene legitimación por 
pasiva, por consiguiente se ve avocada esta Judicatura a excluirle y revocar parcialmente 
el auto admisorio de la presente demanda.” (Énfasis mío).  

 
4. Sentencia anticipada de fecha 30 de octubre de 2018 notificada el 7 de noviembre de 2018 proferida 
por el Juzgado 4 Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, al interior del Proceso de Responsabilidad 
Civil Extracontractual instaurado por Zamir Casalins Granado en contra de Alianza Fiduciaria S.A. y 
Otros, con número de radicado 2018- 0095, mediante la cual, se confirma por parte del Señor Juez que 
se incurre en error cuando la demanda se formula en contra de Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad 
propiamente dicha y no como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo; el cual reiteramos, tiene 
plena capacidad para ser parte de conformidad con el Código General del Proceso, para el efecto nos 
permitimos transcribir apartes de dicho pronunciamiento: 

 
“Procede el despacho a dictar sentencia anticipada parcial por falta de legitimación en la 
causa por pasiva, ya que al excluir a ALIANZA FIDUCIARIA no hay lugar a resolver las 
excepciones previas propuestas por el apoderado de dicha sociedad. 

 

 
1 MP. MARGARITA CABELLO BLANCO Radicación No. 11001-31-03-012-1998-04834-01 de 07 de diciembre de 2017. 
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Así mismo se aclara por parte de este despacho judicial que la sentencia anticipada se dictará 
de forma escrita en atención a que el proceso referenciado no ha superado el etapa (sic) 
eminentemente escritural. 

 
… 

En relación con la FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA (sic) ha sido 
puntualizada por nuestra Honorable Corte Suprema de Justicia: 

 
“La legitimación en la causa, o sea el interés directo, legítimo y actual del “titular de una 
determinada relación jurídica o estado jurídico” (U. Rocco. Tratado de derecho procesal civil, 
T. I, Parte general, 2ª reimpresión, Temis- Depalma, Bogotá, Buenos Aires, 1983, pp. 360), 
tiene sentado la reiterada jurisprudencia de la Sala, “es cuestión propia del derecho sustancial 
y no del procesal, por cuanto alude a la pretensión debatida en el litigo y no a los requisitos 
indispensables para la integración y desarrollo válido de éste” (Cas. Civ. sentencia de 14 de 
agosto de 1995 exp. 4268), en tanto, “según concepto de Chiovenda, acogido por la Corte, la 
“legitimatio ad causam” consiste en la identidad de la persona del actor con la persona a la 
cual la ley concede la acción (legitimación activa) y la identidad de la persona del demandado 
con la persona contra la cual es concedida la acción (legitimación pasiva). (Instituciones de 
Derecho Procesal Civil, I, 185)” (CXXXVIII, 364/65), por lo cual, “el juzgador debe verificar la 
legitimatio ad causam con independencia de la actividad de las partes y sujetos procesales al 
constituir una exigencia de la sentencia estimatoria o desestimatoria, según quien pretende y 
frente a quien se reclama el derecho sea o no titular” (Cas. Civ. sentencia de 1º de julio de 2008, 
(SC-061-2008), exp. 11001-3103-033-2001-06291-01).” 

Se denomina legitimación en la causa la capacidad de poder ser parte en un proceso, es así 
como se habla de legitimación en la causa por pasiva para determinar quien es el demandado 
y de legitimación en la causa por activa con la finalidad de establecer quién es el que tiene la 
facultad de demandar. 

En el asunto bajo estudio, se observa que por Escritura Pública No. 553 de fecha 14 de marzo 
de 2014, visible a folios 178 – 211 del expediente, se constituyó FIDUCIA MERCANTIL DE 
ADMINISTRACIÓN en favor de ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  COMO VOCERA DEL 
PATRIMONIO denominado FIDEICOMISO DANTE STIL NOVO, cuyo objeto es la 
constitución de un patrimonio autónomo para que la fiduciaria como su vocera mantenga la 
titularidad jurídica de los bienes que serán transferidos mediante la celebración de dicho 
contrato y adelantar las gestiones establecidas en este contrato y en instrucciones que por 
escrito le imparta el fideicomitente. 

 
El despacho observa que el fideicomiso DANTE STIL NOVO tiene por objeto que 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como VOCERA DEL PATRIMONIO FIDEICOMISO DANTE 
STIL NOVO permita el desarrollo de un proyecto inmobiliario denominado DANTE STIL 
NOVO, consecuencialmente para la puesta en marcha de dicho proyecto inmobiliario 
se suscribió entre el demandante señor ZAMIR CASALINS GRANADOS y el 
FIDEICOMISO DANTE STIL NOVO representado legalmente por ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A. como VOCERA DEL PARIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO DANTE STIL NOVO 
y no a la ALIANZA FIDUCIARIA S.A. cuestión que evidencia una falta de legitimación 
en la causa por pasiva.” (Énfasis mío). 

 
5. Auto que resuelve recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda de fecha 14 
de marzo de 2019 proferida por el Juzgado 1 Civil del Circuito de Oralidad de Barranquilla, al interior 
del Proceso de Responsabilidad Civil Extracontractual instaurado por Eduardo Abuchaibe Fortich en 
contra de Alianza Fiduciaria S.A. y Otros, con número de radicado 2018-0071, mediante la cual, se 
confirma por parte del Señor Juez que se incurre en error cuando la demanda se formula en contra de 
Alianza Fiduciaria S.A. como sociedad propiamente dicha y no como vocera y administradora del 
Patrimonio Autónomo; el cual reiteramos, tiene plena capacidad para ser parte de conformidad con el 
Código General del Proceso, para el efecto nos permitimos transcribir apartes de dicho 
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pronunciamiento: 
 

“Teniendo en cuenta los argumentos que sustenta la reposición que nos ocupa, encuentra el 
Despacho que no es desacertado el raciocinio expuesto por el recurrente, como quiera que 
una vez revisado el libelo demandatorio y la causa genitora de la controversia, se denota que 
si bien es cierto la demanda se interpone en contra de la sociedad Alianza Fiduciaria S.A., no 
es menos cierto que la misma actúa como fiduciaria dentro de un contrato de fiducia mercantil 
suscrito entre esta, el fideicomitente AVI STRATEGY INVESTMENT S.A.S., y el beneficiario 
EDUARDO ABUCHAIBE FORTICH, lo que en efecto del contrato, deviene la creación de un 
patrimonio autónomo FIDEICOMISO TORRES DEL CIELO, siendo este último sujeto procesal 
a la luz de la normatividad, quien en definitiva seria el llamado a responder eventualmente por 
las pretensiones que se invocan en la Litis. 
 

 
En este sendero, el artículo 2.5.2.1.1 del Decreto 2555 de 2010, por el cual se recogen y reexpiden las 
normas en materia del sector financiero, asegurador y del mercado de valores y se dictan disposiciones, 
contempla: 

 
Artículo 2.5.1.1 (Articulo 1 Decreto 1049 de 2006), Derechos y deberes del fiduciario: Los 
patrimonios autónomos conformados en desarrollo del contrato de fiducia mercantil, aun 
cuando no son personas jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y obligaciones 
legales y convencionalmente derivados de los actos y contratos celebrados y ejecutados por 
el fiduciario en el cumplimiento del contrato de fiducia. 

 
El fiduciario, como vocero y administrador del patrimonio autónomo, celebrará y ejecutará 
diligentemente todos los actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad del fideicomiso, 
comprometiendo al patrimonio autónomo dentro de los términos señalados en el acto 
constitutivo de la fiducia. Para este efecto, el fiduciario deberá expresar que actúa en calidad 
de vocero y administrador del respectivo patrimonio autónomo. En desarrollo de la obligación 
legal indelegable establecida en el numeral 4 del artículo 1234 del Código de Comercio, el 
Fiduciario llevara además la personería del patrimonio autónomo en todas las actuaciones 
procesales de carácter administrativo o jurisdiccional que deban realizarse para proteger y 
defender los bienes que lo conforman contra actos de terceros, del beneficiarios o del 
constituyente, o para ejercer los derechos y acciones que le correspondan en el desarrollo del 
contrato de fiducia. 

 
Al respecto, la jurisprudencia de la H. Corte Suprema de Justicia, ha manifestado en reiteradas 
oportunidades que: 

 
“Si bien es cierto que por regla general solo pueden der parte en un proceso las personas 
jurídicas y las naturales (art44 C P.C). (…) también se ha admitido como sujetos procesales, 
con capacidad para comparecer en causa judicial como demandantes o demandados, a los 
denominados patrimonios    autónomos, los cuales, de acuerdo con la doctrina, son unos bienes 
que por ficción jurídica tienen un representante legal, como por ejemplo entre otros, la herencia 
yacente, la masa de los bienes del ausente, la masa de los bienes del quebrado y el patrimonio 
de la fiducia, los cuales constituyen una nueva especia de sujetos de derechos y obligaciones 
que igualmente pueden ser parte en los pleitos judiciales” (Resalta la Sala)2 

En ese sentido, y bajo los precitados sustentos normativos y jurisprudenciales, refulge 
que la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. fue demandada en el proceso en su condición 
propiamente, no obstante la demanda debió ser dirigida contra el Patrimonio Autónomo 
FIDEICOMISO TORRES DEL CIELO a través de su representante legal llamado como 
representante y vocero de la fiduciaria, constituido mediante el contrato de fiducia 
mercantil (FI12-14) de conformidad con las normas comerciales, en especial el articulo 
1234 numeral 4°. (subrayado fuera de texto). 

 
2 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, sentencia CSJ SL, 20 feb, 2019 rad. 42392 
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En corolario, el Patrimonio Autónomo, es el responsable directo de las obligaciones que se contrajeran 
en desarrollo de la realización del objeto de la fiducia mercantil, razón por la cual se evidencia la falta 
de legitimación por pasiva deprecada frente a la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como 
demandada directa.” 

 
Las anteriores decisiones en las cuales ha sido declarada probada las excepciones aquí propuestas se 
anexan con el presente escrito. 

 
Así las cosas, es claro que en el presente caso estamos ante una falta de legitimación en la causa, 
pues la única relación que puede llegar a existir entre mi representada y las acá demandantes es en 
virtud el Contrato de Fiducia Mercantil constitutivo del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA 
por lo que en relación con mi representada es totalmente factible dar aplicación a lo establecido en el 
numeral 3° del artículo 278 del C.G.P. que reza: 

 
“ARTÍCULO 278. CLASES DE PROVIDENCIAS. Las providencias del juez pueden ser autos 
o sentencias. 

Son sentencias las que deciden sobre las pretensiones de la demanda, las excepciones de 
mérito, cualquiera que fuere la instancia en que se pronuncien, las que deciden el incidente de 
liquidación de perjuicios, y las que resuelven los recursos de casación y revisión. Son autos 
todas las demás providencias. 

En cualquier estado del proceso, el juez deberá dictar sentencia anticipada, total o parcial, en 
los siguientes eventos: 

1. Cuando las partes o sus apoderados de común acuerdo lo soliciten, sea por iniciativa 
propia o por sugerencia del juez. 

2. Cuando no hubiere pruebas por practicar. 
3. Cuando se encuentre probada la cosa juzgada, la transacción, la caducidad, la 

prescripción extintiva y la carencia de legitimación en la causa.” (Énfasis mío). 
 

 
1. INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL ENTRE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. Y LA DEMANDANTE 

 
La excepción consiste en que mi representada como sociedad propiamente dicha identificada con NIT. 
860.531.315-3, no tiene relación alguna ni contractual, ni extracontractualmente con la demandante 
pues de los hechos y pruebas documentales de la demanda claramente se extrae que mi representada 
no es, ni fue la responsable por la construcción, trasferencia y entrega de las unidades inmobiliarias 
que conforman el proyecto inmobiliario denominado GRAN BAZAR, no recibió en posición propia los 
recursos aportados por las demandantes al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, por lo que 
no debe ser vinculada al presente proceso tal y como ampliamente se ha explicado a lo largo de este 
documento, al no haber tenido ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad propiamente dicha 
identificada con NIT. 860.531.315- 3 participación o injerencia en las actividades ya indicadas, por lo 
que no puede ser la llamada a ser reclamada por el alegado incumplimiento en las obligaciones 
establecidas en el contrato de transferencia a título de beneficio en fiducia mercantil del Local 232-233 
del cual no fue parte y la entrega de la unidad inmobiliaria objeto del contrato de vinculación como 
Beneficiario de Área al citado patrimonio autónomo. 

 
De acuerdo con lo anterior, es claro que aunque Alianza Fiduciaria S.A. como vocera y administradora 
del FIDEICOMISO GRAN BAZAR haya sido la receptora de los aportes efectuados por la demandante 
y es mientras el contrato de vinculación esté vigente la llamada a efectuar la transferencia de la unidad 
inmobiliaria en la fecha, hora y notaria que determine la sociedad Gerente, esto es FTS 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., ello no significa que la ejecución de dichas actividades sea 
óbice para que pueda ser considerada como responsable por el desarrollo del proyecto inmobiliario, 
razón por la cual en el contenido de la demanda no existe ningún hecho que pueda endilgar algún tipo 
de responsabilidad a mi representada por los presuntas acciones que allí se mencionan. 
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En cuanto al nexo de causalidad, es necesario indicar que sólo se presenta cuando existe una relación 
de causa y efecto entre el hecho del agente y el daño producido. Debido a que no se presenta una 
omisión ni conducta reprochable alguna de parte de mi representada, es claro que, por sustracción de 
materia, tampoco se puede presentar nexo de causalidad. 

 
Pero si en gracia de discusión se aceptara que algún daño existió, deberá concluirse que el mismo no 
guarda relación de causalidad con conducta alguna desplegada por mi representada, o, en otras 
palabras, que ese daño no fue producido por ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad propiamente 
dicha identificada con NIT. 860.531.315- 3 y en consecuencia no le es imputable. 

 
En efecto, para que pueda imputarse responsabilidad a una persona, se requiere que el daño alegado 
haya sido consecuencia directa de la conducta u omisión del sujeto demandado, sin que hubieren 
mediado factores externos y ajenos a dicha acción u omisión en la causación del perjuicio, pues de lo 
contrario estaríamos en presencia de ausencia de causa directa, que habrá de derivar en exoneración 
de responsabilidad. 

 
En ese sentido, ha sostenido la doctrina lo siguiente: 

 
“Racionalmente, la responsabilidad civil supone un nexo de causa a efecto entre el perjuicio 
y el hecho dañino. Este último debe haber sido, según la expresión habitual aunque 
tautológica, la causa generadora del daño, al igual que la cosa (C.C., art 1384, inc. 1, parte 
final) debe haber jugado un papel activo en la producción del daño. Los términos de los 
artículos 1382 y siguientes justifican este principio: todos exigen que el hecho, la cosa, el 
animal o el edificio causen el daño.  

 

Solo el perjuicio directo podrá ser reparado, porque solo éste se halla ligado por ese 
nexo de causa a efecto con el acto imputado al responsable, el hecho generador. Esas 
expresiones muestran al mismo tiempo que la causalidad es objetiva. Se trata de un 
encadenamiento de circunstancias que el juez está encargado de desenredar. A las 
dificultades inherentes a la noción misma de causalidad (que es una abstracción) se agrega 
un elemento suplementario de complicación, cual es el hecho de que un daño es a menudo 
el resultado de varios factores, de los cuales es entonces necesario averiguar el papel 
exacto.”6 (Destaco) 

 
En este mismo sentido, la Corte Suprema de Justicia ha indicado lo siguiente: 

 
“Para poder atribuir una consecuencia a un determinado sujeto se requiere la existencia de 
un vínculo directo de causa a efecto entre el daño ocasionado y el comportamiento del 
agente. El derecho no impone al responsable del comportamiento la obligación de responder 
por todos los desarrollos ulteriores al acto que se le imputa, sino de aquellas consecuencias 
que derivan directa e inmediatamente del mismo, como ha sido dicho por la jurisprudencia 
en los términos citados. 

 
En esta materia, conviene precisarlo, el mismo principio de causalidad que regula la 
responsabilidad penal rige también la responsabilidad civil, por lo que resulta impensable 
que el autor de un hecho delictuoso que crea un determinado riesgo deba responder 
por el resultado que se produce a raíz del surgimiento de otra cadena causa.3 (subrayas 
fuera de texto). 

 

 
3 Sentencia de agosto 11 de 2004, rad. 20139 
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En el caso que es materia de estudio, no existe relación de causalidad entre la conducta de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. y los supuestos perjuicios sufridos por la demandante. 

 
Se insiste en el hecho que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. no es el desarrollador o constructor, ni el Gerente 
del proyecto inmobiliario en donde se encuentra ubicado el inmueble de propiedad de la demandante, 
razón por la que es imposible que exista nexo de causalidad entre la conducta de mi representada y el 
supuesto perjuicio sufrido por las demandantes. 

 
Sin que exista relación de causalidad entre la conducta de la demandada y los perjuicios reclamados por 
la relación con mi representada. 

 
2.  LEGALIDAD EN LA ACTUACIÓN DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

 
La excepción consiste en que, como se desprende de los hechos, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como 
sociedad propiamente dicha identificada con NIT. 860.531.315- 3, ha enmarcado sus acciones en la ley 
y como tal no puede considerarse que por acción u omisión ha incurrido en ningún tipo de actuación en 
virtud de la cual deba ser considerada como obligada a responder por alegado incumplimiento de la 
obligación de saneamiento y entrega de la unidad inmobiliaria enunciada en el proceso y la consecuente 
restitución de los recursos aportados por la demandante al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA 
MARTA. Toda vez que esta obligación se encuentra a cargo de la sociedad FTS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S.A.S. 
 
Debe tenerse en cuenta que las Fiduciarias solamente se encuentran obligadas a adelantar las 
gestiones encomendadas con los requisitos pactados, pues al ejecutar la voluntad de las partes del 
contrato permite que estos ejerzan sus derechos, por lo que pretender exigir el cumplimiento de 
condiciones no acordadas es pedir el incumplimiento del contrato celebrado, como quiera que en los 
términos pactados en la cláusula tercera y cuarta del Contrato de Vinculación como beneficiario de área 
del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como sociedad 
propiamente dicha, nunca adquirió dichas obligaciones de transferencia, que eran del FIDEICOMISO 
GRAN BAZAR SANTA MARTA y entrega que se encuentra a cargo de la sociedad FTS 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. en calidad de Fideicomitente Gerente, tal como lo ha 
reconocido la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia en el fallo de fecha 14 de 
diciembre de 2020. 
 
 
Proceso de Responsabilidad Contractual de Jesús Muergueitio Restrepo en contra de Helm Fiduciaria 
S.A. Radicado: 76001-31-03-006-2010-00303-01. Magistrado Ponente: Fernando Ternera Barrios, que 
indica lo siguiente: 

 
“En consecuencia, el aspecto controversial -y que pone de presente el recurrente en el cargo-
, es uno que, diríase esto para entender el embate, trasciende de lo pactado, para fincar la 
responsabilidad de la Fiduciaria interpelada en deberes secundarios de conducta que emanan 
de las normas tildadas como violadas. Es decir, la Fiduciaria formalmente sí se apegó a lo 
estipulado, pero debía ir más allá -aún en contra de lo convenido-. 

 
Esta postura exige de la Corte un reparo crucial que debe hacer de entrada al embate, porque 
desde los inicios del proceso fue clara y reiterativa la posición del actor en cuanto que la oferta 
a la Fiduciaria fue hecha por los constituyentes. 

 
Es contradictorio que, para cumplir, la Fiduciaria deba incumplir lo convenido, a 
despecho de los que los constituyentes se amoldaron en el desarrollo del encargo 
fiduciario. Esto es, en los términos del recurrente, los débitos contractuales secundarios del 
deudor -la Fiduciaria- deberían superar y soslaya aquellos débitos contractuales primarios.” 
(Énfasis mío). 
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3. FALTA DE PRUEBA EN LA QUE SE ACREDITEN LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 
 

La excepción consiste en que, como se desprende de los hechos, y de los documentos allegados con 
la demanda en que no existe prueba alguna en la cual fundamentar una condena en contra de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. como sociedad propiamente dicha identificada con NIT. 860.531.315-3, máxime si se 
tiene en cuenta que tal y como se ha indicado en varias oportunidades mi representada no es y nunca ha 
sido la responsable de adelantar la construcción del proyecto inmobiliario denominado GRAN BAZAR 
SANTA MARTA, ni tampoco recibió los recursos aportados por la demandantes al FIDEICOMISO GRAN 
BAZAR SANTA MARTA, por lo que estamos ante la ausencia del nexo causal entre los hechos 
alegados como constitutivos del daño y el actuar de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. y en virtud de los cuales 
deba ser llamada a efectuar el reconocimiento y pago de los perjuicios solicitados por los vicios 
redhibitorios y la no entrega de una unidad inmobiliaria a favor de la demandante. 

 
 

 
4. LA DEMANDANTE, COMO BENEFICIARIA DE ÁREA, CONOCIÓ Y ACEPTARON EL 
CONTRATO DE FIDUCIA Y EL ROL DETERMINADO Y ESPECÍFICO DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

 
Como se puede observar del contrato vinculación aportado, la demandante, aceptó que 
conocían el Contrato de Fiducia y en tal virtud, que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. no tiene 
responsabilidad alguna en la construcción del proyecto inmobiliario, la transferencia y entrega de la 
unidad inmobiliaria Local 232-233 del proyecto inmobiliario GRAN BAZAR SANTA MARTA. 

 
En tal virtud, llama la atención que la demandante le impute una responsabilidad a la fiduciaria frente a 
obligaciones que ella expresamente señalan que no estaban a su cargo, desconociendo de esa manera 
lo pactado, es decir, pretendía que para satisfacer su pretensión se incumplieran los condicionamientos 
establecidos en el contrato fiduciario para tal fin y que la demandante conoció y aceptó al momento de 
su vinculación como beneficiaria de área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, deberá 
desecharse esta imputación de responsabilidad. 
 

5. ALIANZA FIDUCIARIA NO ES JUEZ DEL CONTRATO, NO PUEDE DIRIMIR DIFERENCIAS ENTRE 
EL FIDEICOMITENTE Y BENEFICIARIOS DE ÁREA. 

 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. no es el Juez del Contrato de Fiducia, como en múltiples oportunidades lo 
ha reconocido la Corte Suprema de Justicia.4 

 
“(…) el fiduciario no es juez, ni ejerce, pro tempore, ninguna actividad judicial.” 

 
Bajo esta premisa, la Corte Suprema ha sido enfática en señalar que las obligaciones del fiduciario se 
limitan a administrar los bienes fideicomitidos y a cumplir con las obligaciones que de manera expresa 
se estipulen en el correspondiente contrato, sin que ninguna de ellas corresponda a la facultad de 
administrar justicia:5 

 
“Ahora, como en la ejecución del fideicomiso los conflictos de intereses no se pueden evitar, 
de inmediato surge el interrogante de si el fiduciario se encuentra facultado para resolverlos. 
La respuesta, indiscutiblemente, debe ser negativa, porque cuando la responsabilidad en el 
cumplimiento de sus deberes se encuentra en juego, no puede ser juez y parte, so pena de 
poner en entredicho, como es apenas obvio, la garantía fundamental a un debido proceso y 
los principios de imparcialidad e independencia anejos a toda función judicial. 

 
4 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del catorce (14) de febrero de 2006, M.P.: Carlos Ignacio Jaramillo 

Jaramillo. 
5 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, Sentencia del quince (15) de septiembre de 2009, M.P.: Jaime Alberto Arrubla 

Paucar. 
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En consonancia, la Corte tiene explicado que la ʻley precisó el contenido de la obligación del 
fiduciario: administrar o enajenar los bienes fideicomitidos (art. 1234 ib.), pero no impuso 
limitación alguna en lo tocante con el propósito de la fiducia, de suerte que este puede ser 
delineado con libertad por el fideicomitente, desde luego  que no en términos absolutos, 
como quiera que siempre deberán respetarse los límites impuestos por la Constitución, la ley, 
el orden público y las buenas costumbres (arts. 16 y 1524 inc. 2 C.C.)ʼ. 

 
De otra parte, así los fiduciarios sean sujetos calificados, pues únicamente pueden fungir de 
tales los establecimientos de crédito y las sociedades fiduciarias (artículo 1226 del Código de 
Comercio), dentro de sus facultades no se encuentran las de administrar justicia, 
porque de conformidad con el artículo 116 de la Constitución Política, modificado por el Acto 
Legislativo No. 3 de 2002, esa es una función de la jurisdicción del Estado, salvo que la 
ley, excepcionalmente, la atribuya a ciertas autoridades administrativas, en materias 
precisas, o a los particulares, transitoriamente, en su condición de conciliadores o de 
árbitros para proferir fallos en derecho o en equidad. 

 
Es más, cuando surjan dudas durante la ejecución del fideicomiso o sea necesario interpretar 
disposiciones vagas, inclusive cambiar o modificar la voluntad del constituyente, frente a 
hechos sobrevivientes, debe acudirse, respetando los principios mínimos de defensa y 
contradicción, a una decisión imparcial e independiente. Por esto, el artículo 1234, numeral 5º 
del Código de Comercio establece como deber del fiduciario ʻPedir instrucciones al 
[Superintendente Financiero] cuando tenga fundadas dudas acerca de la naturaleza y alcance 
de sus obligaciones o deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, 
cuando así lo exijan las circunstancias. En este caso el Superintendente citará previamente 
al fiduciante y al beneficiario” (Se resalta). 

 
Por ende, ante las diferencias que se tienen entre FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. como 
Fideicomitente Gerente del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y la demandante como 
beneficiario de área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA en relación con las condiciones y 
entrega de la unidad inmobiliaria transferida, y que han dado lugar a la declaratoria de recisión de la 
escritura de transferencia del derecho real de dominio de la unidad en relación con la cual se encuentra 
vinculada como beneficiaria de área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, no pueden 
ser dirimidas por mi representada, quien tampoco hizo parte de dicha escritura y tampoco recibió los 
aportes que fueron efectuados al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA. 

 
En suma, los pedimentos del accionante sobrepasan cualquier lógica en la medida en que implicaban 
para mi representada asumirla, para ella prohibida, postura de ser juez del Contrato de Fiducia. 

 

 
6. INCUMPLIMIENTO DE LOS DEBERES DE AUTOPROTECCIÓN E INFORMACIÓN DE LA 

DEMANDANTE. 
 
Sea lo primero traer a colación lo establecido en el artículo 6º de la Ley 1328 de 2009 que reza: 

“Artículo 6°. Prácticas de protección propia por parte de los consumidores financieros. 
Las siguientes constituyen buenas prácticas de protección propia por parte de los 
consumidores financieros: 

 
a) Cerciorarse si la entidad con la cual desean contratar o utilizar los productos o servicios 
se encuentre autorizada y vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
b) Informarse sobre los productos o servicios que piensa adquirir o emplear, 
indagando sobre las condiciones generales de la operación; es decir, los derechos, 
obligaciones, costos, exclusiones y restricciones aplicables al producto o servicio, 
exigiendo las explicaciones verbales y escritas necesarias, precisas y suficientes que 
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le posibiliten la toma de decisiones informadas. 
 

c) Observar las instrucciones y recomendaciones que imparta la entidad vigilada sobre 
el manejo de productos o servicios financieros. 

 
d) Revisar los términos y condiciones del respectivo contrato y sus anexos, así 
como conservar las copias que se le suministren de dichos documentos. 

 
e) Informarse sobre los órganos y medios de que dispone la entidad para presentar 
peticiones, solicitudes, quejas o reclamos. 
f) Obtener una respuesta oportuna a cada solicitud de producto o servicio. (…)” Énfasis 
fuera del texto. 

 
Sobre el particular, y como lo ha manifestado la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la 
Superintendencia Financiera en varias oportunidades, los consumidores financieros, no solo gozan de 
unos derechos sino que también les asisten unas obligaciones propias en la relación de consumo y 
dentro de ellas, podemos encontrar las denominadas “medidas de autoprotección”, tales como las de 
informarse sobre las características del negocio que celebran; leer los documentos que irán a suscribir; 
conocer quién es el constructor, su trayectoria y capacidad financiera; conocer los derechos y 
obligaciones que tienen al interior del contrato al cual se han vinculado, entre otras. 

Obligaciones éstas que también se encuentran previstas en el contrato fiduciario y en el documento a 
través del cual el tercero se vincula al patrimonio autónomo, escenarios en los cuales el consumidor 
financiero, hoy demandante, debe desplegar las mencionadas conductas en desarrollo de la buena fe 
contractual, para que responsablemente pueda reclamar lo que le sería propio si es que así le asiste la 
razón. 

Aunado a lo anterior, en el “ABC” y la “Cartilla de Negocios Fiduciarios Inmobiliarios”, elaboradas por 
la Superintendencia Financiera de Colombia, entidad encargada de la vigilancia y control de las 
sociedades fiduciarias, se han resaltado las obligaciones que recaen en estas de cara a la información 
que deben proporcionar a los terceros al vincularse a un negocio fiduciario, también se ha previsto lo 
siguiente frente a los derechos y obligaciones de los consumidores cuando adquieren una participación 
fiduciaria: 

 
“Teniendo en cuenta que a través de la comercialización de participaciones fiduciarias se 
pueden ofrecer beneficios de diferente naturaleza, debe revisar atentamente el contenido 
del contrato de vinculación, el cual debe explicarle qué derechos y obligaciones asume 
con su participación.”6 

(…)”. 

De igual forma la misma “Cartilla de Negocios Fiduciarios Inmobiliarios” tratándose de esquemas de 
preventa hace un llamado a los consumidores financieros para que no solamente se informen sobre el 
contenido del contrato de vinculación sino también frente a las calidades del constructor y el rol de cada 
interviniente en el negocio y los riesgos asociados al mismo, así: 

 

 
Es más, de forma didáctica se le explica al Consumidor cómo es el flujo o el diagrama del negocio para 
que igualmente entienda el esquema contractual y tenga en cuenta lo siguiente: 

 

6 Página No. 9 del ABC de Negocios Fiduciarios. 

 



 
 

 

 

 

t: (605) 385 2525 
Calle 77b No. 57-103 Local 2 Edificio 

Green Towers  

Barranquilla, Colombia 

 

 



 
 

 

 

 

t: (605) 385 2525 
Calle 77b No. 57-103 Local 2 Edificio 

Green Towers  

Barranquilla, Colombia 

Ahora bien, la mencionada Cartilla de Negocios Fiduciarios Inmobiliarios también hace alusión al 
esquema inmobiliario completo, en el que es sumamente importante reiterar que el consumidor 
financiero que se vincula a negocios de esta naturaleza (inmobiliarios), previo a tomar la decisión de 
vincularse, debe estar informado sobre el proyecto y sus riesgos, las obligaciones que adquiere a través 
de dicho instrumento jurídico, la naturaleza de su vinculación, los tiempos, entregas, etc., con el fin de 
avizorar un panorama general y tener certeza a qué está obligado, a qué tiene derecho y las condiciones 
de tiempo, modo y lugar que rodean su vinculación, pues todo ello hace parte de lo que se ha venido 
planteando como “educación financiera”. 

Es de esta manera que la misma Cartilla trae los siguientes puntos para que sean considerados por el 
consumidor y el mismo se informe al respecto: 

 

 

 
Frente a estos esquemas fiduciarios, cabe indicar que no sólo la Superintendencia Financiera enseña 
a los consumidores lo que estos deben tener en cuenta al momento de vincularse a un negocio 
fiduciario, pues ha sido tan importante la labor de propender por la llamada “educación financiera” que 
incluso otras entidades de vigilancia y control también se han referido a esto, como la Superintendencia 
de Sociedades que ha creado una “Guía de Orientación referida a los procesos, procedimientos y 
trámites de insolvencia”, en la que se ha explicado el marco general de la insolvencia para incluir un 
aparte sobre los patrimonios autónomos y así dejar claro lo siguiente: 

 

 
 

 
Ahora bien, en relación con lo que se ha manifestado, cabe referirnos a algunos de los 
pronunciamientos de la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia Financiera, 
en los que se ha venido dejando clara la importancia que tiene la obligación en cabeza de los 
consumidores financieros de leer, comprender y consentir el contenido de los contratos y, además, de 
asesorarse o revisar juiciosamente lo que están firmando. 

 
En primer lugar, tenemos el fallo proferido dentro de la Acción de Protección al Consumidor Financiero 
con No. de Radicación 2020281724-025-000 y Expediente 2020-3875 de Sonia Patricia Méndez en 
contra de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., mediante el cual se declararon probadas las excepciones 
formuladas por la Fiduciaria y se negaron las pretensiones de la demandante, a saber: 
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“Es así entonces que primero no se encuentra que la cláusula sea ambigua o que la 
interpretación presentada por la aquí demandante puede ser acogida y a su turno llama la 
atención de esta delegatura que la aquí demandante indica que accedió a los documentos, si 
bien no accedió al contrato de encargo que si lo manifestó y dijo que había podido acceder 
ahora con la revisión de las pruebas de oficio, si esa disposición se encuentra contenida en 
la carta de instrucciones la cual ella leyó y que tiene copia como así lo manifestó en su 
interrogatorio de parte, desconociendo a su turno uno de los deberes que también como los 
consumidores financieros en el desarrollo de la buena fe, también se nos exige a la luz 
del artículo 6° de la Ley 1328 en sus literales B y C, que es informarse sobre los productos 
y servicios que permite adquirir, emplear, indagando sobre las condiciones generales, 
sus obligaciones, costos, exclusiones, restricciones, las de igualmente revisar los 
términos y condiciones del contrato (…) 

 
(…), igualmente llama la atención de esta delegatura que la demandante aduce en sus 
alegatos de conclusión que su confianza fue traicionada por la fiduciaria y yo quiero poner de 
presente aquí varias cosas y una de ellas es que la fiduciaria lo que se encarga es de 
administrar esos recursos que provienen de esos terceros adquirentes que como lo anunció 
con anterioridad son fuente indirecta del proyecto y al ser fuente indirecta del proyecto y al 
existir un desistimiento de una persona termina afectando el proyecto y conforme lo dispone 
el artículo 1234 del Código de Comercio pues la fiduciaria en sus obligaciones o en sus 
deberes igualmente está actuar de cara a la conservación, a buscar que se logre ejecutar ese 
proyecto al cual fue constituido. 

 
(…)”. (Énfasis fuera del texto). 

Posición esta que en relación con el deber que tiene todo consumidor financiero de informarse 
suficientemente sobre la naturaleza del negocio al cual se vincula y los riesgos asociados al mismo, 
ha mantenido dicha Delegatura tal y como se observa en el fallo proferido el 19 de noviembre de 
2020, dentro de la Acción de Protección al Consumidor con Radicación 2020012191 y Expediente 
2020-0170 de Lucelis Peinado Pedrozo en contra de Alianza Fiduciaria S.A., mediante el cual se 
declararon probadas las excepciones formuladas por la Fiduciaria y se negaron las pretensiones de 
la demandante, como se expone a continuación: 

“...es así entonces que si leemos detenidamente y no se necesita mayor análisis, sino 
simplemente saber leer las cláusulas del contrato de vinculación como adujo la demandante 
haberlas leído al momento de suscribir el contrato, se decía en ellas que el proyecto o las 
sumas de dinero para participar en el proyecto Puerto de Oro debían ser consignadas a su 
nombre en una tarjeta de recaudo, no a nombre del fideicomitente en una tarjeta de recaudo 
que éste le suministre y más aún si no había aún suscrito un contrato de vinculación. 

(...) 

Y una cosa adicional que lo trajo a colación la parte pasiva en los alegatos de conclusión y es 
que dentro de ese mismo contrato de vinculación en su numeral 16 se señala claramente al 
encargante que se obliga a no entregar directamente al fideicomitente sumas de dinero 
correspondientes a las unidades inmobiliarias del proyecto, debiendo en consecuencia 
consignarlas en la cuenta indicada por la fiduciaria de acuerdo con lo establecido en el contrato. 
El deber de información tiene dos vías no solamente se exige a las entidades vigiladas 
sino también a quienes somos consumidores financieros y en su artículo 8 (sic) de la 
ley 1328 de 2009 en el numeral 3, señala igualmente que el consumidor financiero debe 
atender las instrucciones dadas por la entidad vigilada para efectos del manejo de los 
productos que ésta ofrece y es allí entonces dónde se le reprocha a la aquí demandante que 
independientemente de su creer haber consignado al proyecto una suma de dinero, pues ella 
desde el 2017 se percató que no estaba vinculada, es decir, mal podría venir aquí 
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aduciendo una circunstancia a las entidades vigiladas, cuando ella misma se dio cuenta 
en el 2017 y suscribió el contrato de vinculación solo para esa época, contraviniendo 
sus propios actos y sin hacer ninguna observación que permitiera a la sociedad fiduciaria en 
ese momento tomar otro tipo de acción, es así entonces que la fiduciaria acredita el 
cumplimiento de sus obligaciones legales y contractuales a su cargo y el 
cuestionamiento a los controles que aduce la demandante pues no le son endilgables a 
la  fiduciaria en el desarrollo del esquema de vinculación. (…)”. (Énfasis fuera del texto). 

 

De esta forma, podemos concluir que las cláusulas atinentes a la transferencia y entrega de la unidad 
inmobiliaria al beneficiario de área pactadas en el Contrato Fiduciario y el Contrato de Vinculación no 
resultan ser abusivas, desproporcionadas o contrarias a la ley pues las mismas fueron informadas y 
aceptadas por la demandante, quien dio su consentimiento a la mismas con la cesión del señalado 
contrato, tal como se evidencia a continuación, por lo que conocía no solo los requisitos para la 
transferencia y entrega de la unidad inmobiliaria y consecuencialmente debían informarse en ejercicio 
del deber de autoprotección de los riesgos del negocio a celebrar, como lo es que la sociedad 
Fideicomitente Gerente FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S, no cumpla con las obligaciones 
relacionadas al desarrollo del proyecto y no entregue la unidad inmobiliaria. 

Documento de vinculación: 
 

 
 
Del contrato de cesión: 
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(…) 

 

 

Del contrato de vinculación: 
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(…) 

 
 

 
(…) 

 

 
Entorno a este tema, valga la pena hacer mención a lo establecido en el Estatuto del Consumidor (Ley 
1480 de 2011), pues allí también se ha regulado la como un derecho y un deber del consumidor, de 
acuerdo a la norma que a continuación se reproduce: 

“Artículo 3°. Derechos y deberes de los consumidores y usuarios. Se tendrán como derechos 
y deberes generales de los consumidores y usuarios, sin perjuicio de los que les reconozcan 
leyes especiales, los siguientes: 

(…) 

2. Deberes. 

2.1. Informarse respecto de la calidad de los productos, así como de las instrucciones que 
suministre el productor o proveedor en relación con su adecuado uso o consumo, 
conservación e instalación”. 

En ese orden de ideas, no cabe duda que en cabeza del consumidor existen derechos, pero también 
recaen unas cargas, como la de informarse de las condiciones y calidades del producto ofrecido y 
adquirido, la cual ha sido consagrada expresamente en el artículo 3° de la Ley 1480 de 2011, atrás 
transcrito, que en este caso, es la vinculación a un vehículo fiduciario por medio del cual se administran 
los bienes destinados a permitir que la sociedad fideicomitente bajo su única, exclusiva y excluyente 
responsabilidad desarrolle el proyecto inmobiliario GRAN BAZAR SANTA MARTA en el cual la 
demandante adquirió una unidad inmobiliaria. 

 
Este tema ha tenido igualmente desarrollo doctrinario, para lo cual, destacamos lo que se ha 
mencionado de cara al Estatuto del Consumidor, precisamente en cuanto al artículo 3º de la Ley 1480 
de 2011 para concluir que en el consumidor ha recaído lo que en el léxico del derecho obligacional se 
conoce como una “carga de derecho sustancial”. 
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En efecto, ha sostenido la doctrina sobre el concepto en mención: 
 

“la carga se diferencia de la obligación en que implica la subordinación del interés de quien 
está sujeto a la carga a otro interés suyo y no estrictamente al de otro, y en esa medida el 
cumplimiento de la carga no puede ser exigido coactivamente, simplemente, si la carga no se 
cumple los efectos previstos por quien debe cumplirla no se verán realizados” (Ordóñez, 2004, 
p. 9), y que la carga es “un deber de observar determinada conducta, no para satisfacer un 
interés ajeno, como sucede en la obligación propiamente dicha, sino para satisfacer un interés 
propio. La desatención de ese deber no constituye una conducta antijurídica, pero sí priva al 
sujeto de las ventajas que su atención le generaría” (Gómez, 2008, p. 167).”7 

Y así, se ha sostenido: 

“la razón de ser de que nuestro actual Estatuto del Consumidor consagre una disposición de 
este talante radica en la circunstancia de que en el derecho del consumo contemporáneo el 
concepto de información reviste un carácter dinámico y que la piedra angular del deber 
de informarse lo constituye el principio de la buena fe objetiva, el cual debe estar presente 
desde el mismo periodo precontractual, lo que obliga al consumidor (acreedor de la 
obligación de información) a que no se quede inactivo a la espera de que el productor 
o proveedor le suministre toda la información, sino que debe colocar todo su esmero en 
obtener la que necesite o considere que le va a resultar conveniente, so pena de quedar 
insatisfecho con el producto que adquirió, por causal no imputable al empresario.”812. 

 
De igual manera, nótese lo esbozado por el Dr. Manuel Alberto Cuberos Quintero en uno de sus 
artículos publicados en la Revista Estudiantil de Derecho Privado de la Universidad Externado de 
Colombia, en donde indicó: 

 
“En todo caso, consideramos que la valoración del consumidor como un ser racional o como un 
ser con racionalidad intermedia, no implica la exclusión de la carga de información de éste, 
pues de ser así significaría que todas sus conductas serían aceptables para el ordenamiento 
jurídico y el productor debería de responder por todos los daños que cause su producto, aunque 
el consumidor lo haya utilizado de manera impropia, pues, la carga de información no se 
limita a la lectura de las instrucciones, recomendaciones y precauciones del producto, 
sino que correlativamente implica la obligación de actuar de acuerdo con dicha 
información. Entonces, si el consumidor no cumple su carga informativa, utiliza el 
producto de manera incorrecta y padece un daño, no resultaría justo que el productor 
tuviese la obligación de resarcirlo. (…)9”. 

Sobre el particular, en la Delegatura de Funciones Jurisdiccionales de la Superintendencia de Industria 
y Comercio podemos encontrar múltiples pronunciamientos que se refieren a lo acá expuesto, para 
destacar dos de ellos a continuación: 
 
1. Acción de protección al consumidor ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
en la que la demandante es la señora Ingrith Parra Jiménez en contra de la sociedad Castor 
Editores S.A.S. de fecha 27 de agosto de 2019 con Radicado 19-54130, la cual niega las 
pretensiones de la demanda y se aclara por el Despacho: 

 

7 
Morgestein Sánchez, W. I. (2015). El concepto de información en el Estatuto del Consumidor colombiano: un estudio jurídico de la institución 

en la Ley 1480 de 2011. Estudios Socio- Jurídicos, 17(1), 195-217. Doi:dx.doi.org/10.12804/esj17.01.2014.06 
8 Ibídem. 
9 Página 18. Link para acceder al artículo: https://red.uexternado.edu.co/wp- content/uploads/sites/48/2019/12/Arti%CC%81culo-deber-de-

informacio%CC%81n.-PUBLICAR- REVLCG41219.pdf 
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“(...) como bien se sabe, por regla general el bien o servicio deberá ajustarse a las 
características de uso y funcionamiento anunciadas, so pena de resultar el productor o 
proveedor, responsable de todo daño que sea consecuencia de la inadecuada o insuficiente 
información. Sin embargo, según lo relatado, es evidente que la accionante pudo leer lo 
que se encontraba firmando, siendo este el contrato y el pagaré, aún más cuando la 
accionante manifestó que recibió el material de forma física. Es importante poner de 
presente al consumidor, que si bien es cierto que la Ley 1490 de 2011, protege los 
derechos de los consumidores, no es menos cierto que también impone deberes al 
usuario, frente a lo adquirido ya sea bien o servicio, para el efecto, el numeral 2.1 del 
numeral 2 del artículo 3° del Estatuto del Consumidor, dispone “Informarse respecto 
de la calidad de los productos, así como de las instrucciones que suministre el 
productor o el proveedor en relación con su adecuado uso o consumo, conservación e 
instalación””. (Énfasis fuera del texto) 

 
2. Acción de protección al consumidor ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
en la que la demandante es la señora Viviana González Pineda en contra de la sociedad 
Tour Vacation Hoteles Azul S.A.S. de fecha 24 de agosto de 2018 con Radicado 18-72287, la 
cual niega las pretensiones de la demanda y se resalta: 

“La obligación de informar supone en términos generales, la existencia de una relación de 
consumo en virtud del cual un consumidor adquiere un bien o servicio de un productor o 
proveedor. Respecto de la Información entregada sobre el servicio, si bien es cierto que los 
consumidores tienen derechos, es de advertir que de conformidad con el artículo 3 numeral 2.1. 
de la Ley 1480 de 2011, también tienen deberes y uno de ellos es informarse respecto a los 
productos y servicios que adquieren, así las cosas, son los consumidores quienes previamente 
a la suscripción de un contrato deben informarse de las condiciones generales del contrato, por 
lo anterior, verificado el material probatorio se advierte que la consumidora conocía las 
cláusulas del contrato y las obligaciones de las partes (...) en ese orden, no son dables las 
alegaciones de la parte activa al pretender atribuir responsabilidades a la pasiva por su 
propia culpa". (Énfasis fuera del texto) 

 
Respecto de este último punto que se destaca, no cabe duda que es aplicable el Principio “Nemo 
Auditur Propiam Turpitudinem Allegans”, según el cual, “Nadie puede alegar a su favor su propia culpa”, 
es decir, la demandante no pueden pretender que mediante esta demanda se declare que ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. como sociedad propiamente dicha incumplió el contrato de transferencia de dominio 
a título de beneficio en fiducia mercantil y entrega de la unidad inmobiliaria Local 232-233, y que son 
obligaciones única y exclusiva de la sociedad fideicomitente Gerente FTS DESARROLLOS 
INMOBILIARIOS S.A.S., si como se desprende de los hechos acá relatados y del acervo probatorio que 
reposa en el plenario, se informaron de la situación, y por ende, conocían las consecuencias o lo que 
acarrearía la cesión del contrato de vinculación de beneficiario de área al FIDEICOMISO GRAN BAZAR 
SANTA MARTA, en donde de manera específica se establece que escritura pública mediante la cual 
se transfiera el derecho real de dominio y la posesión a título de beneficio en fiducia mercantil, de la 
unidad inmobiliaria a la que se refiere el contrato, será otorgada por Alianza Fiduciaria S.A. como vocera 
del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA y por los BENEFICIARIOS DE AREA o por sus cesionarios, 
en la fecha y notaria que informe el GERENTE A LOS BENEFICIARIOS DE ÁREA así como la entrega 
real y material de la unidad inmobiliaria será efectuada directamente por el Fideicomitente Gerente en 
la fecha que este indique. 
 
Por lo tanto, es importante tener en cuenta que la doble connotación del deber de información no implica 
de ninguna manera que la Fiduciaria se convierta automáticamente en asesor de los encargantes, ya 
que le correspondía a las aquí demandante manifestar a la Fiduciaria si tenía inquietudes, preguntas o 
asuntos necesarios para ser aclarados, situaciones que no se prueban de manera efectiva dentro del 
presente trámite. Al respecto, el doctrinante Sergio Rodríguez Azuero indica lo siguiente: 
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“Tal como se ha formulado, la obligación de información es claramente de resultado, razón 
por la cual el fiduciario debe estar en condiciones de probar que la información sobreviniente 
y relevante fue dada a conocer oportuna y cabalmente a su clientela, y de no hacerlo, tendrá 
el riesgo de ser condenado por los perjuicios derivados de su incumplimiento. Ahora bien, no 
sobra precisar que para algún sector de la doctrina esta obligación no se extiende a la de 
aconsejar ni que las expresiones pueden tenerse por equivalentes. Aconsejar o recomendar 
va más allá, sugiere vías de acción entre varias posibles, todas o varias aparentemente 
buenas. Quizás si entrañara una prevención podrían tenerse por similares, aunque no es 
extraño que al optar por una decisión frente a otras se produzca un simultáneo análisis sobre 
las fortalezas y debilidades de todas. 

 
Por ello, aunque la línea divisoria no resulte siempre nítida, acompañamos la posición 
doctrinaria según la cual la obligación de consejo es distinta y debe ser objeto de un pacto 
expreso que la consagre. Pero distinguimos entre la recomendación de actuar y la de 
abstenerse, cuando se advierte un riesgo, pues en este caso no se entendería, en nuestra 
opinión que el fiduciario guardara silencio, esto es, no aconsejara”. 

 
Así pues, aunado a lo atrás esbozado, no sobra recordar que el(los) accionante(s) cuenta(n) con los 
canales de información abiertos que para ello ha dispuesto esta entidad fiduciaria y que, con el fin de 
ser cada vez más inclusivos, se ha tratado de maximizar la forma en la que los usuarios, clientes y 
consumidores accedan a dichos canales para que escojan el que consideren más cómodo, pues pueden 
encontrar la vía telefónica, la virtual por correos electrónicos o por la página web de mi representada, la 
correspondencia física o el defensor del consumidor para absolver todas las dudas o inquietudes que 
tengan. 
 
 
Por último, hacemos alusión a otra sentencia que emitió la Delegatura para Funciones Jurisdiccionales 
de la Superintendencia Financiera, mediante la cual se analizó la conducta desplegada por la 
demandante frente a esta Fiduciaria como demandada en nombre propio e incluso vinculada en su 
calidad de vocera y administradora de uno de los Patrimonios Autónomos que administra cuyo Radicado 
es 2020251249 y Expediente 2020-3216, en la cual se concluyó: 
 

“(…) 

Para desde ésta lógica material y conforme a lo desarrollado en el litigio, pues resulta evidente 
que la parte demandante no se informó debidamente del contrato al cual se vinculó, más 
bien confió en los dichos que se han evidenciado en este caso concreto que resultan 
inexactos y sin sustento jurídico como fáctico, tampoco es de recibo que confirió facultades 
a terceros para adelantar trámites, incluyéndose el escrito de la demanda, ya que la facultad de 
su representación es igual como si la misma aquí demandante acudiera al proceso, cuestión 
distinta es que sea desentendida las actuaciones que en su nombre se realizan por estos 
apoderados lo que en todo caso tampoco la exime, menos si pese a presentar una demanda 
con su firma y su nombre como lo reconoció en la audiencia no podría saber de su contenido, 
actuar que no es otro el que resulta ser de una persona desprevenida y que desatiende 
una obra mínima de diligencia que no es otra distinta a leer lo que firma o enterarse, lo 
cual acá no sucedió. 

 
(…)”. (Énfasis nuestro) 
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En conclusión, no cabe duda que si bien se ha determinado en cabeza de la Fiduciaria unas 
obligaciones para con los consumidores, y éstos cuentan con unos derechos, lo cierto es que en 
los mismos consumidores recaen unas cargas obligacionales que están señaladas legalmente, 
como lo es informarse y así cumplir con sus deberes de autoprotección, los cuales se reproducen 
en los contratos suscritos por el(los) acá demandante(s) y que incluso se reiteran y advierten en 
las Cartillas dispuestas por las entidades de vigilancia y control, como en el caso concreto, por la 
Superintendencia Financiera a la que se ha hecho alusión con anterioridad. 

 
 

7. INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS PARA QUE PROCEDA LA DECLARATORIA DE 
RESPONSABILIDAD EN CONTRA DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 

 
Para que proceda la declaratoria de responsabilidad contractual es necesario que: (i) exista un 
contrato que consagre las obligaciones que se reclaman como incumplidas, (ii) a quien se le 
imputa una responsabilidad contractual sea parte de dicho negocio jurídico, (iii) como 
consecuencia de dicho incumplimiento se haya causado un daño a quien lo reclama, y (iv) que el 
daño sea efecto directo y cierto de la conducta desplegada por el deudor incumplido. 

 
Ya se anticipó, además, que todos los restantes requisitos necesarios para que tal responsabilidad 
se abra paso brillan por su ausencia. En efecto, ni conducta reprochable hay que endilgarle a 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., quien ha honrado sus compromisos contractuales, ni existe, daño 
derivado de su actual por el que deba resultar comprometiendo su patrimonio. 

 
Consecuente con esto, la Corte Suprema de Justicia10 ha dicho de manera reiterada que, para la 
prosperidad de la acción de responsabilidad contractual estará llamado el demandante a acreditar 
la existencia de los siguientes supuestos: 

 
“i) que exista un vínculo concreto entre quien como demandante reclama por la 
inapropiada conducta frente a la ejecución de un convenio y aquél que, señalado como 
demandado, es la persona a quien dicha conducta se le imputa (existencia de un 
contrato); ii) que esta última consista en la inejecución o en la ejecución retardada o 
defectuosa de una obligación que por mandato de la ley o por disposición convencional 
es parte integrante del ameritado vínculo (incumplimiento culposo), iii) y en fin, que el 
daño cuya reparación económica se exige consista, básicamente, en la privación injusta 
de una ventaja a la cual el demandante habría tenido derecho (daño) de no mediar la 
relación tantas veces mencionada (relación de causalidad entre el incumplimiento y el 
daño). 

En este orden, quien concurre a la reclamación con soporte en la responsabilidad 
contractual estará compelido a soportar sus pretensiones en los supuestos 
fácticos que evidencien la satisfacción de los mentados presupuestos, y allegará 
las pruebas que respalden sus afirmaciones, de tal manera que al amparo de las 
reglas que gobiernan las obligaciones negociales y el preciso acto jurídico que le sirve 
de báculo, se adopten las decisiones que en derecho correspondan (…)”. 

 

 
10 Sentencia 380-2018 del 22 de feb. de 2018, Rad. 2005-00368-01. 
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Ya se anticipó que el demandante no ha efectuado reclamo alguno a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
como sociedad propiamente dicha identificada con NIT. 860.531.315- 3, adicionalmente se escapa 
por completo de las obligaciones a su cargo, de suyo, es suficiente para descartar cualquier juicio 
de responsabilidad en su contra por el desarrollo del proyecto inmobiliaria y entrega de la unidad 
inmobiliaria, toda vez que estas son de resorte exclusivo del Fideicomitente Gerente FTS 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. 

 
Pero ocurre, además, que todos los restantes requisitos necesarios para que tal responsabilidad 
se abra paso brillan por su ausencia. En efecto, ni conducta reprochable hay que endilgarle a 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., quien ha honrado sus compromisos contractuales, ni existe, daño 
derivado de su actuar por el que deba resultar comprometido su patrimonio. 

 
Basta con leer las obligaciones que ALIANZA FIDUCIARIA S.A. asumió para advertir sin asomo 
de duda que no existe obligación alguna que le permita formular la reclamación que acá nos 
convoca o efectuarle un juicio de reproche en materia de responsabilidad, destacando en este 
punto que es la sociedad DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. en calidad de fideicomitente 
Gerente quien determina la fecha, hora y notaria en la que el FIDEICOMISO GRAN BAZAR 
SANTA MARTA realizará la transferencia de la unidad inmobiliaria en relación con la cual recae 
su beneficio de área, para que la misma pudiera serle entregada posteriormente, por lo que mal 
hacen las demandantes pretender el resarcimiento de unos alegados perjuicios que no son 
atribuibles a mi representada. 

 
El análisis detallado de la inexistencia de tales requisitos es al que se dedican las excepciones 
que pasan a desarrollarse, con base en las cuales, como se verá, fácil es concluir que ni conducta 
reprochable a cargo de ALIANZA FIDUCIARIA S.A. existe, ni tampoco perjuicio alguno por el cual 
hacerla responsable o restitución de aportes a su cargo. 
 
9. LA CONDUCTA DE ALIANZA FIDUCIARIA S.A. FUE DILIGENTE Y DE BUENA FE 

 
Según se desprende con claridad de todo lo expuesto, ALIANZA FIDUCIARIA S.A. no solo adecuó 
su comportamiento a las prestaciones a su cargo sino que, además, según quedará probado en el 
curso del proceso ajustó su conducta a los diversos deberes que se desprenden del principio de la 
Buena Fe contractual. 
 
10. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LAS DEMANDADAS. 

 
Como se observa de las excepciones iniciales de la presente contestación de la demanda y de la 
lectura del Contrato de Fiducia, cada uno de los demandados, ALIANZA FIDUCIARIA S.A., por un 
lado, el FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y la sociedad FTS DESARROLLOS 
INMBOLIARIOS S.A.S., por el otro, tienen sus propias obligaciones y derechos. 
 
En efecto, en el Contrato de Fiducia, se establecieron las obligaciones a cargo de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. como fiduciaria, otras a cargo del patrimonio autónomo, y otras más a cargo de 
FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., en su calidad de Fideicomitente Gerente, en 
ninguna de ellas, hay confluencia de obligaciones a su cargo. Lo anterior implica que no hay 
pluralidad de obligados, pues no hay identidad en el objeto de la obligación. 

 
El artículo 1569 del Código Civil establece que hay identidad de la cosa debida, uno de los requisitos 
de las obligaciones solidarias, cuando lo que se debe es una misma prestación. 
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“La cosa que se debe solidariamente por muchos o a muchos, ha de ser la misma, aunque 
se deba de diversos modos; por ejemplo, pura y simplemente respecto de unos, bajo 
condición o a plazo respecto de otros” 

 
Sin embargo, en el caso que nos ocupa la fiduciaria asumió las obligaciones a su cargo derivadas 
de su rol de Fiduciario y establecidas en el contrato. Y, por otro lado, el FIDEICOMISO GRAN 
BAZAR SANTA MARTA asumió las obligaciones correspondientes al carácter de patrimonio 
autónomo receptor de los recursos y de las obligaciones establecidas en el contrato y la FTS 
DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., en su calidad de Fideicomitente asumió entre otras las 
de constructor, gerente y comercializador del proyecto. En el Contrato de Fiducia se establecieron 
las obligaciones asumidas por cada uno, en forma separada en atención al rol que cada uno asumió 
en el negocio fiduciario, siendo en tal sentido, las obligaciones de unos y otros enteramente distintas 
en su alcance, naturaleza y efectos. 

 
 
 
 
Esta es una de las características de los contratos de fiducia en los que, a diferencia de los 
contratos de compraventa, no es posible establecer una solidaridad en los otros contratantes. 
Dado que, cada parte del contrato de fiducia asume las obligaciones a cargo de acuerdo con el 
rol establecido en la Ley y en el contrato. 

 
Por ende, no hay solidaridad alguna entre los aquí demandados, que emane de la Ley y, mucho 
menos, del Contrato de Fiducia. Valga anotar, que la presunción de solidaridad del Código de 
Comercio, implica, naturalmente, el cumplimiento de los supuestos básicos de una obligación 
solidaria, como la identidad de la prestación. 
 
Así lo entendió la demandante, por lo menos en los hechos de su demanda, pues no hace 
reproches a la conducta de mi representada ni eleva pretensiones en su contra con fundamento 
en decisiones que no fueron tomadas por esta. 
 

11. Prescripción: En consonancia con lo estipulado en el artículo 938 del Código de Comercio 
Colombiano, la acción redhibitoria de que trata el artículo 934 prescribe a los seis (6) meses 
contados desde la entrega de la cosa. En los términos de la cláusula séptima de la escritura 
pública de transferencia del local 232-233 la entrega de la unidad inmobiliaria se efectuó a la 
demandante en la misma fecha de suscripción de la Escritura Pública No. 1826, esto es 20 de 
agosto de 2021., mediante acta suscrita entre el Fideicomitente Gerente y el beneficiario de área, 
motivo por el cual dicha acción redhibitoria al tiempo de presentación de la demanda se 
encuentra prescrita.  
 

12. Las demás excepciones que se desprendan de la contestación de los hechos de la demanda y 
de lo que se pruebe en el curso de este proceso. 
 

13. Excepciones genéricas: De todo lo arriba expuesto con relación a la defensa de Alianza 
Fiduciaria S.A. como sociedad propiamente dicha debe el Juez, en la sentencia, reconocer 
oficiosamente si fuere el caso, las excepciones genéricas de que trata el artículo 306 del CPC y 
282 del CGP. 

 

 

 

 



 

   Página 51 de 51 

 

T: (60 1) 6447700 

Cr 15 82-99 Piso 3 

Edificio Torre Alianza 

Bogotá, Colombia 

www.alianza.com.co 

IV. PRUEBAS 
 

Pruebas documentales allegadas: 
 

1. Contrato fiduciario constitutivo del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA y sus otrosíes. 
2. Contrato de vinculación de beneficio de área suscrito por la demandante. 

3. Contrato de cesión de derechos sobre el contrato de vinculación como beneficiario de 
área del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA. 

4. Rendiciones de cuenta remitida a los beneficiarios de área período mayo a octubre de 2020. 

5. Acuerdo de entendimiento correspondiente al proceso de escrituración de las unidades 
inmobiliarias del proyecto GRAN BAZAR SANTA MARTA. 

6. Instrucción dada por la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. en calidad de 
Fideicomitente Gerente del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA para suscribir la escritura 
pública de transferencia de las unidades inmobiliarias a favor de los Beneficiarios de Área del 
Proyecto GRAN BAZAR SANTA MARTA y otorgar poder a favor de Tatiana Matamoros Sarmiento. 

 
Solicitud de pruebas: 

 
Respetuosamente ruego al Despacho se decreten y practiquen las siguientes pruebas: 

 
1. Oficiar a la sociedad Alianza Fiduciaria S.A. identificada con NIT. 860.531.315-3 para que 

por intermedio de su Revisoría Fiscal, certifique al Despacho quien recibió los recursos 
aportados por la señora Nisida Carmen Cecilia Fuentes Brito. 

2. Interrogatorio de parte a la demandante: Nisida Carmen Cecilia Fuentes Brito, para que 
absuelvan el respectivo interrogatorio sobre los hechos de la demanda de acuerdo con lo 
expuesto en el escrito de contestación de la demanda. Los citados deberán ser notificados 
en la dirección que para el efecto se suministró en la demanda. 

 
V. ANEXOS 

 
5.1. Certificado de existencia y representación legal de Alianza Fiduciaria S.A. expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia. 
5.2. Los documentos enunciados en el acápite de pruebas. 
5.3. Certificado vigencia abogado del suscrito expedido por el Consejo Superior de la Judicatura. 
 

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
La suscrita y la entidad que represento podemos ser notificados en la Carrera calle 77B No. 57-103 
Local 2 Edificio Green Towers de Barranquilla y/o al correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@alianza.com.co 

 
Atentamente, 
 
 
 
CECILIA DEL CARMEN ÁLVAREZ RAMÍREZ 
C.C. No. 1.129.499.695 de Barranquilla 
T. P. 197.497 C. S. de la J. 

 

Firmado digitalmente por Cecilia 

Alvarez 

Fecha: 2024.01.25 09:34:28 -05'00'

mailto:notificacionesjudiciales@alianza.com.co
























































































































































 

           

 
 

ACUERDO PARA USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
 
Para la legalización de los documentos, LAS PARTES acuerdan que los documentos necesarios para ello serán 
firmados utilizando mecanismos de firma electrónica de conformidad con el decreto 2364 de 2012, mediante 
mecanismos que cumplen los requisitos allí contemplados y que LAS PARTES reconocen como confiables y 
apropiados. 
  
LAS PARTES aceptan que los documentos serán firmados mediante el método de firma electrónica de la 
PLATAFORMA DE FIRMA ELECTRÓNICA VOZDATA. Es importante para LAS PARTES que firman este documento, 
tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

Consideraciones: 
 
1. Que la ley 527 de 1999 consagró la firma electrónica como equivalente de la firma manuscrita, dándole la 
misma validez y efectos jurídicos que los de la firma manuscrita, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
de confiabilidad consagrados en el Decreto 2364 de 2012, o aquellas normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan.  
 
2.  Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 2364 de 2012, para el uso de la firma 
electrónica se requiere de un acuerdo de voluntades, mediante el cual se estipulen las condiciones legales y 
técnicas a las cuales se ajustarán las partes para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear 
documentos electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. 
 
3. Que según lo establece el artículo 7 del Decreto 2364 de 2012, se presume que los mecanismos o técnicas 
de identificación personal o autenticación electrónica según el caso, que acuerden utilizar las partes mediante 
acuerdo, cumplen con los requisitos de firma electrónica.  
 
Con fundamento en lo anterior, las partes acuerdan las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA-DEFINICIONES. Bajo este acuerdo, los siguientes términos y expresiones tendrán el significado que 
se establece a continuación, sin perjuicio de las demás definiciones contenidas en la ley 527 de 1999, o 

aquellas normas que la reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan: 
  
Acuerdo para Uso de Firma Electrónica: Es el presente acuerdo con las modificaciones que se hagan al 
mismo. 
 
Confiabilidad y Apropiabilidad de la Firma Electrónica: La firma electrónica se considerará confiable para el 

propósito por el cual el mensaje de datos fue generado o comunicado si: 

 

1. Los datos de creación de la firma, en el contexto en que son utilizados, corresponden exclusivamente al 

firmante. 

Digitally signed by ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
Date: 2021.12.28 16:18:33 -05:00 
Reason: Evidencia Sign 



 

           

 

2. Es posible detectar cualquier alteración no autorizada del mensaje de datos, hecha después del momento 

de la firma. 

 

Parágrafo. Lo dispuesto anteriormente se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de que cualquier persona: 

 

1. Demuestre de otra manera que la firma electrónica es confiable; o 

 

2. Aduzca pruebas de que una firma electrónica no es confiable. 

 

Para los anteriores efectos VOZDATA, se estima tanto confiable como apropiado para el fin para el cual el 
mensaje fue generado y comunicado. 
 
SEGUNDA-OBJETO. Definir las reglas de validez jurídica de la información y las comunicaciones basadas en 
mensajes de datos para el intercambio de mensajes de datos y del método de firma electrónica vinculada con 
los servicios que LA EMPRESA le provee a EL USUARIO, CLIENTE y/o tercero a través de la herramienta 
tecnológica VOZDATA, con los requisitos de confiabilidad y seguridad consagrados en los artículos 4 y 8 del 
Decreto 2364 de 2012, o aquellas normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
TERCERA-ACEPTACIÓN DEL ACUERDO Y VALIDEZ DEL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS. La aceptación 
del presente Acuerdo, para el uso de la firma electrónica el USUARIO, tendrá lugar cuando se presente 
cualquiera de los siguientes eventos: i) Empleo de un mecanismo de aceptación o de un método de firma 
electrónica, que establezca LA EMPRESA en cualquier tiempo. ii) Utilización de cualquiera de los servicios que 
LA EMPRESA provea a los visitantes o usuarios a través de su sitio web o de otros canales informáticos o 
telemáticos.  

PARÁGRAFO- A partir de la aceptación del presente Acuerdo el USUARIO manifiesta su consentimiento y 
autorización expresa para que en la provisión de los servicios LA EMPRESA se utilicen métodos de firma 
electrónica con pleno valor legal y alcance probatorio conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 2364 de 2012 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen.  

CUARTA-VALIDEZ DEL MÉTODO DE FIRMA ELECTRÓNICA. El siguiente será el procedimiento que deberá 
adelantar LA EMPRESA con el USUARIO para firmar la información que remita LA EMPRESA en forma de 
mensajes de datos: a) El USUARIO debe suministrar ante LA EMPRESA, el nombre de quien firmará el 

documento, su correo electrónico y su número de teléfono móvil para que estos datos sean incorporados en 
la plataforma como mecanismo de autenticación para la firma de los mismos. b) La firma electrónica permite 
realizar acuerdos sin que se requiera para ello la presentación personal, para que ambas PARTES puedan 
celebrar acuerdos de forma más rápida y efectiva. c)  Para realizar el firmado electrónico de este documento, 
LAS PARTES aceptan que el TOKEN será el número del teléfono celular de cada PARTE; siempre que se requiera 
firmar un acuerdo entre LAS PARTES, cada PARTE recibirá una llamada telefónica a su número, donde se le 
dará una CLAVE VALIDACION de cuatro (4) dígitos, que se escuchará y seguidamente se deberá recitar dígito a 
dígito cuando el sistema se lo solicite. Esta CLAVE DE VALIDACION (OTP), será diferente para cada una de LAS 
PARTES. Igualmente, ésta será válida única y exclusivamente para el trámite que se está realizando y no podrá 



 

           

ser utilizada para trámites futuros. Esto garantiza a cada PARTE, que como poseedor de su teléfono celular y/o 
Tarjeta SIM, (el cual deberá tener a la mano al momento del firmado), es la única persona que podrá́ conocer 
la CLAVE DE VALIDACION enviada y, por ende, será la única que podrá firmar los acuerdos que realicen ambas 
PARTES. 

 
PÁRAGRAFO 1.  Condiciones de uso del servicio de firmado electrónico con VOZDATA 
 

1.    Cuando cada PARTE requiera firmar, el sistema VOZDATA solicitará los siguientes datos: 
Nombre, Correo electrónico y Número celular. 
2.    VOZDATA, después de ser digitados los datos, enviará la CODIGO DE VALIDACION (OTP) de firmado al 
celular (Tarjeta SIM), la cual deberá ser recitada en la llamada para confirmar el deseo de firmar el 
acuerdo que esté realizando, en caso de no estar de acuerdo simplemente no recitar la CLAVE DE 
VALIDACION (OTP) 
3.    Firmado el acuerdo, la información y documentos que se hayan diligenciado, con todos los documentos 
que se hubieren anexado, el Hash es encriptado usando la llave privada de la Sociedad VOZDATA, y junto 
con la llave pública de VOZDATA, se agrega al documento teniendo en cuenta que es la Operadora del 
método de firma electrónica que usan las partes. 
4.    Posteriormente será entregado, vía email, en forma íntegra a cada una de LAS PARTES el documento 
en formato PDF.  Este mecanismo reemplaza la presentación física de los documentos que soporten el 
trámite. La información digitada y los documentos (imágenes) anexados, será́ inmodificables luego del 
firmado, garantizando así́ la integridad de la información diligenciada. 

 
PARÁGRAFO 2. Modificaciones o cambio de email o de número celular. Por razones de seguridad, la 
verificación de identidad realizada queda directamente asociada con la identificación de cada una de LAS 
PARTES - email – tarjeta SIM, por lo tanto, en caso de cambio del correo electrónico (email) o de número celular 
será indispensable, si alguna de LAS PARTES lo requiere a la otra PARTE, realizar un nuevo proceso de firmado 
del documento. En caso de no hacer el requerimiento una parte a la otra de volver a firmar el documento 
seguirá vigente de acuerdo a las condiciones al momento del afirma. Se recomienda especialmente que, en 
caso de cambio de número o cambio del correo electrónico, se informe a la otra PARTE quien considerará si 
se deben firmar nuevamente los documentos. 
   

PARÁGRAFO 3. Responsabilidad. Teniendo en cuenta que el firmado electrónico de este 
acuerdo SUSTITUYE LA PRESENTACION FÍSICA, es necesario que cada PARTE lo haga sin delegarlo en ningún 

tercero; es decir, como al momento de firmar se llama al número celular, es importante que sea LA PARTE 
dueña quien se encargue de dar la información al Sistema al momento de ser requerida; hay que tener en 
cuenta que la administración de la firma, que es efectuada con una CODIGO DE VALIDACION (OTP), recitado 
con la voz y procesada en línea y tiempo real en el TOKEN (el celular); es responsabilidad exclusiva del firmante, 
pues es su obligación mantener el control y custodia sobre los datos de creación de la firma, de conformidad 
con el régimen legal vigente en materia de firma electrónica.  
 



 

           

QUINTA-OBLIGACIONES DEL USUARIO DEL MÉTODO DE FIRMA ELECTRÓNICA. En virtud del presente 
Acuerdo el USUARIO acepta y se obliga a cumplir las siguientes reglas en relación con la validez y confiabilidad 
del método de firma electrónica definido por el LA EMPRESA: 1. Mantener control y custodia sobre los datos 
de creación de la firma. 2. Actuar con diligencia para evitar la utilización no autorizada de sus datos de creación 
de la firma. 3. Dar aviso oportuno a cualquier persona que posea, haya recibido o vaya a recibir documentos o 
mensajes de datos firmados electrónicamente por el firmante, si: a) El firmante sabe que los datos de creación 
de la firma han quedado en entredicho; o b) Las circunstancias de que tiene conocimiento el firmante dan 
lugar a un riesgo considerable de que los datos de creación de la firma hayan quedado en entredicho. 

 
PARÁGRAFO 1. - Validez legal y confiabilidad del método de firma electrónica. En virtud del presente Acuerdo 
el USUARIO acepta expresamente que el método de firma electrónica descrito en la cláusula cuarta del mismo, 
cumple todos los requisitos de firma electrónica definidos en la del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y el artículo 
4 del Decreto 2364 de 2012.  

PARÁGRAFO 2. - Se entiende que los datos de creación del firmante han quedado en entredicho. cuando 
estos, entre otras, han sido conocidos ilegalmente por terceros, corren peligro de ser utilizados indebidamente, 
o el firmante ha perdido el control o custodia sobre los mismos y en general cualquier otra situación que ponga 
en duda la seguridad de la firma electrónica o que genere reparos sobre la calidad de la misma. 

SEXTA-CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS. LA EMPRESA se compromete y obliga a guardar secreto de todos 
los datos de carácter personal que conozca y a los que tenga acceso en virtud del presente contrato. Asimismo, 
custodiará e impedirá el acceso a los datos personales a cualquier usuario no autorizado o persona ajena a su 
organización. Estas obligaciones se extienden a cualquier fase del tratamiento sobre estos datos que pudiera 
realizarse y subsistirán incluso después de terminados los servicios. De igual modo, solamente tratará los datos 
conforme a las instrucciones que reciba expresamente del USUARIO, y no los destinará, aplicará o utilizará con 
fin distinto al que figure en el presente contrato. También se compromete a no revelar, transferir, ceder o de 
otro modo comunicar las bases de datos o los datos contenidos en ellas, ya sea verbalmente o por escrito, 
por medios electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a otras 
personas; salvo que el USUARIO autorice expresamente la comunicación de los datos a un tercero designado 
por aquél, al que hubiera encomendado la prestación de un servicio. 

SÉPTIMA-DEFINICIONES. Para efectos de la aplicación del presente Acuerdo para el intercambio de mensajes 
de datos el siguiente será el alcance y significado de las definiciones relacionadas: a) Datos de creación de la 
firma electrónica. Datos únicos y personalísimos, que el firmante utiliza para firmar. b) Firma electrónica. 

Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, que permite 
identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y 
apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así 
como cualquier acuerdo pertinente. c) Firmante. Persona que posee los datos de creación de la firma y que 
actúa en nombre propio o por cuenta de la persona a la que representa. d) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 
pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, 
el télex o el telefax. e) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 
datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del 



 

           

mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 
mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; f) Entidad de Certificación. Es 
aquella persona autorizada conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, facultada para emitir certificados 
en relación con las firmas digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado 
cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones relativas a 
las comunicaciones basadas en las firmas digitales.  

OCTAVA-MEDIO DE PRUEBA. El USUARIO acepta que los mensajes de datos que envíe o reciba en desarrollo 
de los servicios y actividades de LA EMPRESA, se aceptan como medio de prueba de las comunicaciones 
realizadas entre ellos conforme a lo establecido en los artículos 5 al 13 de la Ley 527 de 1999 y en las normas 
que los adicionen, modifiquen o reglamenten.  

De conformidad con lo anterior, las partes acuerdan suscribir el presente documento legalizado por ambas 
partes mediante el método de firma electrónica de documentos, por lo que, acuerdan el uso de la voz como 
método para el efecto autorizando su grabación a través de la llamada la cual es integrada al documento en el 
momento de vocalizar el código de validación.  
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t: (575) 385 2525 
Calle 77b No. 57-103 Local 2 Edificio 

Green Towers  

Barranquilla, Colombia 

 

Entre los suscritos:  
 

a) PEGGY ALGARÍN LADRÓN DE GUEVARA, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Barranquilla, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 22.479.100, expedida en Barranquilla, quien en su calidad de Suplente 
del Presidente, obra en nombre y representación legal de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios financieros con domicilio principal en 
Bogotá D.C., legalmente constituida por escritura pública número quinientos 
cuarenta y cinco (545) de fecha once (11) de febrero de mil novecientos ochenta 
y seis (1.986) otorgada en la Notaría Décima (10ª) del círculo de Cali, calidad 
que acredita con el certificado adjunto para su protocolización expedido por la 
Superintendencia Financiera, quien se ha venido denominando ALIANZA y/o LA 
FIDUCIARIA. 
 

b) MANUEL JULIÁN PUERTA GUORIYU, mayor de edad, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 85.463.776, quien en su calidad de Gerente, actúa en 
nombre y representación de FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., 
identificada con NIT No. 900.657.431-6, sociedad comercial legalmente constituida 
mediante documento privado número 1 del cinco (5) de septiembre de dos mil trece 
(2013), inscrito en la Cámara de Comercio el veintitrés (23) de septiembre de dos 
mil trece (2013), bajo el número 36608 del Libro IX, todo lo cual se acredita con el 
Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de 
Comercio de Santa Marta, sociedad que se ha venido denominando EL 
FIDEICOMITENTE GERENTE,  
 

Hemos convenido de común acuerdo, mediante el presente OTROSÍ No. 6, modificar el 
contrato de Fiducia Mercantil de Administración Inmobiliaria que dio origen al 
FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, en los siguientes términos, previas las 
consideraciones mencionadas a continuación: 

 
CONSIDERACIONES 

 
PRIMERA: Mediante documento privado de fecha 22 de noviembre de 2013 se suscribió 
entre la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., en calidad de 
FIDEOCOMITENTE y ALIANZA FIDUCIARIA S.A., en calidad de FIDUCIARIA, contrato de 
fiducia mercantil de administración inmobiliaria que dio origen al FIDEICOMISO GRAN 
BAZAR SANTA MARTA, (en adelante “El Contrato”). 
 
SEGUNDA: Que el Contrato ha sido modificado mediante Otrosí No. 1 de fecha 6 de agosto 
de 2014, Otrosí No. 2 de fecha 24 de marzo de 2015, Otrosí No. 3 de fecha 29 de agosto de 
2017, Otrosí No. 4 de fecha 22 de abril de 2018 y Otrosí No. 5 de fecha 12 de abril de 2019.  
 

Firmado digitalmente 

por Jorge Alberto 

Tamara Rocha 

Fecha: 2022.01.18 

18:05:53 -05'00'
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TERCERA: El FIDEICOMITENTE ha solicitado la modificación del Contrato como quiera 
que desea incluir el periodo postoperativo y eliminar la condición de aprobación de pagos a 
cargo del INTERVENTOR como quiera que la obra se encuentra 100% terminada.  
 
CUARTA: Que la terminación de la obra ha sido acreditada por el INTERVENTOR del 
PROYECTO mediante acta de fecha  26 de diciembre de 2019. 
 
QUINTA: Teniendo en cuenta lo indicado es voluntad de las partes modificar parcialmente 
El Contrato de conformidad con las siguientes:  
 

 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA: Con la suscripción del presente documento, las partes acuerdan incluir el 
numeral 10.3 de la Cláusula Décima relativa al Desarrollo del Proyecto, cuyo texto será el 
siguiente: 
 
“DÉCIMA. DESARROLLO DEL PROYECTO: EL PROYECTO será desarrollado mediante 
tres períodos así: i) preoperativo, ii) operativo y iii) postoperativo, cuyas finalidades se 
indican a continuación: 
 
 
(…) 
 
10.3. PERIODO POSOPERATIVO: Se inicia una vez se haya concluido el término 
establecido para el Periodo Operativo y  el proyecto cuente con un avance de obra del 
100%, circunstancia que se acreditará con un informe del INTERVENTOR, periodo que se 
extenderá hasta la liquidación del FIDEICOMISO”. 
 
 
SEGUNDA: Con la suscripción del presente documento, las partes acuerdan inlcuir el 
numeral 12 de la Cláusula Décima Segunda, relativa a Instrucciones, cuyo texto será el 
siguiente: 
 

“DÉCIMA SEGUNDA. INSTRUCCIONES: En desarrollo del presente contrato ALIANZA 
seguirá las enunciadas en el texto de este contrato, y las que se enumeran a 
continuación: 
 
(…) 
 
12. Efectuar con cargo y hasta la concurrencia de los recursos existentes en el 
FIDEICOMISO, los pagos que instruya el FIDEICOMITENTE CONSTITUYENTE, en los 
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términos establecidos en el presente contrato, los cuales no requerirán visto bueno del 
INTERVENTOR. 
 
(…)” 

 
 
TERCERA. PERMANENCIA: Las partes manifiestan que la continuación de las cláusulas 
que por este documento se modifica y las demás cláusulas del Contrato de Fiducia Mercantil 
de Administración Inmobiliario FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, se 
mantienen vigentes en todo su contenido salvo en aquello que contraríe la modificación 
realizada en este documento. 
 
 
La fecha de suscripción del presente documento corresponderá a la de su firma digital 
establecida en la certificación de firma digital. 
 
 
 
EL FIDEICOMITENTE GERENTE, 
 
 
 
________________________________ 
MANUEL JULIÁN PUERTA GUORIYU 
C.C. No. 85.463.776 
Representante Legal 
FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS  
S.A.S. 

  LA FIDUCIARIA, 
 
 
 
  _____________________________ 
  PEGGY ALGARÍN LADRÓN  
  DE  GUEVARA 
  C.C. No. 22.479.100 de Barranquilla 
  Representante Legal  
  ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y
AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1910737

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  CECILIA DEL CARMEN ALVAREZ
RAMIREZ, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1129499695., registra la siguiente
información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 197497 13/12/2010 Vigente

Observaciones:


Se expide la presente certificación, a los 25 días del mes de enero de 2024. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración















































































 
Barranquilla, 18 de mayo de 2020  
 
 
 
Señor 
Hernando Fuentes Herrera 

Beneficiario de Área  
Fideicomiso Gran Bazar Santa Marta – Encargo No. 10043134896 
Proyecto Centro Comercial Gran Bazar Santa Marta 
Santa Marta 
Correo electrónico: nandofuentes2008@hotmail.com 
 
 
Asunto: Fecha para Firma de Escritura Pública de Transferencia de Derechos 
Fiduciarios. Referencia: Encargo Fiduciario No. 10043134896 
 
 
Apreciados Señores 
 
Es para nosotros grato comunicar a ustedes que la etapa pre operativa de la obra 
CENTRO COMERCIAL GRAN BAZAR, se encuentra concluidas y en condiciones de 
ser entregada a los propietarios para adecuación de sus locales.  
 
En efecto, las áreas comunes, áreas internas de locales, equipos de aire 
acondicionado, sub estación eléctrica, agua potable, transporte vertical (escaleras 
eléctricas y ascensores) y sistema contra incendio, se encuentran instalados y 
probados a satisfacción, según certificación emitida por el interventor de la obra Centro 
Comercial Gran Bazar Santa Marta. 
 
Razón por la cual, nos permitimos citarlos para el día 22  de mayo de 2020, en la Notaria 
Tercera del Circulo Notarial de Santa Marta, entre 10:00 am y 1:00pm., para que se 
proceda a la suscripción de la escritura pública de transferencia de derechos fiduciarios 
en favor de los Beneficiarios del Área.  
 
Así mismo, le informamos que el Local Comercial L-232-233, le será entregado, una 
vez se apruebe por parte de la Alcaldía de Santa Marta, los protocolos de Bioseguridad 
estipulados a causa de a la Emergencia del Covid 19. 
 
En caso de tener alguna inquietud, agradecemos a usted se sirva contactar a nuestro 
equipo comercial, el cual está conformado por: 
 

 Silvana Pineda, celular 316 454 4708 
 Angie Delgadillo, celular 319 521 3728 

 
 
 
Así mismo, nos permitimos recordar a usted(es) que, para efectos de proceder a la 
suscripción de la correspondiente escritura pública de transferencia de derechos 



fiduciarios en favor de los Beneficiarios del Área, es indispensable que se haya 
cumplido con el pago de la totalidad de los aportes pactados, así mismo, con el pago 
de los derechos notariales y gastos de registro ante la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Santa Marta.  
 
 
 
 
Cordial saludo,  
 
 
 
 
 
ANDRES ARANGO  

Representante Legal  
FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. 

































































































































































































 

           

 
 

ACUERDO PARA USO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
 
Para la legalización de los documentos, LAS PARTES acuerdan que los documentos necesarios para ello serán 
firmados utilizando mecanismos de firma electrónica de conformidad con el decreto 2364 de 2012, mediante 
mecanismos que cumplen los requisitos allí contemplados y que LAS PARTES reconocen como confiables y 
apropiados. 
  
LAS PARTES aceptan que los documentos serán firmados mediante el método de firma electrónica de la 
PLATAFORMA DE FIRMA ELECTRÓNICA VOZDATA. Es importante para LAS PARTES que firman este documento, 
tener en cuenta los siguientes aspectos: 
 

Consideraciones: 
 
1. Que la ley 527 de 1999 consagró la firma electrónica como equivalente de la firma manuscrita, dándole la 
misma validez y efectos jurídicos que los de la firma manuscrita, siempre y cuando cumpla con los requisitos 
de confiabilidad consagrados en el Decreto 2364 de 2012, o aquellas normas que lo adicionen, modifiquen o 
sustituyan.  
 
2.  Que de conformidad con el numeral 1 del artículo 1 del Decreto 2364 de 2012, para el uso de la firma 
electrónica se requiere de un acuerdo de voluntades, mediante el cual se estipulen las condiciones legales y 
técnicas a las cuales se ajustarán las partes para realizar comunicaciones, efectuar transacciones, crear 
documentos electrónicos o cualquier otra actividad mediante el uso del intercambio electrónico de datos. 
 
3. Que según lo establece el artículo 7 del Decreto 2364 de 2012, se presume que los mecanismos o técnicas 
de identificación personal o autenticación electrónica según el caso, que acuerden utilizar las partes mediante 
acuerdo, cumplen con los requisitos de firma electrónica.  
 
Con fundamento en lo anterior, las partes acuerdan las siguientes cláusulas: 
 
PRIMERA-DEFINICIONES. Bajo este acuerdo, los siguientes términos y expresiones tendrán el significado que 
se establece a continuación, sin perjuicio de las demás definiciones contenidas en la ley 527 de 1999, o 

aquellas normas que la reglamenten, adicionen, modifiquen o sustituyan: 
  
Acuerdo para Uso de Firma Electrónica: Es el presente acuerdo con las modificaciones que se hagan al 
mismo. 
 
Confiabilidad y Apropiabilidad de la Firma Electrónica: La firma electrónica se considerará confiable para el 

propósito por el cual el mensaje de datos fue generado o comunicado si: 

 

1. Los datos de creación de la firma, en el contexto en que son utilizados, corresponden exclusivamente al 

firmante. 

Digitally signed by ALIANZA FIDUCIARIA S.A. 
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2. Es posible detectar cualquier alteración no autorizada del mensaje de datos, hecha después del momento 

de la firma. 

 

Parágrafo. Lo dispuesto anteriormente se entenderá sin perjuicio de la posibilidad de que cualquier persona: 

 

1. Demuestre de otra manera que la firma electrónica es confiable; o 

 

2. Aduzca pruebas de que una firma electrónica no es confiable. 

 

Para los anteriores efectos VOZDATA, se estima tanto confiable como apropiado para el fin para el cual el 
mensaje fue generado y comunicado. 
 
SEGUNDA-OBJETO. Definir las reglas de validez jurídica de la información y las comunicaciones basadas en 
mensajes de datos para el intercambio de mensajes de datos y del método de firma electrónica vinculada con 
los servicios que LA EMPRESA le provee a EL USUARIO, CLIENTE y/o tercero a través de la herramienta 
tecnológica VOZDATA, con los requisitos de confiabilidad y seguridad consagrados en los artículos 4 y 8 del 
Decreto 2364 de 2012, o aquellas normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.  
 
TERCERA-ACEPTACIÓN DEL ACUERDO Y VALIDEZ DEL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS. La aceptación 
del presente Acuerdo, para el uso de la firma electrónica el USUARIO, tendrá lugar cuando se presente 
cualquiera de los siguientes eventos: i) Empleo de un mecanismo de aceptación o de un método de firma 
electrónica, que establezca LA EMPRESA en cualquier tiempo. ii) Utilización de cualquiera de los servicios que 
LA EMPRESA provea a los visitantes o usuarios a través de su sitio web o de otros canales informáticos o 
telemáticos.  

PARÁGRAFO- A partir de la aceptación del presente Acuerdo el USUARIO manifiesta su consentimiento y 
autorización expresa para que en la provisión de los servicios LA EMPRESA se utilicen métodos de firma 
electrónica con pleno valor legal y alcance probatorio conforme a lo dispuesto en la Ley 527 de 1999, el 
Decreto 2364 de 2012 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen.  

CUARTA-VALIDEZ DEL MÉTODO DE FIRMA ELECTRÓNICA. El siguiente será el procedimiento que deberá 
adelantar LA EMPRESA con el USUARIO para firmar la información que remita LA EMPRESA en forma de 
mensajes de datos: a) El USUARIO debe suministrar ante LA EMPRESA, el nombre de quien firmará el 

documento, su correo electrónico y su número de teléfono móvil para que estos datos sean incorporados en 
la plataforma como mecanismo de autenticación para la firma de los mismos. b) La firma electrónica permite 
realizar acuerdos sin que se requiera para ello la presentación personal, para que ambas PARTES puedan 
celebrar acuerdos de forma más rápida y efectiva. c)  Para realizar el firmado electrónico de este documento, 
LAS PARTES aceptan que el TOKEN será el número del teléfono celular de cada PARTE; siempre que se requiera 
firmar un acuerdo entre LAS PARTES, cada PARTE recibirá una llamada telefónica a su número, donde se le 
dará una CLAVE VALIDACION de cuatro (4) dígitos, que se escuchará y seguidamente se deberá recitar dígito a 
dígito cuando el sistema se lo solicite. Esta CLAVE DE VALIDACION (OTP), será diferente para cada una de LAS 
PARTES. Igualmente, ésta será válida única y exclusivamente para el trámite que se está realizando y no podrá 



 

           

ser utilizada para trámites futuros. Esto garantiza a cada PARTE, que como poseedor de su teléfono celular y/o 
Tarjeta SIM, (el cual deberá tener a la mano al momento del firmado), es la única persona que podrá́ conocer 
la CLAVE DE VALIDACION enviada y, por ende, será la única que podrá firmar los acuerdos que realicen ambas 
PARTES. 

 
PÁRAGRAFO 1.  Condiciones de uso del servicio de firmado electrónico con VOZDATA 
 

1.    Cuando cada PARTE requiera firmar, el sistema VOZDATA solicitará los siguientes datos: 
Nombre, Correo electrónico y Número celular. 
2.    VOZDATA, después de ser digitados los datos, enviará la CODIGO DE VALIDACION (OTP) de firmado al 
celular (Tarjeta SIM), la cual deberá ser recitada en la llamada para confirmar el deseo de firmar el 
acuerdo que esté realizando, en caso de no estar de acuerdo simplemente no recitar la CLAVE DE 
VALIDACION (OTP) 
3.    Firmado el acuerdo, la información y documentos que se hayan diligenciado, con todos los documentos 
que se hubieren anexado, el Hash es encriptado usando la llave privada de la Sociedad VOZDATA, y junto 
con la llave pública de VOZDATA, se agrega al documento teniendo en cuenta que es la Operadora del 
método de firma electrónica que usan las partes. 
4.    Posteriormente será entregado, vía email, en forma íntegra a cada una de LAS PARTES el documento 
en formato PDF.  Este mecanismo reemplaza la presentación física de los documentos que soporten el 
trámite. La información digitada y los documentos (imágenes) anexados, será́ inmodificables luego del 
firmado, garantizando así́ la integridad de la información diligenciada. 

 
PARÁGRAFO 2. Modificaciones o cambio de email o de número celular. Por razones de seguridad, la 
verificación de identidad realizada queda directamente asociada con la identificación de cada una de LAS 
PARTES - email – tarjeta SIM, por lo tanto, en caso de cambio del correo electrónico (email) o de número celular 
será indispensable, si alguna de LAS PARTES lo requiere a la otra PARTE, realizar un nuevo proceso de firmado 
del documento. En caso de no hacer el requerimiento una parte a la otra de volver a firmar el documento 
seguirá vigente de acuerdo a las condiciones al momento del afirma. Se recomienda especialmente que, en 
caso de cambio de número o cambio del correo electrónico, se informe a la otra PARTE quien considerará si 
se deben firmar nuevamente los documentos. 
   

PARÁGRAFO 3. Responsabilidad. Teniendo en cuenta que el firmado electrónico de este 
acuerdo SUSTITUYE LA PRESENTACION FÍSICA, es necesario que cada PARTE lo haga sin delegarlo en ningún 

tercero; es decir, como al momento de firmar se llama al número celular, es importante que sea LA PARTE 
dueña quien se encargue de dar la información al Sistema al momento de ser requerida; hay que tener en 
cuenta que la administración de la firma, que es efectuada con una CODIGO DE VALIDACION (OTP), recitado 
con la voz y procesada en línea y tiempo real en el TOKEN (el celular); es responsabilidad exclusiva del firmante, 
pues es su obligación mantener el control y custodia sobre los datos de creación de la firma, de conformidad 
con el régimen legal vigente en materia de firma electrónica.  
 



 

           

QUINTA-OBLIGACIONES DEL USUARIO DEL MÉTODO DE FIRMA ELECTRÓNICA. En virtud del presente 
Acuerdo el USUARIO acepta y se obliga a cumplir las siguientes reglas en relación con la validez y confiabilidad 
del método de firma electrónica definido por el LA EMPRESA: 1. Mantener control y custodia sobre los datos 
de creación de la firma. 2. Actuar con diligencia para evitar la utilización no autorizada de sus datos de creación 
de la firma. 3. Dar aviso oportuno a cualquier persona que posea, haya recibido o vaya a recibir documentos o 
mensajes de datos firmados electrónicamente por el firmante, si: a) El firmante sabe que los datos de creación 
de la firma han quedado en entredicho; o b) Las circunstancias de que tiene conocimiento el firmante dan 
lugar a un riesgo considerable de que los datos de creación de la firma hayan quedado en entredicho. 

 
PARÁGRAFO 1. - Validez legal y confiabilidad del método de firma electrónica. En virtud del presente Acuerdo 
el USUARIO acepta expresamente que el método de firma electrónica descrito en la cláusula cuarta del mismo, 
cumple todos los requisitos de firma electrónica definidos en la del artículo 7 de la Ley 527 de 1999 y el artículo 
4 del Decreto 2364 de 2012.  

PARÁGRAFO 2. - Se entiende que los datos de creación del firmante han quedado en entredicho. cuando 
estos, entre otras, han sido conocidos ilegalmente por terceros, corren peligro de ser utilizados indebidamente, 
o el firmante ha perdido el control o custodia sobre los mismos y en general cualquier otra situación que ponga 
en duda la seguridad de la firma electrónica o que genere reparos sobre la calidad de la misma. 

SEXTA-CONFIDENCIALIDAD DE LOS DATOS. LA EMPRESA se compromete y obliga a guardar secreto de todos 
los datos de carácter personal que conozca y a los que tenga acceso en virtud del presente contrato. Asimismo, 
custodiará e impedirá el acceso a los datos personales a cualquier usuario no autorizado o persona ajena a su 
organización. Estas obligaciones se extienden a cualquier fase del tratamiento sobre estos datos que pudiera 
realizarse y subsistirán incluso después de terminados los servicios. De igual modo, solamente tratará los datos 
conforme a las instrucciones que reciba expresamente del USUARIO, y no los destinará, aplicará o utilizará con 
fin distinto al que figure en el presente contrato. También se compromete a no revelar, transferir, ceder o de 
otro modo comunicar las bases de datos o los datos contenidos en ellas, ya sea verbalmente o por escrito, 
por medios electrónicos, papel o mediante acceso informático, ni siquiera para su conservación, a otras 
personas; salvo que el USUARIO autorice expresamente la comunicación de los datos a un tercero designado 
por aquél, al que hubiera encomendado la prestación de un servicio. 

SÉPTIMA-DEFINICIONES. Para efectos de la aplicación del presente Acuerdo para el intercambio de mensajes 
de datos el siguiente será el alcance y significado de las definiciones relacionadas: a) Datos de creación de la 
firma electrónica. Datos únicos y personalísimos, que el firmante utiliza para firmar. b) Firma electrónica. 

Métodos tales como, códigos, contraseñas, datos biométricos, o claves criptográficas privadas, que permite 
identificar a una persona, en relación con un mensaje de datos, siempre y cuando el mismo sea confiable y 
apropiado respecto de los fines para los que se utiliza la firma, atendidas todas las circunstancias del caso, así 
como cualquier acuerdo pertinente. c) Firmante. Persona que posee los datos de creación de la firma y que 
actúa en nombre propio o por cuenta de la persona a la que representa. d) Mensaje de datos. La información 
generada, enviada, recibida, almacenada o comunicada por medios electrónicos, ópticos o similares, como 
pudieran ser, entre otros, el Intercambio Electrónico de Datos (EDI), Internet, el correo electrónico, el telegrama, 
el télex o el telefax. e) Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 
datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del iniciador y al texto del 



 

           

mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido exclusivamente con la clave del iniciador y que el 
mensaje inicial no ha sido modificado después de efectuada la transformación; f) Entidad de Certificación. Es 
aquella persona autorizada conforme a lo establecido en la Ley 527 de 1999, facultada para emitir certificados 
en relación con las firmas digitales de las personas, ofrecer o facilitar los servicios de registro y estampado 
cronológico de la transmisión y recepción de mensajes de datos, así como cumplir otras funciones relativas a 
las comunicaciones basadas en las firmas digitales.  

OCTAVA-MEDIO DE PRUEBA. El USUARIO acepta que los mensajes de datos que envíe o reciba en desarrollo 
de los servicios y actividades de LA EMPRESA, se aceptan como medio de prueba de las comunicaciones 
realizadas entre ellos conforme a lo establecido en los artículos 5 al 13 de la Ley 527 de 1999 y en las normas 
que los adicionen, modifiquen o reglamenten.  

De conformidad con lo anterior, las partes acuerdan suscribir el presente documento legalizado por ambas 
partes mediante el método de firma electrónica de documentos, por lo que, acuerdan el uso de la voz como 
método para el efecto autorizando su grabación a través de la llamada la cual es integrada al documento en el 
momento de vocalizar el código de validación.  
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MANUEL JULIAN PUERTA GUOURIYU, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía número 85.463.776 expedida en la ciudad de Santa Marta, actuando en calidad de 

Representante Legal de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. identificada 

con NIT. 900.657.431-6, sociedad legalmente constituida mediante Documento Privado número 1 

del 05 de septiembre de 2013 del accionista único, registrado en Cámara de Comercio bajo el 

número 36608 del Libro IX del registro mercantil el 23 de septiembre de 2013, todo lo cual consta 

en Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio de 

Santa Marta, quien se ha venido denominando el FIDEICOMITENTE GERENTE; y de la otra, 

PEGGY ALGARIN LADRON DE GUEVARA, mayor de edad, domiciliada y residente en 

Barranquilla, identificada con cédula de ciudadanía número 22.479.100  de Barranquilla, obrando 

en calidad de representante legal de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., sociedad de servicios 

financieros legalmente constituida mediante escritura pública número quinientos cuarenta cinco 

(545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notaria 

decima (10º) del círculo notarial de Cali, con domicilio en Bogotá D.C., República de Colombia, 

quien en adelante y para efectos del presente contrato, se denominará ALIANZA, manifestaron 

que comparecen a suscribir, como en efecto lo hacen el presente Otrosí No. 2 al ACUERDO DE 

ENTENDIMIENTO para el procedimiento de escrituración del FIDEICOMISO GRAN BAZAR 

SANTA MARTA, previos las siguientes 

 

CONSIDERACIONES 

 

CONSIDERACIÒN PRIMERA: Mediante documento privado de fecha veintidós (22) de 

noviembre de dos mil trece (2013) fue celebrado entre FTS DESARROLLOS 

INMOBILIARIOS S.A.S., en calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE y ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. en calidad de FIDUCIARIA un contrato de fiducia mercantil, por medio del 

cual se constituyó el FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA. 
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CONSIDERACIÓN SEGUNDA: Mediante documento privado de fecha once (11) de Abril de 

dos mil diecinueve (2019) se suscribió entre FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., 

en calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de 

FIDUCIARIA el ACUERDO DE ENTENDIMIENTO correspondiente al proceso de 

escrituración de las unidades inmobiliarias derivadas del PROYECTO CENTRO 

COMERCIAL GRAN BAZAR SANTA MARTA. 

 

CONSIDERACIÓN TERCERA: Mediante documento privado de fecha ocho (8) de Mayo de 

dos mil diecinueve (2019) la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S., en 

calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de 

FIDUCIARIA, suscribieron el documento denominado OTROSÍ No. 1, el cuál modificó el 

acuerdo de entendimiento mencionado en la consideración segunda. 

 

CONSIDERACIÓN TERCERA: Teniendo en cuenta lo indicado es voluntad de las partes 

modificar parcialmente el ACUERDO DE ENTENDIMIENTO para llevar a cabo el proceso 

de escrituración del PROYECTO CENTRO COMERCIAL GRAN BAZAR SANTA MARTA 

en los términos y condiciones que se señalan en el presente documento. 

 

Con base en lo anterior, las partes acuerda las siguientes clausulas:  

 

CLÁUSULAS: 

 

PRIMERA. Se modifica la cláusula segunda, en lo relativo a la persona designada por el 

FIDEICOMITENTE GERENTE, para que suscriba en nombre de ALIANZA como vocera y 

administradora del FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA las escrituras públicas de 

las unidades inmobiliarias derivadas del PROYECTO CENTRO COMERCIAL GRAN BAZAR 

SANTA MARTA: 

 

“(…) 
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SEGUNDA: Recibida la instrucción por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE DEL 

PROYECTO, ALIANZA procederá a realizar las verificaciones correspondientes y en caso 

que la instrucción se encuentre ajustada en su totalidad, y se haya dejado  constancia de 

que el BENEFICIARIO DE ÁREA ha efectuado al FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA 

MARTA, en los términos del contrato de vinculación, procederá con la elaboración de un 

poder otorgado a favor de MANUEL JULIAN PUERTA GUOURIYU,  mayor de edad, 

identificado con cédula de ciudadanía número 85.463.776 expedida en la ciudad de Santa 

Marta quién deberá tener la calidad de Representante Legal de la sociedad FTS 

DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. y/o PAOLA SEGOLENE TOURIÑO 

ABASOLO, identificada con las cédula de ciudadanía número 32.761.088 y 

portadora de la tarjeta profesional de Abogada No.82.722 del C.S.J y/o TATIANA 

MATAMOROS SARMIENTO, mayor de edad, domiciliada en Barranquilla, e 

identificada con las cédula de ciudadanía número 22.468.652 expedida en 

Barranquilla y tarjeta profesional de abogado No. 130.040 de C.S.J quienes actuaran en su 

calidad de apoderadas especiales de la sociedad FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

S.A.S., cuyo texto será establecido en el documento que se adjunta en el presente anexo 

No. 2, para que este suscriba en nombre de ALIANZA como vocera y administradora del 

FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA, las escrituras públicas indicadas en el 

respectivo poder. Dicho documento será enviado directamente al notario, debidamente 

firmado por el representante legal de ALIANZA. Si al realizar la verificación de los datos, se 

encuentran inconsistencias, la instrucción será devuelta al FIDEICOMITENTE GERENTE 

DEL PROYECTO indicando los motivos de su devolución para que sea subsanada. 

(…).” 

 

SEGUNDA.  Salvo la cláusula que se modifica, las demás cláusulas del Acuerdo de 

Entendimiento Escrituración Proyecto CENTRO COMERCIAL GRAN BAZAR SANTA 

MARTA, una vez se suscriba la presente modificación se mantienen vigentes en todo, 

excepto en lo que contraríe lo mencionado en el presente acuerdo.   
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Para constancia de lo anterior se firma en Barranquilla, la fecha de suscripción del presente 

documento corresponderá a la de su firma digital establecida en la certificación de firma. 

 

 

 

EL FIDEICOMITENTE GERENTE DEL PROYECTO,  

 

 

 

 

MANUEL JULIAN PUERTA GUOURIYU  
C.C. No. 85.463.776 de Santa Marta 
Representante Legal 
FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. 
NIT. 900.657.431-6 

 

 

ALIANZA,  

 

 

 

PEGGY ALGARIN LADRON DE GUEVARA 
C.C. No. 22.479.100 de Barranquilla  
Representante Legal 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A.  
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INFORME DE GESTIÓN FIDUCIARIA 
 

  

     

 

FIDEICOMISO GRAN BAZAR SANTA MARTA 
 

  

     

  

En cumplimiento de lo dispuesto en los numerales 6.2.1 y 6.2.2 de la Parte II del Título II  del Capítulo I de la Circular 
Básica Jurídica emitida por la Superintendencia Financiera de Colombia a continuación le presentamos el siguiente 
informe de Gestión Fiduciaria del proyecto al cual Usted está vinculado: 

 

 

     

 

Agencia BARRANQUILLA                   

Director de Gestión a Cargo JORGE ALBERTO TAMARA ROCHA 
Tel: 3852525 EXT 5104 
Correo electrónico   jtamara@alianza.com.co 

Director Comercial a Cargo NATALIA PALENCIA BETANCOURT 
Tel 3852525 EXT 5134 
Correo electrónico npalencia@alianza.com.co 

FIDUCIA INMOBILIARIA DE ADMINISTRACIÓN Y PAGOS CON FASE DE PREVENTAS 

1.    Periodo Objeto de Reporte: 01 Mayo del 2020 al 31 Octubre del 2020. 

 

 

     
  

2.    Objeto y finalidad del negocio fiduciario: 

1. ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO mantenga la titularidad jurídica de los bienes que se le transfieran a título de 
fiducia mercantil para la conformación del PATRIMONIO AUTÓNOMO. 
2. A través del FIDEICOMISO, EL FIDEICOMITENTE GERENTE desarrolle el PROYECTO bajo su exclusiva y única 
responsabilidad técnica, financiera jurídica y administrativa del FIDEICOMITENTE GERENTE.  
3. ALIANZA reciba,  administre e invierta  los recursos que a título de fiducia mercantil aporten el FIDEICOMITENTE 
GERENTE y los BENEFICIARIOS DE AREA, de conformidad con lo establecido en el presente contrato. 
4. ALIANZA entregue los recursos del FIDEICOMISO al FIDEICOMITENTE GERENTE, una vez obtenidas CONDICIONES DE 
GIRO.  
5. Que ALIANZA como vocera del FIDEICOMISO, previa instrucción impartida por EL FIDEICOMITENTE GERENTE proceda 
a integrar todos los activos, y demás relaciones jurídico negociables que integran al FIDEICOMISO. 
6. Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE, y previamente 
incorporadas las mejoras al FIDEICOMISO, transfiera a los BENEFICIARIOS DE ÁREA, a título de beneficio fiduciario, las 
unidades inmobiliarias respecto de las cuales adquirieron el beneficio.  
7. Entregue al BENEFICIARIO del FIDEICOMISO, los bienes y recursos que se encuentren formando parte del 
FIDEICOMISO al momento de liquidarlo. 
3.    Monto de los recursos recibidos del adquirente de la unidad inmobiliaria: 

Adjuntamos para su consulta el Estado individual de cartera de su vinculación al proyecto inmobiliario. 
 

 

     

  

4.    Responsable de la construcción del proyecto 

FTS DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A.S. identificada con el Nit No. 900.657.431. 

5.   Alcance de las funciones y actividades que realiza la sociedad fiduciaria: 

1. Suscribir la documentación y solicitudes de trámites que legalmente le correspondan en su condición de propietario 
fiduciario, y que se requieran para el desarrollo del PROYECTO, en los casos en que el FIDEICOMITENTE GERENTE no 
pueda suscribirlos directamente, según lo establecido en el decreto 1469 de 2010 que derogó parcialmente el Decreto 564 
del 2006, excepto los artículos 122 a 131 o la normatividad que se encuentre vigente expedida por el Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial o la autoridad competente, y demás que las modifiquen o adicionen. 
2. Otorgar la escritura o escrituras públicas mediante las cuales se constituya, reforme, amplíe o modifique el alcance del 
régimen de propiedad horizontal del PROYECTO. 

 



 

 

3. Recibir y administrar los recursos entregados  al FIDEICOMISO por parte de los BENEFICIARIOS DE AREA, en 
cumplimiento de lo establecido en los contratos de vinculación correspondiente. 
4. Llevar una contabilidad del FIDEICOMISO separada de la Sociedad Fiduciaria,  de conformidad con lo establecido en las 
normas establecidas  en la Circular Externa 100 de 1995 expedida por la Superintendencia Financiera de Colombia, los 
Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en Colombia según el  decreto 2649 de 1993 y demás normas que la 
modifiquen o complementen; dicha información con los soportes que se requieran para registrarlos de acuerdo al objeto 
del presente contrato deberá entregarlos de manera obligatoria quien ostente la calidad de FIDEICOMITENTE GERENTE  a 
ALIANZA de manera oportuna , adecuada y completa: con el fin de que se puedan contabilizar. ALIANZA NO tendrá 
responsabilidad si estos no son entregados a la FIDUCIARIA cuando sean requeridos, de acuerdo con las operaciones que 
se realicen en desarrollo del FIDEICOMISO. 
5. De acuerdo con las instrucciones impartidas por el FIDEICOMITENTE, otorgar las escrituras mediante las cuales se 
transfiera a título de beneficio en fiducia mercantil a favor de los BENEFICIARIOS DE AREA, las unidades inmobiliarias del 
PROYECTO que les correspondan, siempre y cuando el BENEFICIARIO DE ÁREA se encuentre al día con sus aportes 
conforme al respectivo contrato de vinculación.  
6. Otorgar las escrituras mediante la cual se efectúe la segregación y entrega de las zonas de cesión. La minuta de dicha 
escritura deberá ser  elaborada por el FIDEICOMITENTE GERENTE, previa la obtención de la licencia de urbanismo. 
7. Constituir  como vocera del FIDEICOMISO  hipoteca sobre los inmuebles que lo conforman, conforme a las instrucciones 
que para el efecto imparta el FIDEICOMITENTE GERENTE.  
8. Recibir con destino al FIDEICOMISO los recursos provenientes del crédito constructor que el FIDEICOMITENTE GERENTE 
obtenga para el desarrollo del PROYECTO,  y registrar dicho ingreso dentro de la contabilidad del Patrimonio Autónomo.  
9. Una vez cumplidas las condiciones de giro, entregar al FIDEICOMITENTE GERENTE los recursos provenientes del crédito 
constructor. Tales anticipos serán legalizados con el reporte mensual de los costos de las mejoras adelantadas por el 
FIDEICOMITENTE GERENTE sobre el bien fideicomitido.  
10. Recibir los recursos entregados al FIDEICOMISO por los BENEFICIARIOS DE AREA, quienes los entregarán de acuerdo 
a los planes establecidos en el contrato de encargo fiduciario de inversión y las correspondientes cartas de instrucciones 
suscritos por ellos, así como en el contrato de vinculación correspondiente,   para que la fiduciaria aplique al BENEFICIARIO 
DE AREA  incumplido el procedimiento definido en el encargo fiduciario que ha firmado y en el contrato de vinculación, se 
requerirá la solicitud por escrito de EL FIDEICOMITENTE GERENTE. No obstante lo anterior, ALIANZA se reserva el derecho 
a aplicar al BENEFICIARIO DE AREA  incumplido el procedimiento en mención, sin la autorización de EL FIDEICOMITENTE 

GERENTE, cuando lo estime conveniente. 

6.    Estado actual en la obtención del punto de equilibrio establecido para el proyecto: 

El PROYECTO será desarrollado mediante dos períodos así: periodo  pre-operativo y periodo operativo, cuyas finalidades 
se indican a continuación: 
PERÍODO PREOPERATIVO:  
Tiene por finalidad obtener las CONDICIONES DE GIRO, lo cual comprende la elaboración de los diseños y estudios técnicos 
y financieros, y la celebración de todos los actos jurídicos necesarios para la obtención de recursos dirigidos a la realización 
de EL PROYECTO y a la promoción del mismo a través de la celebración de encargos fiduciarios de inversión constituidos 
por terceros interesados en vincularse al proyecto como BENEFICIARIOS DE AREA de una o más unidades inmobiliarias 
resultantes del PROYECTO 
PERÍODO OPERATIVO: 
Se inicia a partir del día siguiente a la fecha en que se hayan obtenido las CONDICIONES DE GIRO.  
A partir de la iniciación de este período, ALIANZA pondrá los recursos del FIDEICOMISO, a disposición de LOS 
FIDEICOMITENTES, para la cancelación de la totalidad de los costos del PROYECTO, cuya solicitud de giro deberá constar 
por escrito suscrito por LOS FIDEICOMITENTES  previo visto bueno del INTERVENTOR.  Los recursos serán entregados al 
FIDEICOMITENTE  o a los terceros que éste indique, en un plazo de tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de radicación 
de la solicitud en ALIANZA, siempre y cuando se hayan cumplido las condiciones de giro establecidas en el presente 
contrato, y en todo caso no antes de los quince (15) días siguientes a la radicación de los documentos necesarios para 
anunciar y/o desarrollar las actividades  de enajenación de las unidades inmobiliarias resultantes del PROYECTO, ante la 
autoridad competente 
Para obtener las CONDICIONES DE GIRO será necesario: 
 



 

 

 La entrega a ALIANZA de la constancia de radicación ante la autoridad distrital o municipal competente de todos los 
documentos necesarios para levar a cabo actividades de anuncio y enajenación de las unidades de vivienda resultantes 
del PROYECTO. 

 La existencia y entrega de veintidós (22) contratos de encargo de inversión que correspondan al sesenta y cinco (65) 
% del número total de unidades vendibles del PROYECTO, esto es veintidós (22) unidades inmobiliarias y sus 
correspondientes contratos de vinculación debidamente suscritos por las partes y con todos Los documentos soportes 
de la información que contienen. EL referido porcentaje ha sido establecido por el FIDEICOM1TENTE GERENTE, 
quienes declaran que el mismo no compromete la viabilidad del PROYECTO. Lo anterior teniendo en cuenta que de 
las cuarenta y seis (46) unidades del proyecto solo se comercializarán treinta y seis (38), y las ocho (8) restantes 
serán restituidas a los aportantes de los inmuebles sobre los cuales se desarrollará el PROYECTO. 

 La existencia y entrega a ALIANZA de la licencia de construcción ejecutoriada del PROYECTO, el flujo de caja y el 
presupuesto de obra, los estudios de factibilidad, el presupuesto de la construcción aprobado por el INTERVENTOR, 
los estudios técnicos eléctricos, hidráulicos y de equipos especiales, los planos arquitectónicos, el estudio de suelos y 
recomendaciones de cimentación, los cálculos, memorias y diseños estructurales; y en general toda la documentación 
técnica del PROYECTO. 

 La certificación de haber alcanzado la viabilidad financiera del PROYECTO, con base en los documentos anteriores 
suscrita por EL FIDEICOMITENTE, y certificada por el INTERVENTOR 

 La aprobación de un crédito por parte de una entidad vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia, si de 
acuerdo con la planeación financiera del PROYECTO, dicho crédito se requiere. 

 La presentación a ALIANZA de las pólizas expedidas por una compañía aseguradora vigilada por la Superintendencia 
Financiera, constituidas por el GERENTE, por los amparos de todo riesgo en construcción. 

 La entrega a ALIANZA de la constancia de presentación de la declaración del impuesto de delineación urbana y su 
correspondiente pago por parte del titular de la licencia de construcción o de quien de acuerdo con la normatividad 
local aplicable sea el sujeto pasivo de dicho impuesto según sea el caso. 

 La transferencia real y efectiva de los bienes inmuebles en el cual se desarrollará el PROYECTO, previo estudio de 
títulos con concepto favorable del abogado que lo realice, en el que conste que la tradición de los inmuebles es 
jurídicamente viable para el desarrollo del PROYECTO, y que sobre el mismo no pesan gravámenes o limitaciones que 
puedan afectar dicho desarrollo. 

 
El proyecto cumplió condiciones de giro el día 22 de Julio de 2015, fecha a partir de la cual se inició la etapa operativa. 

 

     

  

7.    Calidad en que la sociedad fiduciaria transfiere las unidades inmobiliarias: 

Una vez terminadas las obras objeto del PROYECTO por parte del FIDEICOMITENTE GERENTE, y previamente incorporadas 
las mejoras al FIDEICOMISO, transfiera a los BENEFICIARIOS DE ÁREA, a título de beneficio fiduciario, las unidades 
inmobiliarias respecto de las cuales adquirieron el beneficio. 

8.    Indicación del grado de avance del proyecto inmobiliario de acuerdo con la información reportada por 
el responsable de la construcción del proyecto: 

En este negocio no se estableció la comercialización de participaciones Fiduciarias, no obstante, el fideicomiso se encuentra 
al 100%  según acta de finalización de obra  bajo radicado Q335252. 

9.    Reporte sobre hechos relevantes que afecten el proyecto y las actividades llevadas a cabo frente a los 
mismos: 

A la fecha de corte de la presente rendición de cuentas, el negocio fiduciario no presenta hechos relevantes del proyecto 
inmobiliario. 

 

 

     

  

Disclaimer Legal 

 



 

 

*  En cumplimiento de lo dispuesto en las  Instrucciones relativas a la administración del riesgo de lavado de activos y de la financiación 
del terrorismo – SARLAFT contenidas en la Parte I del Título IV  del Capítulo IV de la Circular Básica Jurídica emitida por la 
Superintendencia  Financiera de Colombia, amablemente indicamos que puede diligenciar y descargar el Formato Único de Vinculación o 
de Actualización de Información, en nuestra página web www.alianza.com.co, con el propósito que lo  imprima y adjunte los soportes 
indicados en el mismo y  lo haga llegar a nuestras oficinas. 
* Los soportes documentales que acreditan las diversas actuaciones de la fiduciaria están a su disposición en nuestras oficinas en caso de  

requerir la verificación o revisión física de tales documentos. 
* En el evento de generarse alguna inquietud respecto a la información reportada en el presente informe de gestión fiduciaria, 
puede  acudir a la Revisoría Fiscal PricewaterhouseCoopers, Calle 100 No. 11A-35 Piso 6 de la Ciudad de Bogotá D.C., Teléfono: 57(1) 
6340555 Ext. 10289. 
En caso de existir alguna queja o reclamación puede contactarse con nuestro Defensor del Consumidor Financiero: Dr José 
Guillermo                       Peña Correo Electrónico:  defensoralianza@pgabogados.com - Teléfono:+57 (1) 2131370 - +57 (1) 2156328 - 
Fax +57 (1) 2130495 - Dirección: AV 19 No 114 - 09 Oficina 502, Bogotá D.C… 

 

     

 
 

 
 

Cordialmente,   
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Alianza Fiduciaria S.A. 
Documento Firmado Digitalmente 

 



NEGOCIOS FIDUCIARIOS
1INMOBILIARIOS

¡El primer interesado en la 

seguridad de su inversión debe ser 

Usted!

Con el propósito de brindar mayores herramientas para que el consumidor financiero conozca 

sus derechos y obligaciones y tome decisiones informadas, la Superintendencia Financiera de 

Colombia presenta esta cartilla, la cual contiene una descripción general de los principales 

aspectos a tener en cuenta al vincularse en un proyecto inmobiliario administrado por una 

sociedad fiduciaria.

1
 Esta cartilla tiene un propósito exclusivamente informativo y  no aborda los aspectos particulares que rigen la relación contractual de cada proyecto y no releva a la 

Sociedad Fiduciaria de cumplir con los deberes de información y asesoría a su cargo.



PROYECTOS INMOBILIARIOS Y FIDUCIA

Los proyectos inmobiliarios a los que hace referencia esta cartilla son aquellas construcciones 

que se realizan con la participación de una fiduciaria y a las cuales se vinculan terceros con 

cualquiera de los siguientes propósitos:

Realizar una inversión que consiste en aportar sus recursos para la construcción de un 

inmueble, posteriormente explotarlo y participar de los resultados económicos derivados 
2

de dicha explotación . En estos casos es importante tener en cuenta que: 

En todo caso:

2
 Comercialmente también se conocen como derechos fiduciarios, FIDIS, entre otros.

a Se hace  dueño de una participación en el negocio fiduciario
a Los riesgos son diferentes a cuando se adquiere plenamente la propiedad de un inmueble

aLas participaciones fiduciarias sólo se podrán ofrecer a través de un fideicomiso 

administrado por una sociedad fiduciaria vigilada por la Superintendencia Financiera de 

Colombia (SFC).
aLa publicidad del proyecto debe indicar claramente el nombre de la fiduciaria y el papel que 

cumple en el proyecto.
aSi dicha información no es clara, consulte con los promotores del proyecto, ellos están en 

la obligación de explicarle.

Adquirir la propiedad de un inmueble, por ejemplo al adquirir una vivienda.

$

2



¿QUE HACE LA FIDUCIARIA?É

La sociedad fiduciaria es una entidad vigilada por la SFC y participa con el propósito de promover 

la confianza y transparencia en la administración de los recursos de las personas que se vinculen 

a los proyectos inmobiliarios.

Tenga en cuenta que:

a El negocio fiduciario se regula de forma inicial 

por lo que establecen las partes en el contrato.

a Los contratos deben ser claros y contemplar los 

procedimientos y mecanismos necesarios para 

el adecuado funcionamiento del proyecto.

a Cuando surgen diferencias en la interpretación 

de los contratos deben ser resueltas por jueces 

o árbitros.

Deberes de la fiduciaria
Parte II, título II, capítulo I

Circular Externa 029 de 2014

?

Diligencia

Previsión

Lealtad y buena fe

Información

Asesoría

Protección y defensa

Es fundamental conocer los contratos fiduciarios que regulan la participación en determinado proyecto, 

ya sea como  o como inversionista en la comprador de unidades inmobiliarias adquisición de 

participaciones fiduciarias.

3



¿CÓMO FUNCIONA LA FIDUCIA INMOBILIARIA 
EN COLOMBIA?

Un  o  es un negocio jurídico en virtud del cual una persona, fideicomiso negocio fiduciario
3

llamada  transfiere uno o más bienes específicos a otra, llamada , fideicomitente fiduciario

quien se obliga a administrarlos o venderlos para cumplir una finalidad determinada, en provecho 
4

de éste o de un tercero llamado .beneficiario

3
 Cuando se habla de fiduciario hacemos referencia a las Sociedades Fiduciarias vigiladas por la SFC.

4
 Artículo 1226 del Código de Comercio.

5
 Estas normas las encuentran en el Capítulo I, Título II de la Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 expedida por esta Superintendencia (Circular Básica Jurídica), 

que puede ser consultada en nuestro sitio web www.superfinanciera.gov.co

¿QUE ES UN FIDEICOMISO INMOBILIARIO?É

¡Infórmese! El éxito de su inversión depende en gran medida del análisis que haga de forma 

juiciosa al proyecto, pues como en la adquisición de cualquier bien, usted corre algunos riesgos 

que debe evaluar.

Es un negocio fiduciario en virtud del cual se transfiere un bien inmueble a la entidad fiduciaria 

para que administre y desarrolle un proyecto inmobiliario, de acuerdo con las instrucciones 

señaladas en el contrato, y transfiera las unidades construidas a quienes resulten beneficiarios 

del respectivo contrato. 

Este tipo de fiducia cuenta con una regulación específica encaminada a garantizar el 
5

suministro claro y suficiente de información a los consumidores .

4



PRODUCTOS FIDUCIARIOS VINCULADOS AL
DESARROLLO DE PROYECTOS INMOBILIARIOS

Esquemas donde se comercializan participaciones fiduciarias.

Veámoslo en detalle:

1

Esquema de  completa, que se refiere a aquellos negocios que tienen como fiducia

finalidad desarrollar proyectos inmobiliarios para que terceros adquieran la 

propiedad del inmueble.

2

Esquema de administración de recursos dinerarios, también denominados 

preventas, en el cual la  los administra hasta la consecución del punto de fiduciaria

equilibrio.

3

1. Comercialización de participaciones fiduciarias

Son aquellos negocios en virtud de los cuales una persona natural o jurídica, mediante la 

transferencia de la propiedad a una sociedad fiduciaria de uno o más bienes determinados, prevé 

la comercialización de participaciones fiduciarias en un fideicomiso, las cuales otorgan a los 

inversionistas el derecho a participar de los resultados económicos derivados del 

cumplimiento de una finalidad específica, sin que implique la propiedad del bien objeto 

del proyecto y sin perjuicio del ofrecimiento de beneficios adicionales.  

5



Es importante tener en cuenta que las inversiones participativas en negocios fiduciarios no se 

limitan únicamente a negocios inmobiliarios, sino que pueden ofrecerse participaciones para la 

explotación de otro tipo de bienes. En materia inmobiliaria, este esquema es utilizado para la 

construcción y operación de proyectos tales como hoteles, centros comerciales y oficinas, entre 

otros. 

Estos negocios se caracterizan por tener tres fases: i) , que puede incluir una estructuración

fase de preventas, ii)  del proyecto o construcción y iii)  del negocio.desarrollo operación

6
 Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, Art. 146 – Núm. 4º. “Aprobación previa del modelo de contrato. Los modelos respectivos, en cuanto estén destinados a servir 

como base para la celebración de contratos por adhesión o para la prestación masiva del servicio, serán evaluados previamente por la Superintendencia Bancaria al 
igual que toda modificación o adición que pretenda introducirse en las condiciones generales consignadas en los mismos.”

Las reglas que gobiernan la relación entre los 
inversionistas, el constructor, el gestor, el 
operador y cualquier otro que participe en la 
construcción y operación del negocio están 
contenidas en el contrato de fiducia, el cual es 
suscrito inicialmente entre el constructor como 
fideicomitente sociedad fiduciaria y la  como 
gestora del vehículo fiduciario.

Posteriormente se vinculan los inversionistas 
o adquirentes de la participación. Esta 
vinculación se podrá dar al mismo tiempo o en 
la medida en que se vayan desarrollando las 
etapas atrás mencionadas.

Estos contratos deben contar con la 
autorización de la Superintendencia 
Financiera de Colombia, con el fin de que 
cumplan los requisitos de ley, no incluyan 
cláusulas abusivas ni estipulaciones que 
permitan el abuso por parte de la  o fiduciaria

6
del constructor .

6

Constructor
Recibe dinero de la SF, 
construye inmueble, lo 
administra (Operador 

Hotelero)

Entregan dineros y 
reciben un derecho 

fiduciario que les genera 
rendimientos

Proyecto inmobiliario

Sociedad Fiduciaria
(SF)

Inversionistas

Comercializa los 
proyectos y recibe 

comisión pagada por la 
constructora

Comercializador

Inversionista de
Segundo Mercado



Antes de vincularse a un negocio a través del cual se comercialicen participaciones fiduciarias, 

infórmese sobre el proyecto y sus riesgos. Verifique con el promotor comercial o la  que fiduciaria

el modelo del contrato haya sido autorizado por la Superintendencia Financiera de Colombia.

Aunque para este esquema aplican las mismas normas de revelación de información y publicidad de los 

demás negocios inmobiliarios, recuerde que:

a Las participaciones fiduciarias no otorgan derechos y obligaciones equivalentes a los de un 

accionista de una sociedad comercial.
a Sus derechos y participación se determinan de acuerdo con lo descrito en el contrato de fiducia, 

por lo tanto es fundamental comprender claramente cada una de las cláusulas que componen el 

contrato.

a fideicomiso Su participación en el  no le da derecho ni participaciones en la sociedad constructora 

o promotora del proyecto. 

Ÿ Su inversión lo relaciona con el proyecto objeto del fideicomiso y no con el constructor o 

promotor del proyecto.
Ÿ Pregunte por la participación a mediano y largo plazo del constructor y/o promotor del 

proyecto, en algunos casos estos continúan con la propiedad de una fracción de 

participaciones fiduciarias.

Si decide invertir en productos fiduciarios en materia inmobiliaria pregunte por:

Ÿ Los riesgos que afronta
Ÿ La forma de participación en la toma de decisiones que afecten el desarrollo del proyecto
Ÿ La información que le será suministrada
Ÿ Qué puede hacer si no está de acuerdo con decisiones adoptadas por los órganos decisorios 

establecidos en el contrato
Ÿ La forma como se resolverán los conflictos (como tribunales de arbitramento, jueces, entre otros)

7



a Los beneficios que espera recibir dependen del desempeño del proyecto que, a su vez, se ven 

afectados por variables económicas y por la misma gestión del operador o administrador.

Ÿ Denuncie si en algún momento a través de un esquema de comercialización de 

participaciones fiduciarias le garantizan rentabilidades.
Ÿ Recuerde que usted está realizando una inversión de recursos, NO está prestándolos.
Ÿ En el contrato debe estipularse la periodicidad en que se efectuarán los pagos de las utilidades 

o la asunción de las pérdidas que arroje el proyecto.
Ÿ Debe tener clara la forma en que se cuantificará su participación y se valorarán los derechos 

fiduciarios.
Ÿ Pregunte si el proyecto tiene otros beneficios adicionales (uso de instalaciones, por ejemplo) y 

si éstos tienen algún costo adicional o un impacto sobre el  beneficio esperado.

a fiduciaria La  no garantiza ni la viabilidad del proyecto ni su adecuada operación. No cubre los 

riesgos de construcción y/o los riesgos financieros propios de la inversión.

Ÿ En la fase de preventa, una de las mayores bondades del negocio fiduciario es que durante la 

recepción de los recursos y antes del inicio de la construcción, la fiduciaria mantiene 

separados sus recursos de los del constructor y de los demás inversionistas, por lo que si el 

punto de equilibrio no se cumple, los recursos serán devueltos.
Ÿ Una vez alcanzado el punto de equilibrio los recursos de los inversionistas son entregados al 

constructor para la ejecución de la obra.
Ÿ Durante la ejecución también se corren riesgos ajenos a la responsabilidad de la fiduciaria, 

como los relacionados con fenómenos naturales, retrasos y/o problemas en el diseño, entre 

otros.

Importante: Indague por los riesgos y las proyecciones de beneficios que le presenten sobre los 

recursos, tómelas como estimadas y en ningún momento como algo seguro o garantizado.
8



Ÿ Pregunte si el proyecto cuenta con seguros (pólizas) que lo amparen frente a los riesgos 

mencionados anteriormente, esto le permitirá tener una mayor seguridad en su inversión.
Ÿ A partir de la tercera etapa, la de operación, es cuando el proyecto inicia las actividades para 

las que ha sido destinado.
Ÿ En la fase de operación es cuando su inversión puede generar beneficios; sin embargo, puede 

verse afectado por otro tipo de riesgos como los financieros, de gestión, operativos y legales, 

entre otros.

a participaciones fiduciarias Las  pueden tener una negociabilidad limitada en el mercado.

Ÿ Aunque está haciendo una inversión, las participaciones fiduciarias no tienen un mercado 

en el que se negocien, como lo es, por ejemplo, el de las acciones en la Bolsa de Valores de 

Colombia.
Ÿ La negociabilidad de las participaciones es más limitada y depende del interés propio de las 

personas en vender y en comprar.
Ÿ Se debe tener presente que si en algún momento tiene la urgencia de vender, puede afectar 

negativamente el precio de su participación.

La  tiene la facultad de negar la vinculación de un tercero, fiduciaria

por lo que para su negociación requiere la  expresa de la aprobación

sociedad fiduciaria, con el fin de prevenir que se utilice esta figura 

para lavado de activos o financiación del terrorismo, entre otros.

9



7
Los contratos a través de los cuales se comercializan participaciones fiduciarias , deben contener 

información que usted tiene derecho a conocer antes de la vinculación, entre ésta, es importante 

destacar:

Ÿ El número de participaciones a enajenar y la 

indicación de las otras fuentes de recursos que 

constituyan la condición económica para iniciar 

cada una de las fases de proyecto.
Ÿ Las condiciones financieras, técnicas y 

jurídicas que se deben cumplir para dar inicio a 

las etapas de desarrollo del proyecto y su 

operación.
Ÿ La prohibición expresa de que el constructor 

responsable del proyecto o los promotores 

autorizados, directamente o por medio de sus 

agentes o empleados,   de los reciban dineros

adquirentes de las participaciones y la indicación 

de que el desembolso de los recursos, 

recaudados a través del negocio fiduciario, será 

con posterioridad al momento de alcanzar el 

punto de equilibrio y conforme a las condiciones 

establecidas en el contrato para tal fin.
Ÿ contar con un La indicación expresa de 

interventor, auditor o asesor externo, 

independiente de los fideicomitentes, quien 

deberá supervisar las actividades adelantadas 

por el promotor y/o gestor durante todas las 
8

etapas del fideicomiso .
Ÿ Los órganos asesores y/o administradores.
Ÿ El procedimiento para la designación y 

reemplazo del promotor y/o del operador, las 

calidades que deben reunir y las causales para 

su remoción, así como el órgano establecido 

en el contrato a cargo de la adopción de tales 

decisiones.
Ÿ L a  o b l i g a c i ó n  d e l  p r o m o t o r  d e  d a r 

cumpl imiento a las disposic iones de 

publicidad.
Ÿ Los canales a través de los cuales la sociedad 

fiduciaria remitirá y suministrará a los 

fideicomitentes la información relacionada con 

el cumplimiento de la finalidad del contrato.
Ÿ Las reglas y el procedimiento para llevar a 

cabo la cesión de las participaciones, los 

cuales no pueden incluir condicionamientos 

que afecten injustificadamente el derecho de 

los participantes de ceder su posición 

contractual en cualquier momento, así como el  

deber de la sociedad fiduciaria de verificar el 

cumplimiento de los mismos al momento de la 

cesión.
Ÿ La fiduciaria es la vocera y administradora de 

patrimonio autónomo y, por ende, su 

ob l i gac i ón  es  l a  de  i n f o rma r  a  l os 

fideicomitentes cualquier situación de la cual 

llegue a tener conocimiento y que afecte el 

cumplimiento de la finalidad del negocio.

7
 De acuerdo con las reglas de la .Circular Externa 024 de 2016

8
 En aquellos eventos en que el proyecto esté relacionado con el desarrollo de proyectos de construcción, la actividad del interventor se regirá por las disposiciones 

contenidas en el numeral 6 del Decreto 2090 de 1989 y demás normas que lo modifiquen o adicionen.

10

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile1019599&downloadname=ce024_16.docx


Adicionalmente, el contrato mediante el cual usted como consumidor financiero se vincula 

(partícipe) i) ii) debe incluir de manera precisa:  todas las condiciones del negocio fiduciario,  los 

derechos y obligaciones de cada una de las partes,  la duración,  la estimación de costos del iii) iv)
9

proyecto y  las penalidades por incumplimiento de las partes . v)

9
 La regulación sobre el tema la encontrará en el Capítulo I, Título II, Parte II, C.E 029 de 2014, donde se encuentran las características, derechos y obligaciones relativas 

a este producto.
10

 Por regulación, este producto también puede ser administrado por las sociedades comisionistas de bolsa de valores y las sociedades administradoras de inversión.

2. Esquema de preventas

En este esquema, la función de la  es recibir los dineros destinados a la separación de fiduciaria

los inmuebles por parte de los compradores de unidades, hasta que se cumplan las condiciones 

técnicas y financieras establecidas en el contrato, lo que comúnmente se conoce como alcanzar 

el “punto de equilibrio”. 

Logrado este punto, los recursos son entregados al constructor, momento en el cual finaliza el 

objeto del contrato de este tipo de .fiducia

10
Generalmente, estos recursos son invertidos en un  (FIC) Fondo de Inversión Colectiva

administrado por la  relacionada con el negocio, al cual el consumidor sociedad fiduciaria

financiero se vincula mediante un contrato con condiciones uniformes para todos los 

consumidores (contrato de adhesión).

Los recursos de los inversionistas son depositados en dicho fondo e invertidos de acuerdo con el 

reglamento del , hasta que se cumplan los requisitos para el desembolso al fondo de inversión

constructor. En caso contrario, los dineros permanecerán en el fondo hasta el momento de hacer  

la devolución a los inversionistas.

11



Proyecto

Compradores

Sociedad Fiduciaria

Fondo Inversión

Constructor

1. Suscribe el convenio
comercial

2. Comercializa
el proyecto

3. Suscriben encargo
fiduciario y aportan

recursos

4. Invierte los recursos

5. Administra encargos
fiduciarios individuales

6. Verifica el
cumplimiento

de condiciones

Si no se logran cumplir las 
condiciones, se devuelven los 
dineros a los compradores 
junto con los rendimientos.

Si se cumplen las condiciones 
de giro pactadas, se entregan 
los recursos al constructor 
junto con los rendimientos 
p a r a  e l  d e s a r r o l l o  d e l 
proyecto.

Para tener en cuenta…

a fiduciariaCuando transfiere los recursos a la , 

ésta debe velar porque, previo al giro de los 

recursos, se hayan cumplido las condiciones 

técnicas y financieras descritas en el contrato. 

¡Conózcalas, pues pueden ser diferentes entre 

un proyecto y otro!

aInfórmese sobre los plazos en los que se estima 

lograr el punto de equilibrio y cuáles son sus 

derechos en caso de que dichos plazos no se 

cumplan y se requieran prórrogas.

aAnalice muy bien las multas que se estipulan en 

caso de que no pueda cumplir con los pagos 

acordados y deba desistir de la compra, así 

como por el retraso en los pagos.

a fiduciariasAlgunas  sólo administran los 

recursos en la etapa de preventa y, una vez 

alcanzado el punto de equilibrio, ya no 

participan en la etapa de construcción. Indague 

sobre el alcance de la participación de la 

fiduciaria.

12



aLa misión principal de la fiduciaria en este esquema es verificar el cumplimiento de los 

requisitos previos al giro de los recursos, pero no puede garantizarle un rendimiento de los 

mismos. 

aEstablezca con claridad qué pasará con los rendimientos de esos recursos una vez logrado el punto de 

equilibrio, pues en algunos casos son abonados al valor de compra que usted debe pagar; en otros 

casos, se indica que los rendimientos son del constructor, por lo que sólo le tendrán en cuenta el dinero 

efectivamente aportado.

aSi usted pacta en el contrato que los rendimientos son del constructor, la retención en la fuente por 

rendimientos debe estar a cargo de éste. 

aComo generalmente los recursos están en Fondos de Inversión Colectiva que pueden llegar a tener 

desvalorizaciones que afecten el monto de los recursos aportados, se debe estipular quién asume la 

pérdida de valorización de dichos recursos.
 
a fiduciariaLa  no respalda patrimonialmente el proyecto ni es responsable de los aspectos técnicos del 

mismo, por lo que se recomienda indagar sobre las coberturas del proyecto (pólizas) y si los mismos 

contarán con interventores.

aInfórmese sobre la trayectoria y experiencia del constructor, capacidad económica, otros proyectos 

adelantados, estados financieros, base de datos de las autoridades administrativas locales y conozca 

las obligaciones del constructor y las de la .fiduciaria

a fiduciariaComo en algunos esquemas la  no participa ni revisa la promesa de compraventa, infórmese 

sobre las obligaciones que adquiere a través de este instrumento jurídico.

Conozca a qué tiene derecho en las rendiciones de cuentas relacionadas con este tipo de 

negocios, en el numeral 6.1.4, Capítulo I, Título II, Parte II de la Circular Externa 029 de 2014 de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

13



3. Esquema inmobiliario completo

Este esquema incluye la fase de preventa, la fase de construcción y, en ocasiones, la fase de 

escrituración de los proyectos.

Al incluir la fase de construcción, se constituye un  para entregar a título patrimonio autónomo

de  el lote donde se construirá el proyecto. En éste se registran todos los costos fiducia mercantil

en los que se incurre durante el diseño y construcción del proyecto e ingresan los recursos del 

constructor y, en algunos casos, los créditos bancarios con los que se financia la obra (“crédito 

constructor”), así como sus recursos, una vez cumplido el punto de equilibrio.

Fideicomitente
(Gerente del proyecto)

Fondo Inversión

Fiduciaria

Constructor

Personas vinculadas
al proyecto: compradores

Veedor o
Interventor

7. Atiende instrucciones 
de giro previo visto 

bueno del interventor

1. Constitución del Patrimonio 
Autónomo (PA)

2. Aporta el lote al PA
(Previo estudio de títulos)

3. Transfieren recursos de 
cuotas iniciales

4. El PA invierte los 
recursos

8. Hipoteca el inmueble

9. Transfiere las 
unidades

5. Decreta punto de equilibrio. 
El PA autoriza la entrega de 

recursos

6. Autoriza giros de acuerdo al avance 
de obra
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En la etapa de construcción la  tiene la obligación de girar los recursos, previa fiduciaria

verificación de requisitos indicados en el contrato, tal como puede ser la autorización del 

interventor.

Si bien la  no es responsable de los riesgos técnicos de la obra, debe estar atenta a fiduciaria

cualquier hecho que pueda afectar su terminación o que retrase los plazos, para informarles a los 

adquirientes.

Finalizada la construcción inicia la fase de escrituración en la que, como se indicó, puede o no 

participar la .sociedad fiduciaria

Si tiene quejas o dudas en la ejecución de un negocio , comuníquese con el Defensor fiduciario

del Consumidor Financiero respectivo y/o con la Superintendencia Financiera de Colombia a 

través de cualquiera de los canales previstos.

Infórmese a qué título le entregarán el derecho de dominio de su inmueble y las 

implicaciones que tiene uno u otro. Tradicionalmente, el acto jurídico que 

corresponde a este tipo de transferencias es la figura de compraventa.

Recuerde: fiduciaria la información es la herramienta más importante para evaluar la gestión de la  y 

conocer el estado de su inversión.
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Finalmente, en la difusión de programas publicitarios la  debe:fiduciaria

aExplicar con claridad cuál es el tipo de 

gestión que desarrollará la fiduciaria en el 

proyecto, de manera que resulten claros e 

inequívocos los parámetros dentro de los 

cuales se desarrollará la actividad de la 

sociedad fiduciaria. 

Lo anterior implica explicar los derechos y 

obligaciones que le otorga el tipo de 

vinculación al negocio fiduciario, según se 

trate de una fiducia de administración y 

pagos, de tesorería o de preventas.

aEn los puntos de venta de los proyectos 

inmobiliarios se deben exponer al público 

carteles o afiches fácilmente visibles en 

donde se explique de manera sencilla el 

funcionamiento del  y el papel fideicomiso

que desempeña la  dentro del fiduciaria

proyecto.

aLas fiduciarias tienen la obligación de 

mantener informados a los participantes del 

negocio fiduciario sobre la suerte de los 

respectivos negocios fiduciarios; así como 

del desarrollo de la gestión que está 

desempeñando el , para lo cual fiduciario

se utiliza como mecanismo las rendiciones 

de cuentas. 

a fiduciariaIndague si la , el promotor o 

constructor cuentan con otros medios de 

divulgación de información que le permitan 

conocer el avance del proyecto en el que 

participa, así como los hechos más 

representativos. 

aLas sociedades fiduciarias deben publicar 

en su página web los modelos de contratos 

de adhesión y de prestación masiva 

aprobados por la SFC, indicando el número 

de radicación y la fecha de aprobación.

aEn la sala de ventas del proyecto deberán 

publicar una copia, al menos en tamaño 

original, de la presente cartilla y deberán 

entregarle una copia de ésta junto con el 

contrato.
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FECHA DILIGENCIAMIENTO 

ACTUALIZACIÓN DE CLIENTES  - PERSONA NATURAL

1. INFORMACIÓN GENERAL

Primer apellido Segundo apellido Nombres

IdeŶifiĐaĐióŶ C.C.□C.E.□Pasaporte□Nit

Otra□Cuál?

DiƌeĐĐióŶ ofiĐiŶa

DiƌeĐĐióŶ ƌesideŶĐia TeléfoŶo/ ĐelulaƌPaísCiudad

OĐupaĐióŶ, ofiĐio o pƌofesióŶ Detalle aĐiǀidad: Eŵpleado□ Estudiante□ Hogar□ Pensionado□
Otra□Cuál?

Independiente□ Si es iŶdepeŶdieŶte iŶdiƋue aĐiǀidad eĐoŶóŵiĐa pƌiŶĐipal

TeléfoŶo/ ĐelulaƌPaísCiudad

Desea ƌeĐiďiƌ sus eǆtƌaĐtos a tƌaǀés de Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo?
Si □ No □ 

Email 

Empresa donde trabaja Cargo

Núŵeƌo de ideŶifiĐaĐióŶ Lugaƌ Ǉ feĐha de eǆpediĐióŶ Colombiano □ EǆtƌaŶjeƌo □

2. INFORMACIÓN FINANCIERA (Corresponde a información mensual y debe ser diligenciada en pesos colombianos) 

AĐiǀo $ Pasiǀo $ PatƌiŵoŶio $

IŶgƌesos ;MeŶsualesͿ $

Otƌos IŶgƌesos ;MeŶsualesͿ $

Egƌesos ;MeŶsualesͿ $

Otƌos Egƌesos ;MeŶsualesͿ $

3. PERFIL DE RIESGO ;defiŶicioŶes al ƌespaldo de este docuŵeŶto, ƌecueƌde Ƌue sólo puede ŵaƌcaƌ uŶa casillaͿ 

CONSERVADOR  □ MODERADO  □ MAYOR RIESGO   □

4. AUTOCERTIFICACIÓN FATCA – CRS
EŶ ǀiƌtud de la ResoluĐióŶ ϬϲϬ ƌefeƌeŶte al aĐueƌdo eŶtƌe los goďieƌŶos de Coloŵďia Ǉ EEUU paƌa el ĐuŵpliŵieŶto fisĐal iŶteƌŶaĐioŶal e iŵpleŵeŶtaƌ el iŶteƌĐaŵďio autoŵáiĐo de iŶfoƌŵaĐióŶ ƌespeĐto a la leǇ FATCA Ǉ ResoluĐióŶ 
ϭϭϵ de ϮϬϭϱ, ƌefeƌeŶte al iŶteƌĐaŵďio autoŵáiĐo de iŶfoƌŵaĐióŶ paƌa efeĐtos fisĐales de ĐoŶfoƌŵidad ĐoŶ el estáŶdaƌ de la OCDE, eŵiidas poƌ la DiƌeĐĐióŶ de Iŵpuestos Ǉ AduaŶas NaĐioŶales DIAN;  AliaŶza adoptó e iŵpleŵeŶtó 
uŶ pƌogƌaŵa de ĐuŵpliŵieŶto de iŶteƌĐaŵďio de iŶfoƌŵaĐióŶ fisĐal el Đual estaďleĐe la oďligaĐióŶ de ƌeĐoleĐtaƌ Ǉ ƌepoƌtaƌ la  iŶfoƌŵaĐióŶ ƌeƋueƌida. EŶ ĐoŶseĐueŶĐia, AliaŶza está faĐultado legalŵeŶte paƌa Đoŵpaƌiƌ los datos de 
este foƌŵulaƌio Ǉ/o otƌa iŶfoƌŵaĐióŶ fiŶaŶĐieƌa ƌespeĐto de sus ĐueŶtas ĐoŶ la DiƌeĐĐióŶ de Iŵpuestos Ǉ AduaŶas ŶaĐioŶales DIAN o ĐoŶ la autoƌidad ĐoŵpeteŶte defiŶida poƌ el GoďieƌŶo NaĐioŶal.

a. SoǇ ĐiudadaŶo de Estados UŶidos o Poƌtadoƌ del Pasapoƌte de Estados UŶidos Si □ No □
ď. SoǇ ƌesideŶte peƌŵaŶeŶte eŶ Estados UŶidos  / Poseo taƌjeta "GƌeeŶ Caƌd" Si □ No □

¿Es usted ƌesideŶte fisĐal eŶ otƌo país?    Si □ No □      Si ƌespoŶdió sí iŶdiƋue:

5. DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES
DeĐlaƌo Ƌue los ƌeĐuƌsos Ƌue eŶtƌegue o llegaƌe a eŶtƌegaƌ Ŷo pƌoǀieŶeŶ Ŷi ieŶeŶ Đoŵo desiŶo ŶiŶguŶa aĐiǀidad ilíĐita o ipifiĐada Đoŵo delito eŶ el Đódigo peŶal; Ŷo adŵiiƌé Ƌue teƌĐeƌas peƌsoŶas efeĐtúeŶ depósitos eŶ ŵis 
ĐueŶtas ĐoŶ foŶdos pƌoǀeŶieŶtes de aĐiǀidades ilíĐitas, Ŷi efeĐtuaƌé tƌaŶsaĐĐioŶes desiŶadas a diĐhas opeƌaĐioŶes. Ϯ. DeĐlaƌo Ƌue la iŶfoƌŵaĐióŶ suŵiŶistƌada es ǀeƌaz Ǉ autoƌizo a ALIAN)A paƌa oďteŶeƌla, ǀeƌifiĐaƌla,  ĐoŶsultaƌla, 
usaƌla, iŶteƌĐaŵďiaƌla, ĐoŶoĐeƌla Ǉ ƌepoƌtaƌla aŶte los opeƌadoƌes de iŶfoƌŵaĐióŶ o  ĐualƋuieƌ otƌa fueŶte de iŶfoƌŵaĐióŶ iŶĐluǇeŶdo a autoƌidades ŶaĐioŶales o eǆtƌaŶjeƌas Ƌue llegaseŶ a soliĐitaƌla ;pudieŶdo seƌ, peƌo siŶ liŵitaƌse, 
paƌa efeĐtos de FATCA Ǉ/o CRS eŶtƌe otƌosͿ, siŶ peƌjuiĐio de pagos o ƌetƌiďuĐioŶes. DeĐlaƌo Ƌue Ŷo teŶgo Ŷi ŵaŶteŶgo ƌelaĐioŶes ĐoŵeƌĐiales, legales, fiŶaŶĐieƌas Ŷi de otƌa íŶdole ĐoŶ peƌsoŶas Ƌue se eŶĐueŶtƌeŶ o estéŶ ƌelaĐioŶa-

das ĐoŶ delitos de laǀado de aĐiǀos o fiŶaŶĐiaĐióŶ del teƌƌoƌisŵo.

Me Đoŵpƌoŵeto a aĐtualizaƌ Ǉ eŶǀiaƌ la iŶfoƌŵaĐióŶ ĐoŶteŶida eŶ el ƌegistƌo de ĐlieŶtes poƌ lo ŵeŶos uŶa ǀez al año Ǉ aĐepto Ƌue ALIAN)A  pueda ĐaŶĐelaƌ uŶilateƌalŵeŶte  el ;losͿ ĐoŶtƌato;sͿ Ƌue ŵe ǀiŶĐule;ŶͿ a su;sͿ pƌoduĐto;sͿ 
o seƌǀiĐio;sͿ si desaieŶdo ŵi oďligaĐióŶ de aĐtualizaƌ la iŶfoƌŵaĐióŶ.

Autoƌizo a AliaŶza paƌa el tƌataŵieŶto de ŵis datos peƌsoŶales eŶ los téƌŵiŶos esipulados eŶ la leǇ  ϭϮϲϲ de ϮϬϬϴ Ǉ LeǇ ϭϱϴϭ de ϮϬϭϮ, adeŵás de los estaďleĐidos poƌ la eŶidad Ǉ deĐlaƌo haďeƌ leído Ǉ eŶteŶdido la iŶfoƌŵaĐióŶ 
Ƌue al ƌespeĐto se eŶĐueŶtƌa puďliĐada eŶ la págiŶa ǁeď.
Autoƌizo a Ƌue la iŶfoƌŵaĐióŶ aƋuí ĐoŶsigŶada Ǉ sus aĐtualizaĐioŶes sea Đoŵpaƌida eŶtƌe AliaŶza Valoƌes S.A. Ǉ AliaŶza FiduĐiaƌia S.A.  Si □ No □
EŶ ǀiƌtud de la ResoluĐióŶ ϭϭϵ  de Ŷoǀieŵďƌe de ϮϬϭϱ eŵiida poƌ la DiƌeĐĐióŶ de Iŵpuestos Ǉ AduaŶas NaĐioŶales DIAN, liteƌal E Ŷuŵeƌal ϳ, ĐeƌifiĐo Ƌue la iŶfoƌŵaĐióŶ pƌopoƌĐioŶada eŶ este foƌŵulaƌio es ǀeƌaz, ĐoƌƌeĐta Ǉ 
Đoŵpleta. Eǆiŵo a AliaŶza de toda ƌespoŶsaďilidad Ƌue se deƌiǀe poƌ iŶfoƌŵaĐióŶ eƌƌóŶea, falsa, iŶeǆaĐta o aƋuella oŵiida eŶ el diligeŶĐiaŵieŶto del pƌeseŶte doĐuŵeŶto. Me Đoŵpƌoŵeto a iŶfoƌŵaƌ de iŶŵediato soďƌe ĐualƋuieƌ 
Đaŵďio de la iŶfoƌŵaĐióŶ ĐoŶteŶida eŶ este foƌŵulaƌio Ǉ  pƌopoƌĐioŶaƌ uŶ foƌŵulaƌio aĐtualizado de AutoĐeƌifiĐaĐióŶ de ResideŶĐia FisĐal eŶ uŶ plazo Ŷo ŵaǇoƌ de ϯϬ días a paƌiƌ de la feĐha de Đaŵďio de diĐha iŶfoƌŵaĐióŶ.

Las aŶteƌioƌes deĐlaƌaĐioŶes Ǉ ŵaŶifestaĐioŶes las ƌealizo ďajo la gƌaǀedad de JuƌaŵeŶto.

País De Residencia Fiscal

Si Ŷo hay  Núŵeƌo de IdeŶifiĐaĐióŶ Tƌiďutaƌia ;Rut, TIN, o EƋuivaleŶtesͿ dispoŶiďle, ŵaƌƋue segúŶ ĐoƌƌespoŶda
Núŵeƌo De IdeŶifiĐaĐióŶ Tƌiďutaƌia

;Rut, TIN, o EƋuivaleŶtesͿ
Favoƌ iŶĐluiƌ Ŷúŵeƌos y letƌas.

El país Ŷo eŵite Núŵeƌo de IdeŶifiĐaĐióŶ 
tƌiďutaƌia ;o eƋuivaleŶteͿ a sus ƌesideŶtes

El itulaƌ está iŵposiďilitado paƌa poseeƌ  
Núŵeƌo de IdeŶifiĐaĐióŶ tƌiďutaƌia  

IŶdiƋue ŵoivos:

No se ƌeƋuieƌe  Núŵeƌo de 
IdeŶifiĐaĐióŶ tƌiďutaƌia ;o eƋuivaleŶteͿ

SUCURSAL Alianza Fiduciaria □ Alianza Valores □

Salǀo ŵaŶifestaĐióŶ eǆpƌesa poƌ paƌte del ĐlieŶte, se eŶteŶdeƌá Ƌue la iŶfoƌŵaĐióŶ suŵiŶistƌada eŶ la aĐtualizaĐióŶ de datos ƌeeŵplaza la iŶfoƌŵaĐióŶ pƌeǀiaŵeŶte suŵiŶistƌada.

ANEXAR: DeĐlaƌaĐióŶ de ƌeŶta del úliŵo peƌíodo, ĐeƌifiĐado de iŶgƌesos Ǉ ƌeteŶĐioŶes, o ĐeƌifiĐado laďoƌal u hoŶoƌaƌios.

CLIENTE FUNCIONARIO ALIANZA

Nombre

Fiƌŵa ;RepƌeseŶtaŶte legalͿ

Nombre

Fiƌŵa

Huella íŶdiĐe deƌeĐho



ACTUALIZACIÓN DE CLIENTES  - PERSONA NATURAL

Foƌŵulaƌio de Peƌfil de Riesgo*

¿Poƌ Ƌué es iŵpoƌtaŶte defiŶiƌ el peƌfil de ƌiesgo?

EŶ el ŵuŶdo de los aĐiǀos fiŶaŶĐieƌos la úŶiĐa foƌŵa de oďteŶeƌ uŶ ŵayoƌ ƌetoƌŶo es asuŵieŶdo uŶ ŵayoƌ ƌiesgo. EŶiéŶdase ƌetoƌŶo Đoŵo la 
ǀeloĐidad ĐoŶ la Đual ĐƌeĐe el Đapital Ǉ ƌiesgo Đoŵo la pƌoďaďilidad de Ƌue este Đapital se desǀaloƌiĐe Ǉ a su ǀez su ǀaloƌ pƌeseŶte fueƌtes Đaŵďios a lo 
laƌgo del ieŵpo.

El ƌiesgo depeŶde del ipo de aĐiǀo eŶ el Ƌue está iŶǀiƌieŶdo ;sieŶdo ŵás ƌiesgosas las aĐĐioŶes Ƌue los ďoŶosͿ, de la ǀolailidad eŶ pƌeĐio de los ŵisŵos 
;aĐiǀos de ŵaǇoƌ plazo soŶ ŵás ǀoláiles Ƌue aĐiǀos de ŵeŶoƌ plazoͿ, de la ĐapaĐidad de pago del eŵisoƌ ;sieŶdo ŵeŶos ƌiesgosos los aĐiǀos AAA Ǉ 
auŵeŶtaŶdo los Ŷiǀeles de ƌiesgo los de ĐalifiĐaĐioŶes iŶfeƌioƌes a AA+Ϳ Ǉ del Ŷiǀel de liƋuidez de los aĐiǀos ;doŶde es iŵpoƌtaŶte teŶeƌ eŶ ĐueŶta el 
hoƌizoŶte de iŶǀeƌsióŶͿ. Poƌ lo aŶteƌioƌ, aŶtes de iŶǀeƌiƌ eŶ el ŵeƌĐado de Đapitales, la pƌiŵeƌa Đlaǀe es IDENTIFICAR Ǉ ACEPTAR su peƌfil de ƌiesgo.

¿Y Đuáles soŶ los difeƌeŶtes peƌfiles de ƌiesgo?

Usted sólo ieŶe uŶ peƌfil, el Đual puede seƌ CONSERVADOR, MODERADO y MAYOR RIESGO.

CONSERVADOR: UŶ iŶǀeƌsioŶista Ƌue ieŶe poƌ oďjeiǀo la estaďilidad de su poƌtafolio Ǉ la pƌeseƌǀaĐióŶ de Đapital, ďusĐaŶdo uŶ ƌetoƌŶo ĐoŵpeteŶte ĐoŶ 
la eǆpeĐtaiǀa de iŶflaĐióŶ. Este poƌtafolio se ĐaƌaĐteƌiza poƌ teŶeƌ uŶa ďaja volailidad eŶ sus ƌeŶdiŵieŶtos y poƌƋue la pƌoďaďilidad de teŶeƌ 
ƌetoƌŶos Ŷegaivos, ŵeŶsualŵeŶte, es ďaja. GeŶeƌalŵeŶte uŶ ĐlieŶte de este peƌfil sólo Đoŵpƌa ítulos ĐoŶ ĐalifiĐaĐioŶes AAA Ǉ AA+, la paƌiĐipaĐióŶ del 
poƌtafolio eŶ aĐiǀos de ƌeŶta ǀaƌiaďle ;aĐĐioŶesͿ Ǉ de alta ǀolailidad ;dólaƌͿ Ŷo supeƌa el ϭϬ% del total del poƌtafolio. AdiĐioŶalŵeŶte, la ŵaǇoƌía de las 
iŶǀeƌsioŶes eŶ ƌeŶta fija Ŷo supeƌaŶ uŶ plazo de ǀeŶĐiŵieŶto supeƌioƌ a tƌes años. FiŶalŵeŶte la pƌoďaďilidad de teŶeƌ péƌdidas eŶ el poƌtafolio es ďaja.

MODERADO: UŶ iŶǀeƌsioŶista Ƌue ieŶe poƌ oďjeiǀo ŵaŶteŶeƌ uŶ ďalaŶĐe eŶ su poƌtafolio eŶtƌe estaďilidad Ǉ apƌeĐiaĐióŶ de Đapital eŶ el laƌgo plazo, 
ĐoŶ uŶ ƌetoƌŶo supeƌioƌ al peƌfil ĐoŶseƌǀadoƌ. Este poƌtafolio se ĐaƌaĐteƌiza poƌ teŶeƌ uŶa volailidad ŵedia eŶ sus ƌeŶdiŵieŶtos y poƌƋue la 
pƌoďaďilidad de teŶeƌ ƌetoƌŶos Ŷegaivos ŵeŶsualŵeŶte, es ŵayoƌ Ƌue la del peƌfil ĐoŶseƌvadoƌ. GeŶeƌalŵeŶte uŶ ĐlieŶte de este peƌfil Đoŵpƌa 
ítulos ĐoŶ ĐalifiĐaĐioŶes supeƌioƌes a AA, la paƌiĐipaĐióŶ del poƌtafolio eŶ aĐiǀos de ƌeŶta ǀaƌiaďle ;aĐĐioŶesͿ Ǉ de alta ǀolailidad ;dólaƌͿ Ŷo supeƌa el 
ϱϬ% del total del poƌtafolio. AdiĐioŶalŵeŶte, la ŵaǇoƌía de las iŶǀeƌsioŶes eŶ ƌeŶta fija Ŷo supeƌaŶ uŶ plazo de ǀeŶĐiŵieŶto supeƌioƌ a ĐiŶĐo años. 
FiŶalŵeŶte, la pƌoďaďilidad de teŶeƌ péƌdidas eŶ su poƌtafolio es ŵás alta fƌeŶte a uŶ peƌfil ĐoŶseƌvadoƌ.

MAYOR RIESGO: UŶ iŶǀeƌsioŶista Ƌue ieŶe poƌ oďjeiǀo uŶa alta apƌeĐiaĐióŶ de Đapital eŶ el laƌgo plazo, espeƌaŶdo altos ƌetoƌŶos eŶ sus iŶǀeƌsioŶes, 
eŶteŶdieŶdo Ƌue su poƌtafolio se ǀeƌá eǆpuesto a altas ǀolailidad Ǉ posiďles disŵiŶuĐioŶes del Đapital iŶiĐialŵeŶte iŶǀeƌido. Este poƌtafolio se 
ĐaƌaĐteƌiza poƌ teŶeƌ uŶa volailidad alta eŶ sus ƌeŶdiŵieŶtos y poƌƋue la pƌoďaďilidad de teŶeƌ ƌetoƌŶos Ŷegaivos ŵeŶsualŵeŶte, es ŵayoƌ Ƌue la 
del peƌfil ŵodeƌado. GeŶeƌalŵeŶte uŶ ĐlieŶte de este peƌfil Đoŵpƌa ítulos ĐoŶ ĐalifiĐaĐioŶes supeƌioƌes a A, la paƌiĐipaĐióŶ del poƌtafolio eŶ aĐiǀos de 
ƌeŶta ǀaƌiaďle ;aĐĐioŶesͿ Ǉ de alta ǀolailidad ;dólaƌͿ supeƌa el ϱϬ% del total del poƌtafolio. AdiĐioŶalŵeŶte, la ŵaǇoƌía de las iŶǀeƌsioŶes eŶ ƌeŶta fija 
ieŶeŶ uŶ plazo de ǀeŶĐiŵieŶto supeƌioƌ a ĐiŶĐo años. FiŶalŵeŶte, la pƌoďaďilidad de teŶeƌ péƌdidas eŶ su poƌtafolio es ŵás alta Ƌue paƌa los otƌos 
peƌfiles.

NOTA: Usted podƌá ĐoŶsultaƌ eŶ Ŷuestƌo ĐaŶal de YouTuďe uŶ ǀídeo Ƌue eǆpliĐaƌá de ŵaŶeƌa ŵás didáĐiĐa su peƌfil de ƌiesgo
;htps://Ǉoutu.ďe/NhWazǆks-ǀĐͿ 
*CoƌƌespoŶde a iŶǀeƌsioŶes loĐales eŶ pesos eŶ ítulos iŶsĐƌitos eŶ el RNVE Ǉ FICs. Los ejeŵplos de ƌeŶtaďilidad Ƌue se oďseƌǀaŶ eŶ este doĐuŵeŶto soŶ iŶdiĐaiǀos Ǉ Ŷo ĐoŶsituǇeŶ uŶ Đoŵpƌoŵiso 
de ƌetoƌŶo paƌa el peƌfil espeĐífiĐo.



FECHA DILIGENCIAMIENTO 

ACTUALIZACIÓN DE CLIENTES  - PERSONA JURÍDICA

1. INFORMACIÓN GENERAL

Razón social NIT D.V.

AĐiǀidad  eĐoŶóŵiĐa pƌiŶĐipal

DiƌeĐĐióŶ

TeléfoŶo

País de ĐoŶsituĐióŶ de la eŵpƌesa
Coloŵďia □

Oďligado  a tƌiďutaƌ eŶ Otƌo país?   Si □ No □ 

País;esͿ N° de ideŶifiĐaĐióŶ tƌiďutaƌia o eƋuiǀaleŶteOtƌo □ Cuál? □

IŶfoƌŵaĐióŶ tƌiďutaƌia
GƌaŶ CoŶtƌiďuǇeŶte □

Desea ƌeĐiďiƌ sus eǆtƌaĐtos a tƌaǀés
de Đoƌƌeo eleĐtƌóŶiĐo? Si□ No□AutoƌƌeteŶedoƌ □ Sujeto a ReteŶĐióŶ □ Sujeto a ReteŶĐióŶ Cƌee □ 

Ciudad / Dpto

Eŵail 

País

Faǆ

Código CIIU

Tipo de Eŵpƌesa
Pƌiǀada□ PúďliĐa□ Miǆta□ Otƌa□ Cuál?□

2. INFORMACIÓN FINANCIERA (Corresponde a información mensual y debe ser diligenciada en pesos colombianos) 

AĐiǀo $ Pasiǀo $ PatƌiŵoŶio $

IŶgƌesos OpeƌaĐioŶales ;MeŶsualͿ $

IŶgƌesos No OpeƌaĐioŶales ;MeŶsualͿ $

Egƌesos OpeƌaĐioŶales ;MeŶsualͿ $

Egƌesos No OpeƌaĐioŶales ;MeŶsualͿ $

3. REPRESENTANTE LEGAL

Apellidos Ǉ Noŵďƌes N° de IdeŶifiĐaĐióŶ

Caƌgo TeléfoŶo ResideŶĐia TeléfoŶo ResideŶĐia

4. PERFIL DE RIESGO ;defiŶicioŶes al ƌespaldo de este docuŵeŶto, ƌecueƌde Ƌue sólo puede ŵaƌcaƌ uŶa casillaͿ 

CONSERVADOR  □ MODERADO  □ MAYOR RIESGO   □

6. AUTOCERTIFICACIÓN FATCA – CRS

 Si □ No □C.C.□C.E.□Pasapoƌte□Nit
Otƌa□Cuál?

5. COMPOSICIÓN  ACCIONARIA ;AccioŶistas o asociados Ƌue teŶgaŶ diƌecta o iŶdiƌectaŵeŶte ŵás del 5% del capital social, apoƌte o paƌicipacióŶͿ Si lo ƌeƋuieƌe, aŶexe uŶa hoja coŶ la iŶfoƌŵacióŶ coŵpleta.

Nombres y Apellidos o razón social Tipo DoĐuŵeŶto de ideŶifiĐaĐióŶ N° Documento
de ideŶifiĐaĐióŶ

% de
paƌiĐipaĐióŶ

Nacionalidad Obligado a tributar
en otro país%

N° de ideŶifiĐaĐióŶ
tributaria o equivalente

 Si □ No □C.C.□C.E.□Pasapoƌte□Nit
Otƌa□Cuál?

 Si □ No □C.C.□C.E.□Pasapoƌte□Nit
Otƌa□Cuál?

 Si □ No □C.C.□C.E.□Pasapoƌte□Nit
Otƌa□Cuál?

 Si □ No □C.C.□C.E.□Pasapoƌte□Nit
Otƌa□Cuál?

EŶ ǀiƌtud de la ResoluĐióŶ ϬϲϬ ƌefeƌeŶte al aĐueƌdo eŶtƌe los goďieƌŶos de Coloŵďia Ǉ EEUU paƌa el ĐuŵpliŵieŶto fisĐal iŶteƌŶaĐioŶal e iŵpleŵeŶtaƌ el iŶteƌĐaŵďio autoŵáiĐo de iŶfoƌŵaĐióŶ ƌespeĐto a la leǇ FATCA Ǉ ResoluĐióŶ 
ϭϭϵ de ϮϬϭϱ, ƌefeƌeŶte al iŶteƌĐaŵďio autoŵáiĐo de iŶfoƌŵaĐióŶ paƌa efeĐtos fisĐales de ĐoŶfoƌŵidad ĐoŶ el estáŶdaƌ de la OCDE, eŵiidas poƌ la DiƌeĐĐióŶ de Iŵpuestos Ǉ AduaŶas NaĐioŶales DIAN;  AliaŶza adoptó e iŵpleŵeŶtó 
uŶ pƌogƌaŵa de ĐuŵpliŵieŶto de iŶteƌĐaŵďio de iŶfoƌŵaĐióŶ fisĐal el Đual estaďleĐe la oďligaĐióŶ de ƌeĐoleĐtaƌ Ǉ ƌepoƌtaƌ la  iŶfoƌŵaĐióŶ ƌeƋueƌida. EŶ ĐoŶseĐueŶĐia, AliaŶza está faĐultado legalŵeŶte a Đoŵpaƌiƌ los datos de 
este foƌŵulaƌio Ǉ/o otƌa iŶfoƌŵaĐióŶ fiŶaŶĐieƌa ƌespeĐto de sus ĐueŶtas, ĐoŶ la DiƌeĐĐióŶ de Iŵpuestos Ǉ AduaŶas ŶaĐioŶales DIAN o ĐoŶ la autoƌidad ĐoŵpeteŶte defiŶida poƌ el GoďieƌŶo NaĐioŶal.

a. DeĐlaƌo Ƌue soŵos uŶa soĐiedad ĐoŶsituida eŶ Estados UŶidos. Si □ No □
ď. Al fiƌŵaƌ esta soliĐitud, ĐoŶfiƌŵaŵos Ƌue soŵos uŶa soĐiedad ĐoŶsituida eŶ Estados UŶidos paƌa efeĐto de iŵpuestos. Si □ No □ 

Đ. DeŶtƌo de la PeƌsoŶa JuƌídiĐa, al ŵeŶos ϭ de los aĐĐioŶistas Ƌue ieŶe uŶ % ŵaǇoƌ o igual al ϭϬ% de la eŵpƌesa, ieŶe oďligaĐioŶes tƌiďutaƌias ĐoŶ el goďieƌŶo de Estados UŶidos. Si □ No □
d. Núŵeƌo GIIN ;si apliĐaͿ      Si □ No □      N°_____________________________________     

e. Núŵeƌo de IdeŶifiĐaĐióŶ Tƌiďutaƌia ;si apliĐaͿ       Si □ No □  N° ______________________________

¿Es usted ƌesideŶte fisĐal eŶ otƌo país?    Si □ No □      Si ƌespoŶdió sí iŶdiƋue:

7. DECLARACIONES Y AUTORIZACIONES
DeĐlaƌo Ƌue los ƌeĐuƌsos Ƌue eŶtƌegue o llegaƌe a eŶtƌegaƌ Ŷo pƌoǀieŶeŶ de, Ŷi ieŶeŶ Đoŵo desiŶo, ŶiŶguŶa aĐiǀidad ilíĐita o ipifiĐada Đoŵo delito eŶ el Đódigo peŶal; Ŷo adŵiiƌé Ƌue teƌĐeƌas peƌsoŶas efeĐtúeŶ depósitos eŶ 
ŵis ĐueŶtas ĐoŶ foŶdos pƌoǀeŶieŶtes de aĐiǀidades ilíĐitas, Ŷi efeĐtuaƌé tƌaŶsaĐĐioŶes desiŶadas a diĐhas opeƌaĐioŶes. DeĐlaƌo Ƌue la iŶfoƌŵaĐióŶ suŵiŶistƌada es ǀeƌaz Ǉ autoƌizo a ALIAN)A paƌa oďteŶeƌla, ǀeƌifiĐaƌla, ĐoŶsultaƌla, 
usaƌla, iŶteƌĐaŵďiaƌla, ĐoŶoĐeƌla Ǉ ƌepoƌtaƌla aŶte opeƌadoƌes de iŶfoƌŵaĐióŶ o ĐualƋuieƌ otƌa fueŶte de iŶfoƌŵaĐióŶ, iŶĐluǇeŶdo a autoƌidades ŶaĐioŶales o eǆtƌaŶjeƌas Ƌue llegaseŶ a soliĐitaƌla ;pudieŶdo seƌ, peƌo siŶ liŵitaƌse, 
paƌa efeĐtos de FATCA eŶtƌe otƌosͿ, siŶ peƌjuiĐio de pagos o ƌetƌiďuĐioŶes. DeĐlaƌo Ƌue Ŷo teŶgo Ŷi ŵaŶteŶgo ƌelaĐioŶes ĐoŵeƌĐiales, legales, fiŶaŶĐieƌas Ŷi de otƌa íŶdole ĐoŶ peƌsoŶas Ƌue se eŶĐueŶtƌeŶ o estéŶ ƌelaĐioŶadas ĐoŶ 
delitos de laǀado de aĐiǀos o fiŶaŶĐiaĐióŶ del teƌƌoƌisŵo. Me Đoŵpƌoŵeto a aĐtualizaƌ Ǉ eŶǀiaƌ la iŶfoƌŵaĐióŶ  ĐoŶteŶida eŶ el ƌegistƌo de ĐlieŶtes poƌ lo ŵeŶos uŶa ǀez al año Ǉ aĐepto Ƌue ALIAN)A pueda ĐaŶĐelaƌ uŶilateƌalŵeŶte 
el ;losͿ ĐoŶtƌato;sͿ Ƌue ŵe ǀiŶĐule;ŶͿ  a su;sͿ pƌoduĐto;sͿ o seƌǀiĐio;sͿ si desaieŶdo ŵi oďligaĐióŶ de aĐtualizaƌ la iŶfoƌŵaĐióŶ.
Autoƌizo a AliaŶza paƌa el tƌataŵieŶto de ŵis datos peƌsoŶales eŶ los téƌŵiŶos esipulados eŶ la leǇ  ϭϮϲϲ de ϮϬϬϴ Ǉ LeǇ ϭϱϴϭ de ϮϬϭϮ, adeŵás de los estaďleĐidos poƌ la eŶidad Ǉ deĐlaƌo haďeƌ leído Ǉ eŶteŶdido la iŶfoƌŵaĐióŶ Ƌue 
al ƌespeĐto se eŶĐueŶtƌa puďliĐada eŶ la págiŶa ǁeď. 
Autoƌizo a Ƌue la iŶfoƌŵaĐióŶ aƋuí ĐoŶsigŶada Ǉ sus aĐtualizaĐioŶes sea Đoŵpaƌida eŶtƌe AliaŶza Valoƌes S.A. Ǉ AliaŶza FiduĐiaƌia S.A. Si □ No □
Autoƌizo el uso de ŵi iŶfoƌŵaĐióŶ Ǉ seƌ ĐoŶtaĐtado paƌa fiŶes ĐoŵeƌĐiales  EŶ ǀiƌtud de la ResoluĐióŶ ϭϭϵ  de Ŷoǀieŵďƌe de ϮϬϭϱ eŵiida poƌ la DiƌeĐĐióŶ de Iŵpuestos Ǉ AduaŶas NaĐioŶales DIAN, liteƌal E, Ŷuŵeƌal ϳ, ĐeƌifiĐo Ƌue 
la iŶfoƌŵaĐióŶ pƌopoƌĐioŶada eŶ este foƌŵulaƌio es ǀeƌaz, ĐoƌƌeĐta Ǉ Đoŵpleta. Eǆiŵo a AliaŶza de toda ƌespoŶsaďilidad Ƌue se deƌiǀe poƌ iŶfoƌŵaĐióŶ eƌƌóŶea, falsa, iŶeǆaĐta o aƋuella oŵiida eŶ el diligeŶĐiaŵieŶto del pƌeseŶte 
doĐuŵeŶto. Me Đoŵpƌoŵeto a iŶfoƌŵaƌ de iŶŵediato soďƌe ĐualƋuieƌ Đaŵďio de la iŶfoƌŵaĐióŶ ĐoŶteŶida eŶ este foƌŵulaƌio Ǉ pƌopoƌĐioŶaƌ uŶ foƌŵulaƌio aĐtualizado de AutoĐeƌifiĐaĐióŶ de ResideŶĐia FisĐal eŶ uŶ plazo Ŷo 
ŵaǇoƌ de ϯϬ días a paƌiƌ de la feĐha de Đaŵďio de diĐha iŶfoƌŵaĐióŶ.
Las aŶteƌioƌes deĐlaƌaĐioŶes Ǉ ŵaŶifestaĐioŶes las ƌealizo ďajo la gƌaǀedad de JuƌaŵeŶto.

TeŶga eŶ ĐueŶta Ƌue el diligeŶĐiaŵieŶto de este foƌŵulaƌio Ŷo susituǇe la eŶtƌega de ĐualƋuieƌ foƌŵulaƌio W-ϵ, W-ϴ o de autoĐeƌifiĐaĐióŶ  de IRS Ƌue pueda ƌeƋueƌiƌse de otƌa ŵaŶeƌa paƌa la leǇ FATCA.
Coŵo iŶsituĐióŶ fiŶaŶĐieƌa, AliaŶza Ŷo ďƌiŶda ƌeĐoŵeŶdaĐioŶes fisĐales a sus ĐlieŶtes. Si ieŶe pƌeguŶtas aĐeƌĐa de la deteƌŵiŶaĐióŶ de su estado de doŵiĐilio fisĐal eŶ ĐualƋuieƌ país deteƌŵiŶado, ĐoŵuŶíƋuese ĐoŶ su asesoƌ 
fisĐal o autoƌidad fisĐal loĐal. Puede oďteŶeƌ ŵás iŶfoƌŵaĐióŶ soďƌe CRS, iŶĐluido uŶ listado de países  Ƌue poseeŶ ĐoŶtƌatos fiƌŵados paƌa iŶteƌĐaŵďiaƌ iŶfoƌŵaĐióŶ autoŵáiĐaŵeŶte, Ǉ la legislaĐióŶ  tƌiďutaƌia loĐal eŶ el poƌtal 
del iŶteƌĐaŵďio de iŶfoƌŵaĐióŶ autoŵáiĐa ;AEOIͿ de OCDE,  Ǉ paƌa FATCA eŶ el poƌtal del IRS.

País De Residencia Fiscal

Si Ŷo hay  Núŵeƌo de IdeŶifiĐaĐióŶ Tƌiďutaƌia ;Rut, TIN, o EƋuivaleŶtesͿ dispoŶiďle, ŵaƌƋue segúŶ ĐoƌƌespoŶda
Núŵeƌo De IdeŶifiĐaĐióŶ Tƌiďutaƌia

;Rut, TIN, o EƋuivaleŶtesͿ
Favor incluir números y letras.

El país Ŷo eŵite Núŵeƌo de IdeŶifiĐaĐióŶ 
tƌiďutaƌia ;o eƋuivaleŶteͿ a sus ƌesideŶtes

El itulaƌ está iŵposiďilitado paƌa poseeƌ  
Núŵeƌo de IdeŶifiĐaĐióŶ tƌiďutaƌia  

IŶdiƋue ŵoivos:

No se requiere  Número de 
IdeŶifiĐaĐióŶ tƌiďutaƌia ;o eƋuivaleŶteͿ

SUCURSAL 

Salǀo ŵaŶifestaĐióŶ eǆpƌesa poƌ paƌte del ĐlieŶte, se eŶteŶdeƌá Ƌue la iŶfoƌŵaĐióŶ suŵiŶistƌada eŶ la aĐtualizaĐióŶ de datos ƌeeŵplaza la iŶfoƌŵaĐióŶ pƌeǀiaŵeŶte suŵiŶistƌada.
ANEXAR: FotoĐopia del doĐuŵeŶto de ideŶidad del ƌepƌeseŶtaŶte legal, si huďo Đaŵďio  • Estados fiŶaŶĐieƌos aĐtualizados  •  Úliŵa DeĐlaƌaĐióŶ de ReŶta.

CLIENTE FUNCIONARIO ALIANZA

Noŵďƌe

Fiƌŵa ;RepƌeseŶtaŶte legalͿ

Noŵďƌe

Fiƌŵa

Huella íŶdiĐe deƌeĐho

Alianza Fiduciaria □ Alianza Valores □



NOTA: Usted podƌá ĐoŶsultaƌ eŶ Ŷuestƌo ĐaŶal de YouTuďe uŶ ǀídeo Ƌue eǆpliĐaƌá de ŵaŶeƌa ŵás didáĐiĐa su peƌfil de ƌiesgo
;htps://Ǉoutu.ďe/NhWazǆks-ǀĐͿ 
*CoƌƌespoŶde a iŶǀeƌsioŶes loĐales eŶ pesos eŶ ítulos iŶsĐƌitos eŶ el RNVE Ǉ FICs. Los ejeŵplos de ƌeŶtaďilidad Ƌue se oďseƌǀaŶ eŶ este doĐuŵeŶto soŶ iŶdiĐaiǀos Ǉ Ŷo ĐoŶsituǇeŶ uŶ Đoŵpƌoŵiso 
de ƌetoƌŶo paƌa el peƌfil espeĐífiĐo.

Foƌŵulaƌio de Peƌfil de Riesgo

¿Poƌ Ƌué es iŵpoƌtaŶte defiŶiƌ el peƌfil de ƌiesgo?

EŶ el ŵuŶdo de los aĐiǀos fiŶaŶĐieƌos . EŶiéŶdase ƌetoƌŶo Đoŵo la 
ǀeloĐidad ĐoŶ la Đual ĐƌeĐe el Đapital Ǉ ƌiesgo Đoŵo la pƌoďaďilidad de Ƌue este Đapital se desǀaloƌiĐe Ǉ a su ǀez su ǀaloƌ pƌeseŶte fueƌtes Đaŵďios a lo 
laƌgo del ieŵpo.

El ƌiesgo depeŶde del ipo de aĐiǀo eŶ el Ƌue está iŶǀiƌieŶdo ;sieŶdo ŵás ƌiesgosas las aĐĐioŶes Ƌue los ďoŶosͿ, de la ǀolailidad eŶ pƌeĐio de los ŵisŵos 
;aĐiǀos de ŵaǇoƌ plazo soŶ ŵás ǀoláiles Ƌue aĐiǀos de ŵeŶoƌ plazoͿ, de la ĐapaĐidad de pago del eŵisoƌ ;sieŶdo ŵeŶos ƌiesgosos los aĐiǀos AAA Ǉ 
auŵeŶtaŶdo los Ŷiǀeles de ƌiesgo los de ĐalifiĐaĐioŶes iŶfeƌioƌes a AA+Ϳ Ǉ del Ŷiǀel de liƋuidez de los aĐiǀos ;doŶde es iŵpoƌtaŶte teŶeƌ eŶ ĐueŶta el 
hoƌizoŶte de iŶǀeƌsióŶͿ. Poƌ lo aŶteƌioƌ, aŶtes de iŶǀeƌiƌ eŶ el ŵeƌĐado de Đapitales, la pƌiŵeƌa Đlaǀe es IDENTIFICAR Ǉ ACEPTAR su peƌfil de ƌiesgo.

¿Y Đuáles soŶ los difeƌeŶtes peƌfiles de ƌiesgo?

Usted sólo ieŶe uŶ peƌfil, el Đual puede seƌ ,  Ǉ 

CONSERVADOR: UŶ iŶǀeƌsioŶista Ƌue ieŶe poƌ oďjeiǀo la estaďilidad de su poƌtafolio Ǉ la pƌeseƌǀaĐióŶ de Đapital, ďusĐaŶdo uŶ ƌetoƌŶo ĐoŵpeteŶte ĐoŶ 
la eǆpeĐtaiǀa de iŶflaĐióŶ. Este poƌtafolio se ĐaƌaĐteƌiza poƌ teŶeƌ uŶa ďaja volailidad eŶ sus ƌeŶdiŵieŶtos y poƌƋue la pƌoďaďilidad de teŶeƌ 
ƌetoƌŶos Ŷegaivos, ŵeŶsualŵeŶte, es ďaja. GeŶeƌalŵeŶte uŶ ĐlieŶte de este peƌfil sólo Đoŵpƌa ítulos ĐoŶ ĐalifiĐaĐioŶes AAA Ǉ AA+, la paƌiĐipaĐióŶ del 
poƌtafolio eŶ aĐiǀos de ƌeŶta ǀaƌiaďle ;aĐĐioŶesͿ Ǉ de alta ǀolailidad ;dólaƌͿ Ŷo supeƌa el ϭϬ% del total del poƌtafolio. AdiĐioŶalŵeŶte, la ŵaǇoƌía de las 
iŶǀeƌsioŶes eŶ ƌeŶta fija Ŷo supeƌaŶ uŶ plazo de ǀeŶĐiŵieŶto supeƌioƌ a tƌes años. FiŶalŵeŶte la

MODERADO: UŶ iŶǀeƌsioŶista Ƌue ieŶe poƌ oďjeiǀo ŵaŶteŶeƌ uŶ ďalaŶĐe eŶ su poƌtafolio eŶtƌe estaďilidad Ǉ apƌeĐiaĐióŶ de Đapital eŶ el laƌgo plazo, 
ĐoŶ uŶ ƌetoƌŶo supeƌioƌ al peƌfil ĐoŶseƌǀadoƌ. Este poƌtafolio se ĐaƌaĐteƌiza poƌ teŶeƌ uŶa volailidad ŵedia eŶ sus ƌeŶdiŵieŶtos y poƌƋue la 
pƌoďaďilidad de teŶeƌ ƌetoƌŶos Ŷegaivos ŵeŶsualŵeŶte, es ŵayoƌ Ƌue la del peƌfil ĐoŶseƌvadoƌ. GeŶeƌalŵeŶte uŶ ĐlieŶte de este peƌfil Đoŵpƌa 
ítulos ĐoŶ ĐalifiĐaĐioŶes supeƌioƌes a AA, la paƌiĐipaĐióŶ del poƌtafolio eŶ aĐiǀos de ƌeŶta ǀaƌiaďle ;aĐĐioŶesͿ Ǉ de alta ǀolailidad ;dólaƌͿ Ŷo supeƌa el 
ϱϬ% del total del poƌtafolio. AdiĐioŶalŵeŶte, la ŵaǇoƌía de las iŶǀeƌsioŶes eŶ ƌeŶta fija Ŷo supeƌaŶ uŶ plazo de ǀeŶĐiŵieŶto supeƌioƌ a ĐiŶĐo años. 
FiŶalŵeŶte, la pƌoďaďilidad de teŶeƌ péƌdidas eŶ su poƌtafolio es ŵás alta fƌeŶte a uŶ peƌfil ĐoŶseƌvadoƌ.

MAYOR RIESGO: UŶ iŶǀeƌsioŶista Ƌue ieŶe poƌ oďjeiǀo uŶa alta apƌeĐiaĐióŶ de Đapital eŶ el laƌgo plazo, espeƌaŶdo altos ƌetoƌŶos eŶ sus iŶǀeƌsioŶes, 
eŶteŶdieŶdo Ƌue su poƌtafolio se ǀeƌá eǆpuesto a altas ǀolailidad Ǉ posiďles disŵiŶuĐioŶes del Đapital iŶiĐialŵeŶte iŶǀeƌido. 
ĐaƌaĐteƌiza poƌ teŶeƌ uŶa volailidad alta eŶ sus ƌeŶdiŵieŶtos y poƌƋue la pƌoďaďilidad de teŶeƌ ƌetoƌŶos Ŷegaivos ŵeŶsualŵeŶte, es ŵayoƌ Ƌue la 
del peƌfil ŵodeƌado. GeŶeƌalŵeŶte uŶ ĐlieŶte de este peƌfil Đoŵpƌa ítulos ĐoŶ ĐalifiĐaĐioŶes supeƌioƌes a A, la paƌiĐipaĐióŶ del poƌtafolio eŶ aĐiǀos de 
ƌeŶta ǀaƌiaďle ;aĐĐioŶesͿ Ǉ de alta ǀolailidad ;dólaƌͿ supeƌa el ϱϬ% del total del poƌtafolio. AdiĐioŶalŵeŶte, la ŵaǇoƌía de las iŶǀeƌsioŶes eŶ ƌeŶta fija 
ieŶeŶ uŶ plazo de ǀeŶĐiŵieŶto supeƌioƌ a ĐiŶĐo años. FiŶalŵeŶte, la pƌoďaďilidad de teŶeƌ péƌdidas eŶ su poƌtafolio es ŵás alta Ƌue paƌa los otƌos 
peƌfiles
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ALIANZA FIDUCIARIA S.A.

NIT: 860531315-3

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 545 del 11 de febrero de 1986 de la Notaría 10 de CALI
(VALLE).  , bajo la denominación FIDUCIARIA ALIANZA S.A.
Escritura Pública No 7569 del 09 de diciembre de 1997 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA y traslada su domicilio de la ciudad de Cali a
Bogotá.
Escritura Pública No 6257 del 10 de diciembre de 1998 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su denominación social por ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
Resolución S.F.C. No 2245 del 19 de diciembre de 2014  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza
la cesión de los activos, pasivos y contratos de FIDUCIARIA FIDUCOR S.A., como cedente, a favor de
ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como cesionaria.
Resolución S.F.C. No 0938 del 27 de octubre de 2020  ,se aprueba la cesión de los activos y contratos
indicados en el considerando tercero de la presente Resolución, por parte de AdCap Colombia S.A.
Comisionista de Bolsa, a favor de Alianza Valores Comisionista de Bolsa S.A y Alianza Fiduciaria S.A, de
conformidad con las condiciones informadas por los solicitantes y de acuerdo con lo señalado en la parte
considerativa de este acto administrativo.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3357 del 16 de junio de 1986

REPRESENTACIÓN LEGAL: REPRESENTACIÓN LEGAL - La representación legal de la sociedad estará a
cargo del Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente de la sociedad y sus suplentes, quienes también
tendrán permanentemente la representación legal de la sociedad, y cuya elección y remoción se encontrará
sujeta a los términos establecidos en el Acuerdo de Accionistas. También tendrá los representantes legales
para asuntos Judiciales que designe el Presidente, quienes podrán representar a la sociedad en todas las
gestiones y actuaciones que se lleven a cabo ante las autoridades y jurisdicciones que cumplan funciones
judiciales y administrativas, entre otras como audiencias de conciliación, interrogatorios de parte, y
otorgamiento de poderes, con excepción de los tramites que correspondan a la Superintendencia Financiera de
Colombia, salvo que dichos trámites se deban desarrollar ante la delegatura para funciones jurisdiccionales de
esta entidad, caso en el cual, los representantes legales para asuntos Judiciales conservaran sus facultades. Ni
el Presidente Ejecutivo Corporativo, el Presidente ni el Vicepresidente financiero, ni sus   respectivos suplentes
podrán ser miembros de la Junta Directiva, pero podrán ser invitados a participar de la Junta Directiva sin
derecho a voto. PRESIDENTE EJECUTIVO CORPORATIVO - La sociedad contará con un Presidente
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Ejecutivo Corporativo, que será el cargo del más alto de nivel ejecutivo en Alianza Fiduciaria. Será nombrado
por la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria y además de ejercer la representación legal de la sociedad, tendrá
las siguientes funciones y obligaciones: (a) Someter a consideración y aprobación de la Junta Directiva de la
sociedad e' plan consolidado de negocios de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, así como las
modificaciones que de tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (b)Someter a consideración
y aprobación de la Junta Directiva de la sociedad los límites consolidados de exposición, concentración y de
operaciones intra-grupo de la Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores así como las modificaciones que de
tiempo en tiempo se consideren necesarias o convenientes. (c) Someter a aprobación de la Junta Directiva de
la sociedad las directrices generales para la adecuada identificación, revelación, administración y control de los
conflictos de interés que puedan surgir en las operaciones que realicen Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores.
(d) Dirigir en el ámbito de sus atribuciones las actividades del conjunto de entidades conformado por Alianza
Fiduciaria y Alianza Valores, orientando la ejecución del plan consolidado de negocios y operaciones de las
mismas, haciendo seguimiento a éste e impartiendo a los funcionarios de aquellas las instrucciones para su
cumplimiento. (e) Pronunciarse sobre las desviaciones frente a los límites consolidados de exposición,
concentración, y de operaciones intra-grupo de Alianza Fiduciaria y de Alianza Valores, y velar por que se
tomen las acciones correctivas y de mejora necesarias, una vez sea informado por la Junta Directiva al
respecto. (f) Considerar las recomendaciones y requerimientos en materia de gestión de riesgos realizados por
los demás órganos del gobierno de riesgos incluyendo el comité de riesgos y de auditoría y cumplimiento de
Alianza Fiduciaria. (g) Asistir a los comités de la Junta Directiva de la sociedad, con voz pero sin voto. (h)
Asistir a las sesiones de la Junta Directiva de la sociedad. (i) Presentar reportes con la periodicidad y alcance
que determine la Junta Directiva de la sociedad en materia de gestión consolidada de riesgos de las Alianza
Fiduciaria y de Alianza Valores, y proponer acciones de mejora y correctivas necesarias. (j) Nombrar y remover
a los empleados de la sociedad, salvo aquellos cuya facultad se encuentre atribuida a otro órgano societario.
(k) Convocar a la Asamblea General de Accionistas y Junta Directiva de la sociedad, cuando en el marco de
sus funciones lo estime necesario o conveniente. (l) Requerir información y documentación a las áreas y
vicepresidencias de la sociedad que estime necesarias y convenientes, en el marco del cumplimiento de sus
funciones. (m) Evaluar los informes presentados por los comités de la Junta Directiva de la sociedad; (n)
Direccionar los mecanismos de relacionamiento y coordinación entre los comités de riesgo y de auditoría y
cumplimiento de las sociedades. (o) Las demás que le asigne la Junta Directiva de Alianza Fiduciaria en
relación con dicha entidad y las sociedades controladas por ésta. PRESIDENTE Y FUNCIONES. La sociedad
contará con un Presidente, quien ostentará también la representación legal de la compañía. -El Presidente
tendrá todas las facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: (a)
Ser representante legal de la sociedad ante los accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo o jurisdiccional. (b) Ejecutar u ordenar todos los actos y operaciones correspondientes al
objeto social, de conformidad con lo previsto en las leyes y en estos estatutos. (c) Presentar a la Asamblea
General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, en sus reuniones ordinarias, un inventario y un
balance general de fin de ejercicio, junto con un informe escrito sobre la situación de la sociedad, un detalle
completo de la cuenta de pérdidas y ganancias y un proyecto de distribución de utilidades. (d) Nombrar y
remover los empleados de la sociedad y designar los representantes legales para asuntos judiciales que se
requieran. No tendrá facultad para nominar y designar empleados de la sociedad, que deban ser expresamente
nominados o designados por la Junta Directiva. (e) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y
seguridad de los bienes sociales, vigilar la actividad de los empleados de la sociedad e impartir las órdenes e
instrucciones que exija el normal desarrollo de la empresa social. (f) Convocar la Asamblea General de
Accionistas a reuniones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente y hacer las convocaciones
del caso cuando lo ordenen los estatutos, la Junta Directiva o el Revisor Fiscal. (g) Convocar la Junta Directiva
una vez al mes y cuando lo considere necesario o conveniente y mantenerla informada del curso de los
negocios sociales. (h) Presentar a la Junta Directiva, previa aprobación del Presidente Ejecutivo Corporativo, el
balance de ejercicio, los balances de prueba y suministrar todos los informes que ésta te solicite en relación
con la sociedad y sus actividades. (i) Cumplir órdenes e instrucciones que le impartan el Presidente Ejecutivo
Corporativo, la Asamblea General de Accionistas o la Junta Directiva. (j) Delegar parcialmente sus funciones y
constituir los apoderados que requiera el buen giro de las actividades sociales. (k) Cumplir o hacer que se
cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias que se relacionen con la existencia, funcionamiento y
actividades de la sociedad. (l) Celebrar los contratos de fiducia que constituyen el objeto social de la sociedad.
(m) Tomar todas las medidas y celebrar los actos y contratos relativos a los bienes que integran cualquiera de
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los patrimonios fideicomitidos pudiendo obrar libremente en cuanto tales medidas o negocios no excedan
límites fijados por el Consejo de Administración, si lo hay, nombrado para tal fideicomiso o fideicomisos o a las
instrucciones de manejo de los patrimonios fideicomitidos. (n) Renunciar a la gestión de la sociedad respecto
de determinado fideicomiso, previa autorización de la Junta Directiva o del Superintendente Financiero. (o)
Practicar el inventario de los bienes fideicomitidos, prestar las cauciones y tomar las medidas de carácter
conservativo sobre los mismos en los casos a que haya lugar. (p) Proteger y defender los patrimonios
fideicomitidos contra los actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente. (q) Pedir
instrucciones al Superintendente Financiero, o a la autoridad correspondiente, cuando tenga fundadas dudas
acerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad o deba esta apartarse de las
autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias. (r) Dar cumplimiento a
las finalidades previstas para cada uno de los patrimonios fideicomitidos y procurar el mayor rendimiento de los
bienes que integran los mismos. (s) Convocar a secciones a los consejos de administración de los fideicomisos
que se llegaren a crear por disposición de la Junta Directiva para determinado fideicomiso, tipo de fideicomiso o
grupo de fideicomisos. (t) Desarrollar las actividades necesarias para efectuar la emisión, colocación y
negociación de los títulos, certificados, bonos fiduciarios, y en general tomar todas las medidas y celebrar los
actos y contratos necesarios para que ellos cumplan su finalidad. (Escritura 2938 del 28/12/2018 Not.28 del
28/12/2018)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Gustavo Adolfo Martínez García
Fecha de inicio del cargo: 24/01/2019

CC - 79353638 Presidente

Andrea Isabel Aguirre Sarria
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 31960908 Suplente del Presidente

Elkin Harley Espinosa Tolosa
Fecha de inicio del cargo: 16/12/2021

CC - 79963360 Suplente del Presidente

Esmeralda Ronseria Sanchez
Fecha de inicio del cargo: 02/12/2021

CC - 52077925 Suplente del Presidente

Lina María Jaramillo Barros
Fecha de inicio del cargo: 09/09/2021

CC - 31583106 Suplente del Presidente

Daniel Alberto Garzón Vollmer
Fecha de inicio del cargo: 15/04/2021

CC - 79505614 Suplente del Presidente

Natalia Bonnett Vieco
Fecha de inicio del cargo: 04/02/2021

CC - 43744114 Suplente del Presidente

Lia Paola Elejalde Amin
Fecha de inicio del cargo: 28/01/2021

CC - 45765000 Suplente del Presidente

Juan Carlos Castilla Martínez
Fecha de inicio del cargo: 03/10/2019

CC - 79782445 Suplente del Presidente

Johanna Andrea González Plazas
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2019

CC - 52493359 Suplente del Presidente

Jose Ricardo Perez Sandoval
Fecha de inicio del cargo: 25/04/2019

CC - 79691120 Suplente del Presidente

Camilo Andrés Hernández Cuellar
Fecha de inicio del cargo: 08/11/2018

CC - 79789175 Suplente del Presidente

Francisco José Schwitzer Sabogal
Fecha de inicio del cargo: 28/08/2014

CC - 93389382 Suplente del Presidente

Peggy Algarin Ladrón De Guevara
Fecha de inicio del cargo: 21/03/2013

CC - 22479100 Suplente del Presidente
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NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Felipe Ocampo Hernández
Fecha de inicio del cargo: 20/10/2011

CC - 16657169 Suplente del Presidente

Diego Alfonso Caballero Loaiza
Fecha de inicio del cargo: 24/03/2011

CC - 16696173 Suplente del Presidente

Jaime Ernesto Mayor Romero
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 19377264 Suplente del Presidente

Catalina Posada Mejia
Fecha de inicio del cargo: 17/03/2011

CC - 43733043 Suplente del Presidente

Luz Karina Castilla Agudelo
Fecha de inicio del cargo: 25/07/2023

CC - 22494164 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Mario Augusto Gómez Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 13/02/2007

CC - 79789999 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Nicolas Augusto Marín López
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2023

CC - 1032400855 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

María Alejandra Ramírez Arías
Fecha de inicio del cargo: 04/05/2023

CC - 1018462282 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Leidy Tatiana Cuellar Flórez
Fecha de inicio del cargo: 03/02/2023

CC - 1113530291 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Manuel Alejandro Cujar Henao
Fecha de inicio del cargo: 09/08/2021

CC - 1143838527 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Natalia María Travecedo Correa
Fecha de inicio del cargo: 04/03/2021

CC - 1082959941 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Cecilia Álvarez Ramírez
Fecha de inicio del cargo: 30/12/2020

CC - 1129499695 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

John Jairo Cárdenas Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 02/07/2020

CC - 1128283995 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Diana Carolina Prada Jurado
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 53013785 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Lina Marcela Medina Vanegas
Fecha de inicio del cargo: 20/04/2020

CC - 1054541025 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Carlos José Jiménez Nieto
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 80040957 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Liliana Herrera Movilla
Fecha de inicio del cargo: 22/12/2017

CC - 22477588 Representante Legal para
Asuntos Judiciales

Tatiana Andrea Ortiz Betancur
Fecha de inicio del cargo: 10/05/2013

CC - 53106721 Representante legal para
Asuntos Judiciales

Gabriel Uribe Téllez
Fecha de inicio del cargo: 25/01/2019

CC - 80411962 Presidente Ejecutivo Corporativo
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WILLIAM ALEJANDRO ONOFRE DÍAZ
SECRETARIO GENERAL (E)

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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>cL̂gǸ_e_à̂ geDHID̂_̂gTDP]DhXiKLMN
OjRjj

SJ

F̂ faegkegDHgal̀mTf
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